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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán-
dez Epaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 de Octubre del 
1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Restaura- 

lea siguiente 
udiieicite taesnenatuedniceinac: ia pública, como Corte de Casación, 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Enrique 
Basilis Moya, dominicano, mayor de edad, casad, propieta-
rio, cédula No. 1819, serie 47, domiciliado en "El Puerto", 
Sección de "Buena Vista", Municipio de Jarabacoa, contra 
la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras el 
6  de noviembre de 1975, en relación con las porciones "J" 
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ENCIA DE FECHA 3 DE OCTUBRE DEL 1977. 

cia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 6 

de noviembre de 1975. 

: Tierras. 

te: Enrique Basilis Moya. 

Dr. Luis SHvestre Nina Mota. 

dos: Luisa R. Rodríguez y comparte. 

o: Dr. Francisco Cruz Maquín. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicanai. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
' regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 

Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
do Sustituto de Pres!.dente; Francisco Elpidio Beras, 
uín M. Alvarez Perelló, Juan Baiutista Rojas Almán

' Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán
Epaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala 

celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
de Guzmán, Distrito Nacíonrail, hoy día 3 de Octubre del 

, años 134' de la Independencia y 115' de la Restaura
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación. 

alguiente sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Enrique 

· · Moya, dominicano, mayor de edaJd, casad, propieta-
cédula No. 1819, serie 47, domiciliado en "El Puerto". 
'ón de "Buena Vista", Municipio de Jarabacoa, contra 

lentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras el 
• noviembre de 1975, en relación con las porciones "J" 
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y "A" de la! Parcela No. 338 del Distrito Catastral No. 3 
Municipio de Jarabacoa, cuyo dispositivo se copia más a 
lante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Ro 
velt Comarazamy, cédula No. 133783, serie l., e n  repr 
tación del Dr. Luis Silvestre Nina Mota, cédulai No. 223 
serie 23, abogado del recurrente; 

Oído, en la lectura de sus conc:usiones al Dr. Fran · 
co Cruz Maquín, cédula No. 15439, serie 47, abogado de 
intervinientes, que son: Luisa Ramona Rodríguez Vda. 
chez Sobá, dominicana, mayor de edad, de oficios dom' 
cos, cédul,a No. 110, serie 47, domiciliada en la casa No. 
de la calle "Seboritas Villa", de la ciudad de La Vega, 
Ramón E. Sánchez, dominicano, mayor de edad, y Fiar 
liza Basilis Hernández, representada por su tutora Lu 
Hernández Zapata de Taveras, dominicana, mayor de 
casada, de quehaceres domésticos, cédula No. 5103, 

50, y su pro-tutor Epifanio Taveras, dominicano, mayor 
edad, casado, comerciante, cédula ,No. 25334, serie 47, 
miciliados todos en la ciudad de La Vega; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen 
· de la República; 

Visto el memorial de casación del 23 de diciembre 
1975, suscrito por el abogado del recurrente, en el cual 
proponen los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa. del 3 de febrero del 1 
suscrito por el abogado de los recurridos; 

Vistos los memoriales de ampliación, s,uscritos, r 
tivamente, por los abogados del recurrente y de los 
rridos; 

.. 

.. 
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Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
' y vistos los textos legales, invocadoos por el recu
en su memorial, que se mencionan más adelante, y 
'culos 1, 5 y 65 de 1a Ley sobre Procedimiento de Ca-

nsiderando, que en la sentencia impugnada, y en los 
entos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 

realizado el saneamiento de la Parcela 383 del Distrito 
a,l No. 3 del Municipio de Jmabacoa se expidió el 

'cado de título de dicho inmueble en favor de Enri
Basilis Moya; b) que Luisa Ramona Rodríguez Vda. 

ez interpuso contra la sentencia definitiva del sanea
el recurso en revisión por fraude, el cual fue aco

por sentencia del 6 de enero del 1963 por el Tribunal 
'or de Tierras, y se ordenó la celebración de un nue-

!IIDl�J.J.··ento; <') que contra esta última sentencia se in
un recurso de casación el cual fue rechazado por 

tencia de la Suprema Corte de Justicia del 6 de mar-
1964; d) que con motivo del nuevo sarneami•ento el 

de Tierras de Jurisdicción Original dictó el 21 
obre del 1972, una sentencia cuyo dispositivo apa

inserto en el d'e la ahora impugnada; y e) que sobre 
rso interpuesto intervino la sentencia ahora impug

en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 
O: Se acoge en ,lla, forma y se rechaza en cuanto al 

, el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Luis 
Nina Mota,, a nombre y en representación del se

'que BasiJ.is Moya, contra la d<ecisión No. 1 del Tri-
de Tierras de Jurisdicción Original, en relación con 

la No. 338 del Distrito Catastral No. 3 del munici
de Jarabacoaé SEGUNDO: Se confirma, con la mocllii

indicada en los motivos de esta sentencia, la decisión 
'da en lo que :respecta a la parcelé! No. 338 porciones 
del Distrito Catastral No. 3 del Municipio de Jaraba-

CUyo dispositivo en lo adelante se 1eerá a.sí: Parcela 

/ 
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Número 338-C. Area: 11 Has., 62 As., 50 Cas. Se orden. 

registro del derecho de propiedad sobre esta porción 
siguiente forma y proporción; a) 10 Has., 33 As., 13 
en favor del señor Raiael Malkun, dominicano, mayor 
edad, casado, industri�l, cédula No. 17761, serie 23, d 
cFiado y residente en Santo Domingo, calle Moisés G 
No. 39 (antes No. 27); y b) 1 Hia., 29 As., 37 Cas., en fa 
de la Compañía Dominicana de Teléfonos. Parcela No. 
Porción J. Area: 29 Has., 97 As., 15 Cas. Se ord1ena el 
gistro del derecho de propiedad de esta porción en su 
lidad en favor de la señora Luisa Ramona Rodríguez 
Sánchez, de generales que constan. TERCERO: Se R 
la decisión No. 1 del Tribunal de Tierras de Jurisdi 
Original, de fecha 21 del mes de noviembre del 1972, 
relación con la parcela No. 338, porción A del Distrito 
tastral No. 3 del municipio de Jarabacoa; CUARTO: Se 
dena la celebración de un nuevo juicio, en relación con 
porción de la parcela No. 338, en el cuaJ. deberá el 
a-quo conocer y decidir del saneamiento del resto de la 
cela, designándose para realizarlo .al juez del tribun 
Tierras de Jurisdicción Original residente en Moca, 
Germán de Js. Alvarez, a quien deberá comunicarse la 
sente decisión y enviársele el expediente"; 

Considerando, que el recurrente propone en su 
rial el siguiente único medio de casación: Falsa ubic 
de los terrenos del recurrente.- Violación de los a;rtí 
86 y 141 de la Ley de Registro de Tierras. Desnatu 
ción de los hechos de la causa. 

En cuanto el recurso se refiere a la porción 
"J" de la parcela 338. 

Considerando, que el recurrente expone y aleP 
apoyo de su único medio de casaJCión lo siguiente: q 
Tribunal Superior de Tierras, ordenó, como medida 
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la localización de las posesiones existentes en la ,par-
338; que esta medida se hizo con el asesoramiento de 

cción General de Mensuras Catastrales, para que, 
alizara en e l  terreno la situación de un plano que ha 

exhibiendo la rec!amante Luisa Ramona Rodríguez 
Sánchez y que se dice parte del trabajo de subdivisión 
·a1 que el Agrimensor Mario Sánchez, s'egún se alega, 

de los bienes relictos por Don Federico Basilis Al
• y que es el mismo plano que sirvió al Tribunal Su
r de Tierras para creer que esta porción estaba locali-
dentro de los terrenos saneados como Parcela No. 338. 
amente entre los terrenos que ocupai el Hotel Monta

el camino de la Mula; que, sin embargo, agrega el re
te, la Dirección General de Mensuras Catastrales de
ó que esa porción, que se dice fue deslindada por el 

nte de la recl!rumante, Francisco Basilis Moya, com
e! terreno en que fue edificado el Hotel Montaña, 
o un exceso, hacia el fondo de la Montaña. ya que 

enos de dicho Hotel cubren una extensión de terrc-
enor de 661 tareas; que, por tanto, no era justo enten-

que cuando Enrique Basilis Moyi� mensuró y saneó la 
a No. 338, época et\ que ya estaba construido el Hotel 
ña, había sido iesa porción deslindada por su herma

ieausante de Luisa RamonaJ Rodríguez Vda. Sánchez, él 
'a respetado y dejado fuera, aunque en ese momen

estaba en poder del Estado, y había sido recurrente, 
quedó establecido que Francisco Basilis Moya;, causan

Antonio Cornelio, y este último de Luisa Ramona Ro
V da. Sánchez, jamás cercó ni deslindó aquella por

de terreno; que los trabajos que él pudo realizar allí 
hizo, como asimismo los realizó su hermano Enrique, 

o administradores de los aserraderos de su padre, y 
de la sucesión; que desde el año 1947 en que se ini

la construcción del Hotel Montaña, Francisco Basilis 
abandonó aquel lugar y no lo utilizó más para "abal-

ento" de troncos de pinos por "temor a Trujillo"; pero," 

I 

• 

-
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Consideramdo, que 'estos alegatos del recurrente son 
mismos que presentó al Tribunal aguo y éste los con 
en síntesis en la forma siguiente: que, según los docum 
tos del expediente, la partición del acervo sucesoral de 
comunidad de bienes que existió entre Federico Basilis M 
ya y Teresa Moya V da Basilis, no solamente se hizo en f 
ma numérica, según acto de partición amigable del 2 de j 
lio de 1942, sino en naturaleza, de acuerdo con los pla 
levantados por el Agrimensor Mario Sánchez Guzmán, 1 
cuales fueron aprobados por En)"ique Basilis Moya y los 
más herederos y 'a cónyuge superviviente, según acto ha 
firma privad1 del lro. de diciembre de 1945; que Luisa 
mona Rodríguez V da. Sánchez fundamentó su reclamac· 
en un acto de venta de 661 tareas que adquirió de Anto 
Camelio en el predio de "El Puerto", quien a su vez 
hubo de Francisco Basilis Moya; que éste había deslind 
esa, porción de terreno, según consta en el plano levanta 
por el Agrimensor Mario Sánchez Guzmán, el 20 de a 
de 1944; que por orden del Tribunal Superior de Tierras 
ordenó la localización de •esa porción de terreno así d 
dada para determinar su ubicación en el plano catastral, 
al efect�rse, dicha localización resultó ser la Porción " 
de la Parcela No. 338. con una extensión superficial de 
Has., 50 As., de la cual el Hotel Montaña ocupa 11 Has., 
As., y 85 Cas.; que también se expresa en la sentencia i 
pugnada que tanto por esa medida de localización, co 
,por las declaraciones testimoniales, quedó comprobado q 
'eSa porción de la Parcela 338 fue la que le correspondió 
Francisco Basilis Moya en la partición de los bienes re 
tos por su padre Federico Basilis Alvarez; 

Consderando, que asimismo se expresa en la sente 
impugnada, que Enrique Basilis Moya no puede alegar q 
adquirió esa porción de terreno por prescripción puesto q 
a partir del 1942, fecha del acto de partición, 211 día de 
primera audiencia del primer saneami1ento, o sea el 22 -
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bre del 1959, sólo habían transcurrido 17 años y m� 

tieIIlPº que es insuficiente para prescribir sin título 
� al artículo 2262 del Código Civil; que esta Corte 

correctos los razonamientu-s expuestos en la senten
pugnada, por lo que los alegatos del recunente care

fundamento y deben ser desestimados; 

En cuanto el recurso se refiere a la 
porción A. de la Parcela 338. 

onside.rando, que en relación con la Porción "A" de 
la No. 338, el recurrente ,a¡l,ega lo siguiente: que el 

a-quo ordenó sobre esta porción la ce�ebración de 
evo juicio en vista de la reclamación presentada por 

Daliza Basilis Hernández, quien alegó ser única h'e
y sucesom de Alcides Basilis Moya, hermano de En. 

Basilis Moya, y coheredero de Teresa Moya V da. Ba
que no se trata en 'el. caso de una simple decisión pre· 
ria contra la cual no procedería el recurso de casa
ra que el nuevo juicio ordenado tuvo por finalidad dar 

"dad a todos los que se creyeran con derecho sobre 
ás porciones de la Parcela 338, con exclusión de las 

"J", de intervenir an� el Juez de Jurisdicción Origi-
en las porciones "B", "D", "E", "F", "H" e "Y"; lo que 

rocedente; pero, 

:nsiderando, que en relación con la Porción "A" de 
ela 338, el Tribunal Superior de Tierras, haciendo 

de 1as facultades que le acuerda el artículo 128 de la 
de Registro de Tierras, ordenó la celebración 'de un 

jUicio; que las sentencias que ordenan esta medida 
ctión no son susceptfüle de casación po.rque tiene 

· ctler de preparatorias; por lo que el recurso debe ser 
o inadmisibble, y en consecuencia, no procede pon

los demás medios del recurso; 

.. 
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Por tales motivos, Primero: Rechaz,a el recurso de 
sación interpuesto por Enrique Basilis Moya, contra la 
tencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras el 8 
noviembre de 1975, cuyo dispositivo se copia en parte 
terior del presente fallo, en cuanto esta sentencia se r 
a la Porción "J" de h Parcela No. 338 del Distrito Ca 
No. 3 del Municipio de Jarabacoa; Segundo: Declara · 
misible dicho recurso en cuanto se refiere a los ord· 
30 y 40 de la misma sentencia, relativos a la porción " 
de la referida Parcela; Tercero: Condena al recurrente 
pago de las costas, y ordena su distracción en provecho 
Dr. Francisco Cruz Maquín, abogado de los recu 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. 
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco El 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista 
jas Almánzar- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joa 
L. Hernández Espaillat.- Ernesto Curiel híjo, Sec 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento. 'en la 
diencia pública del día, mes y año en él expresados y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
certüico. (Fdo. 1: Ernesto Curiel hijo. 

.. 
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ENCIA DE FECHA 5 DE OCTUBRE DEL 1977 

la impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 3 

de octubre de 1975. 

: Tierras. 

nte: La Tenería Fa-Doc C. por A. 

o: Dr. Rafael A. Mere Márquez. 

;do: Sucesores de Agapito Marte. 

o: Dr. Marín Pineda Peña. 

Di.os, Patria y Libertad. 
República Dominica,na. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
regularmente constituída por los Jueces Néstor Con

Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente. 
er Sustituto de Presidene; Manuel A. Amiama, Segun

Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar. 

Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L. Hernández Es
asistidos del Secretario General, �u la Sala donde 

ra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
' , Distrito Nacional, hoy día 5 del mes de Octubre 

año 1977, años 134' de la Independencia, y 115' de la 
uración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
· ón, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Tene
l'a-Doc, C. por A., con su asiento principal en la oasa 
154 de la A venida Máximo Gómez, de esta ciudad, con

la sentencia dictada por el  Tribunal Superior de Tierras 
a de octubre de 1975, en relación con la Parcela No. 16 
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del Distrito Catastral No. 26 del Municipio de Monte 
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente 
llo; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, -en la lectura de sus conclusiones al Dr. R 
A. Mere Márquez, cédula No. 34542, serie lra., abogado 
la recurrente; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, ·aJ. Dr. 
Báez Heredia, cédula No. 380, serie 23, en represent 
del Dr. Marín Pinedo Pena, cédula No. 2595, serie 23, 
gado de los recurridos que son los Sucesores de Aga 
Marte, López. Gabino, Leocadio, C11istina Flores, Seve 
Fermina, Santo, Josefa, Eusebia, JuE:nita, Alrnonte 
E.5colástica, Erasmo, Dalia, Andreíta, Nonito, Marte y 
Ramírez y compartes, todos dominicanos, mayores de 
domiciliados en Cacique, Municipio de Monte Plata; 

Oído el dictamen del Magistxia!do Procurador 
de la República; 

Visto el memorial de casación del 2 de diciembre 
1975, suscrito por el abogado de la recurrente, en el 
proponen los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa del 14 de enero de 
suscrito por el abogado de los recurridos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de h1a'ber 
b'erado y vistos los textos legales invocados por la re 
te que se mencionan más. adelante, y los artículos 18 
Ley No. 59�4 del 1962, sobre Confiscación General de 

nes, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento d\e Casaci 

Considerando, que en la sentencia impugnada,, y eD 

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: 
que con motivo del saneamiento ,catastral de la Parcela 

16 del Distrito Catastral No. 26 del Municipio de Monte 

.. 

• 
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Tribum1l de Tierras de J·W'isdicción Original dictó una 
ncia el 14 de marzo de 1973, cuyo dispositivo es como 
: "FALLA: UNICO: Se declara la incompetencia del 

al de Tierras para conocer del presente caso en rela
con la Parcela No. 16 del Distrito Catastral No. 26 del 
· ipio de Monte Plata, Provincia, de San Cristóbal y se 

·ten las partes por ante el Tribunal que sea de dere
'; b) que sobre el rt?Curso interpuesto, intervino la sen
a ahotá impugnada cuyo dispositivo es como sigue: 

A: lro. Se acoge, en la forma y se Rechaza en cuan
fondo, el recurso de a,Pe1ación inte�puesto por la Tene

Fa-Doc, C. por A., contra la Decisión No. 10 dictada por 
ºbunal de Tierras de Jurisdicción Original en fecha 14 

zo de 1973, en :re]ación con la Parcela No. 16 del Dis
Catastral No. 26 del Municipio de Monte Platai, Pro

de San Cristóbal; 2do. Se confirma, con las modifica
resultantes de '1.os motivos de esta sentencia, la Deci

más arriba indicada, <:uyo dispositivo en lo adelante 
' del siguiente modo: 'UNICO: Se Declara la incompe

del Tribunal de Tierras para conocer de la contesta
existente en cuanto al establecimiento del derecho de 
iedad sobbre la Parcela No. 16 del Distrito Catastral 
26, del Municipio de Monte Plata, Provincia de S:m 

bal, y Se Declina el mismo para que sea conocido y 
o por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en 

ones de Tribunal de Confiscaciones' "; 

Considerando, que la recurrente propone en su memo-
los siguientes medios de casarión: Primer Medio: Vio

del inciso 13 del artículo 8 de la Constitución de la 
'blica; Segundo Medio: Violación del artículo 124 de 

constitución; 

Considerando, que en los dos medios de su m'emorial 
ente alega, en síntesis: 1) que el Tribunal a-quo se 

:declarado incompetente para conocer de la litis seguida 
l'elación con la Parcela No. 16 del Distrito Catastral No. 

• 

• 

• 
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26 del Municipio de Monte Plata, pa ... ·a que el'a sea co 
da por la Corte de Apelación de Santo Domingo -en fu 
nes de Tribunal de Confiscaciones, lo que constituye 
violación del acápite 13 del artículo 8 de la Constitu 
de la República, que e:x:presa que nadie puede �er pr!v 
de su propiedad, sino por causa de utilidad pública o · 
rés social, previo pago de su justo valor, y la confisca 
constituiría la aplicación de una pena que no procede e 
caso, sobre todo porque las operaciones de transferencia 
la Parcela No. 16 se realizaran después de votada la 
titución del 29 de diciembre del 1961¡ 2) que los ar 
tos procedentes quedan vigorizados por las disposiciones 
artículo 124 de la Constitución del cual se colige que 
Tribunal de Tierras es competente para conocer del p 
te caso¡ que, además, la acción en responsabilidad ci 
delictual que pudiera existir está extinguida por la 
cripción de uno o de tres años según se trate de un 
ch.il o de un delito penal, pero, 

Considerando, que la sentencia impugnada revela 
en la especie se trata de una demanda en reivindicaci' 
bienes confiscados en virtud de la Ley No. 5924 del 
aún vigente, cuyo artícufo 18, párrafo g) , expresa que 
materia civil, el Tribunal de Confiscaciones será coro 
te, de una manera exclusiva, para conocer de las acci 
intentadas por personas perju<licadas por el abuso 
surpación del poder, contra los detentadores o adquirí 
que corno los actuales recurridos alegaron ante el Tri 
de Tierras de Jurisdicción Original y, luego, ante el 
nal Superior de Tierras, que habían sido víctimas del 
so de poder 'ejercido cont11a ,ellos, el Tribunal a-quo 
dió correctamente al declararse de oficio incompetente 
ra conocer de esa demanda, reservada al Tribunal de 
fiscaciones conforme al mencionado artículo 18 de la 
No. 5924, disposición que no ha sido derogada por iJ:a: 
titución ni por ninguna Ley, que las disposiciones 
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'tución de la República que la recw-rente alega fue
vi,oladas en la sentencia impugnada se refieren a la 

ción general de bienes pero no ,ai las demandas, de 
civil, que puedan intentar las personas que han 

víctimas del abuso o usurpación de poder contra los 
tadores o adquirientes de sus bienes; 

Considerando, que en cuanto a la alegada prescripción 
9cción, esta Corte estima que se trata de una cuestión 

debe decidir la jurisdicción competente; que por todas 
razones los dos medios del recurso carecen de funda

y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca
interpuesto por la Tenería Fa-Doc, C. por A, contra 

tencia del Tribunal Superior de Tierras del 3 de oc
de 1975, dictada en relación con la parcela No. 16 del 

Catastral No. 26 del Municipio de Monte Plata, cu
:tivo se ha copiado en parte anterior del presente 

; Segundo: Condena a la recurrente al pago de las cos-
n distracción de las mismas en favor del Dr. Marín 

Peña, abogado de los recurridos quien afirma ha
avanzado en su mayor parte. 

rIRMADOS.- Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 
- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro

ánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín 
· ndez Espaillat.- Ernesto Curie! hijo, Secretario 

X. presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
pública del día, mes y años, en él expresados, y fue 

leída y publicada por mí, Secretario General, que 
·- Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE OCTUBRE DEL 197 

Sentencia impugnada: Cámara de �abajo del Distrito Naci 
de fecha 27 de noviembre de 1974. 

�tateria: Trabajo. 

Recurrente: Club Náutico de Santo Domingo, loe. 
Abogados: Ores. Hipólito Sánchez Báez y José A. Ruiz Ole 

Recurrido: Ben Bailey Basden. 
Abogado: Dr. Pericles Andújar Pimentel. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor 
tín Aybu, Presidente; Fernando E. Ravelo de la F 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, 
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. He 
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do 
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 7 de octub 
1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Res 
ción, dícta en audiencia pública, como corte de ca 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
Náutico de Santo Domingo, Inc., con domicilio princi 
la casa No. 55, (Edificio Robles), tercer piso, avenida 
de Viega, de esta ciudad, contra la sentencia dictada 
Cámara de Trabajo del Distrito Judicial de Santo Do 
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de noviemore de 1974, cuyo dispositivo se copia rn,as 
te; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. HipóJito Sánchez Báez, cédula No. 32218, 
l�\ por sí y por •el Dr. José Antonio Ruiz Oleaga, cé
NQ 66267, serie 1 (!, abogados de la recurrente, en la 

de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Pericles Andújar Pimentel, cédula No. 
17, serie lra., abog.ado del recurrido Ben Bailey Bas<len, 
· ·cano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 
•a No. 55345, serie l(l, en la lectura de sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurado'f General 
República; 

Visto el me�rial de casación de la recurrente, del 30 
ro de 1975, fumado por sus abogados, en la que se 

nen los medios de casación que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 24 de 
de 1976, firmado por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
y vistos los textos lega.oles invocados por la recurren

ue se mencionan más adelante; y los artículos 1 ,  20 y 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que la sentencia impugnada y los docu
del expediente ponen de manifiesto: a) que en oca-

de una demanda en cobl,l() d'e dinero, interpuesta por 
.Bai!ey Ba'Sden, contra el Club Náutico de Santo Do

Inc., el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Na-
' dictó el 22 de febrero de 1974, una sentencia con el 
te dispositivo:- "FALLA: PRIMERO: Se condena 

b Náutico de Santo Domingo Inc., a pagar al señor 
Bailey Basden, la suma de Seis mil ciento cincuenta y 

l>esos con trece centa,yos (RD$6,159.13), más los in-

.. 
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tereses legales de dicha suma a partir de la demanda, 
concepto de salario dejado de pagar por trabajos re 
dos; SEGUNDO: Se condena al Club Náutico de Santo 
mingo !ne., al pago de las costas y se ordena la distra 
de las mismas en favor del Dr. Pericles Andújar Pitn 
que afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que 
bre apelación intervino la sentencia ahora impugnada 
casación, cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA: 
MERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma el 
curso de apela�ión interpuesto por el Club Náutico de 
to Domingo, Inc., contra sentencia! del Juzgado de P 
Trabajo del Distrito Nacional de fecha 22 de febrero 
1974, dictada en favor del señor Ben Bailey Bnsden, 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior de esta 
sentencia; SEGUNDO: Se rechazan las conclusiones p 
palles formuladas por la empresa recurrente Club Ná 
de Santo Domingo Inc., a fines de que se declare sobr 
la instancia, según los motivos expuestos; TERCERO: 
clara que el contrato existente entre la empresa Club 
tico de Santo Domingo Inc., y el reclamante Ben Bailey 
den, es un típico Contraito de Trabajo regido por las 
lalborales y por tanto declara la competencia tanto del 
gado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, como de 
Cámara para conocer de la presente demanda; CUA 
Relativamente al fondo Rechaza el recurso de apelació 
coa'do por el Club Náutico de Santo Domingo !ne., y 
consecuencia Confirma en todas sus partes la sentencia 
pugnada; QUINTO: Condena a la parte que sucumbe 
Náutico de Santo Domingo Inc., al pago de las costal 
procedimiento de conformidad con los artículos 5 y 1 
la ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Códii 
Trabatio, ordenando su distracción en provecho del Dt 
rieles Andújar Pimentel, quien afirma haberlas ava 
en su totalidad"; 

Considerando, que la •recurrente propone en su 
rial, los siguientes medios de casación: Primer Med�: 

\ 
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13ase Legal; Segundo Medio: a) VioLaición por desconoci
to y falta de aplicación de los artículos 1787, 1790, 
1792, 1793, 1797, 1798 y 1799 del Código Civil rela' a los ajustes y contratos a precio alzado.- b) Viola

por desconocimiento y fa:ta de aplicación de los ar
os 1315 all 1367 del Código Civil, relativos a las prue
de las obligaciones y de la del pago.- c) Desnaturali-

'ón de los documentos sometidos a1 Tribunal a-quo.
Exceso de Poder; Tercer Medio: a) Violación por deseo
. iento y falta de aplicación de los artículos, 168, 169, 
, 172 y 173, del Código de Procedimiento Civil, en ma
. laborail..- b) Violación por desconocimiento y falta 
aplicación del art. 83, inciso 39 del Código de Procedi

to y fc>lta de aplicación del artículo 473 del Código de 
por incompetencia.- e) Violación por desconoci-

to y falta de aplicación del artículo 473 del Código de 
dimiento Civil sobre la: avocación, Boletín Judicial 

. 557, página 2660, año 1956.- d) Violación por descono-
·ento y falta de aplicación del art. 141 del Código de 

'miento Civil, por carecer la sentencia recurrida de 
mención sobre la comunicación y dictamen del Minisre
Público soqre la declinatorja propuesta.- e) Viohción 

derecho de defensa ;,,..Cuairto Medio: a) Violación por des
imiento y falsa aplicación del art. 1, del Código de 

bajo.- b) Violación por desconocimi'ento y falta de ap1 i
'ón del airt. 5, inciso 1, del Código de Trabajo.- c) Vio
'n, por desconocimiento y falta de aplicación del art. 31, 
Código de Trabajo.- a) Violación por falsa aplicación 

los arts. 12 y 15, del Código de Trabajo.- e) Violación 
448 Cód. Trabajo; Quinto Medio: ai) Violación por des
cimiento y falta de aplicación del art. 141, del Código 

Procedimiento Civil en el aspecto de carecer la senten
de los puntos de hechos y de derecho para desestimar 
disPosidones que regulan el Contrato de fecha 3 de ju
de 1972, de empresa u obra -al precio alzado, y apoyarse 

un informativo 'Pr-0hibido por el art. 1793 del Código Ci-

-

• 
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vil sobre la materia.- b) Violación por desconoeiimien 
falta de aplicación de los arts. 688, 689 y 691, del e· 

de Trabajo combinados con los arts. 5 y 16  de la Ley 
302 del diez y qcho (18) de junio de 1964, sobre Hono 
de Abogados; 

Considerando, que la recurrente en el desarrollo de 
medios de casación alega en síntesis y en definitiva 

' 

la Cámara a-qua, para rechazar la >excepción de inc 
tencia por ella propuesta, durante todo el curso de la 
sente litis, atribuyó erróneamente al Contrato interv 
entre las partes, >el 3 de junio de 1972, el carácter de 
Contrato por obra debidamente, siendo éste un tfpico 
trato de Empresa u Obra a precio Alzado, regido por 
disposiciones del Código Civil; que al hacerlo así, in 
en el vicio o violación de los artículos 1, 15 y 12 del e· 

de Trabajo, ya que en la sentencia impugnada no se 
blece la dependencia permanente ni la dirección in 
ta o delegada del contratista Ben Bailey Basden, du 
la ejecución del Contrato de referen<:ia, del Club Ná 
de Santo Domingo Inc., hoy recurrente; que el infor 
celebrado por ante el Juez de Paz, utilizado por la C · 
a-qua, para desnaturalizar la amplia documentación 
tídale, no constituyó sino una prueba de que el contra 
era enteramente independiente en la ejecución de su 
jo y que sus obreros sólo recibían órdenes de éste, que 
quien les pagaba sus, salarios; que la Cámara a-qua, 
dó que en el Código de Trabajo no existe ninguna 
ción legal que obligue a los trabajadores y obreros quie 
ten sus servicios en una obra determinada, a garantizat 
cha obra por un período de tiempo, y en el contrato 
de junio de 1972, suscrito entre el Club Náutico de 
Domingo Inc., y Talleres Bailey, sí existe una cláusula, 
obliga a la última a garantizar los trabajos de c,onstru 
a su cargo, por el término de un año, requisito que e 
dentro de las disposiciones del artículo 1792 del CódiP! 

.. 
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. que los trabajos de referencia sólo ipodían ser confiados 
� persona que ejerciera la profesión liberal de Ingenie

Jlidráulico u otra especialidad similar y el art. 5Q, inci-
1,;, del Código de Trabajo establece que no son trabaja

y por consigui'ente no están regidos por dicho Código, 
que ejerzan profesiones de esa naturaleza, y al contra
con los Talleres Bailey, se entendió que se contrataba 

:n una persona moral, que pondría al frente de la ejecu
de dicha obra, una persona con título profesional, por 

que el contratista en el caso, debía, ser considerado res-
to a la actual recurrente, como el prorfesional aparante; 
otro orden de ideas, alega la recurrente, que al limitarse 

en todas las instancias, a proponer la incompetencia 
Tribunal apoderado, sin concluir al fondo, la Cámara 

ua no podía ,como lo hizo fallar la excepción y el fondo 
una sola sentencia; que al hac�lo así incurrió obvia
te en la violación del artículo 172 del Código de Proce
. nto Civil; que así mismo la Cámara a-qua, razonó fue-

de toda lógica, al admitir que por el hecho de la actual 
ente, haberse limitado a proponer desde el momento 

la conciliación la incompetencia de los tribunales de tra
o, había admitido con ello los hechos de la demanda, que 
lo dicho la sentencia impugp.ada debe ser casada; 
Considerando, que la sentencia impugnada y las pie
del expediente ponE,n de manifiesto, que entre el Club 
tico de Santo Domingo Inc., y Talleres Bailey, represen-

º por Ben Bailey Basden, se celebró un Contrato por es
, el 3 de junio de 1972, en virtud del cual el último, se 

prometió a realizar una serie de obras, en el muelle del 
ero, �ante el pago de la suma de RD$6,000.00, de 

cuales recibió al firmarse el Contrato, RD$2,000.00, co
avance; que ·dicho contrato entre otras cláusulas, com
ndía una, mediante la cual, los Talleres Bailey, ,por ór
O de su representante se comprom'etían a garantizaT las 

realizadas durante un año, efectuando durante dicho 

• 

.. 
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término cualquier reparación por su cuenta y riesgo; 
luego Ben Bailey Basden alegando que el Contrato ori 
había sido ampliado con la realización de otras obras 
dicho mue!le, por cuyo concepto se le estaba adeudando 
suma de RD$6,159.13, demandó en pago de dicha S1llna 
Club Náutico de Santo Domingo lnc., por ante la j 
ción de Trabajo, a lo que contestó la demandada, que 
ella y el reclamante no habían existido nunca relaci 
obrero-patronales, y que en consecuencia el tribunal 
derado era incompetente para conocer de dicha dema 

Considerando, que el artículo 1, del Código de Tra 
dice como sigue: "El contrato de trabajo es aquel por el 
una persona se obliga, mediante una retribución. a pr 
un servicio personal a otra, bajo la dependencia perm 
te y dirección inmediata o delegada de ésta"; 

Considerando, que la Cámara a-qua, según se des 
de de la sentencia impugnada para establecer que Ben 
ley Basden, representante de Talleres Bailey, al ejecu 
contrato escrito intervenido con el Club Náutico de 
Domingo Inc., actuaba bajo la dependencia y dirección 
manente de esta ú:tima, se basó en primer término, ex 
sivamente en dos cartas dirigidas en fechas 21 y 26 de 
nio de 1972, por el demandante y hoy recurrido a el 
Náutico, pero resulta que las mismas, a suyo examen ge 
llegado por haberse alegado desnaturalización, en nada 
cen referencia a dicha subordinación obrero patronal; 
en todo caso, por provenir las referidas cartas del p 
reclamante, no podrían constituir prueba alguna contra 
Empresa deman�ada, ya que nadie se puede fabricar su 
pia prueba, por lo que las mismas se descartan por 
en absoluto de fuerza probatoria alguna; 

Considerando, que así mismo la Cámara a-qua b� 
convicción sobre la relación obrero-patronal, existente 
tre las partes; en el resultado del Informativo testi 
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· · ado por ante 'el Juez de Paz, pero resulta, que pres
. do de que no se puede admitir prueba testimonial 
a lo que consta en un escrito, en el caso, también es 
0, que los testigos cuyas declaraciones se invoca contra 

EJJlpresa recurrente, lo que manifestaron en todo mo-
to fue, que ellos dependían del reclamante Ben Bailey 
en, y que éste era quien le pagaba directamente sus 
·os; de modo pues, que dichos testimonios nunca po

servir para comprobar la existencia de relaciones 
patronales, entre las partes en litis sin haber sido 

turalizadas dichas declaraciones, como lo alega con 
iedad, la recurrente; � 
Considerando, que en tales circunstancL. es preciso 
"tir, que trátase de una persona moral ó una persona 

, la que contrató con la recurrente, lo cierto es, que 
contrato intervenido entre las partes no se desprende, 
el contratista de la obra, estuviese de ningún modo ba
subordinación, dirección, etc., de la Empresa, en el ca
Club Náutico de Santo Domingo Inc., y como las prue

aportadas por el reclamante, para tratar de establecer 
dependencia indispensable en las relaciones obrero pa

es, eran improcedentes, la senl'encia impugnada debe 
easada, sin necesidad de ponderar los demás alegatos de 

Considerando, que si Ja  sentencia fuere casada por cau
incompetencia, la Suprema Corte de Justicia dispon

e! envío del asunto por ante el Tribunal que debe co
de él, y lo designará igualmente; 

Considerando, que cuando se casa una sentencia por 
procesales las costas podrán ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional de Santo 
· go, el 27 de noviembre de 1974, cuyo dispositivo se 

'be en parte anterior del presente fallo, y envía di-

rente; 
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cho asunto por ante la jurisdicción civil, y designa Para 
conoz¡;a de dicho asunto la Cámara Civil y Comercial 
Tercera Circunscripción del Juzgado de Primera Ins 
del Distrito Nacional; Segundo: Compensa las costas 
las partes. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 
-Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
mánzar.- Felipe Osvaldo Perdoreo Báez.- Joaquín L. 
nández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario 
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento. en la 
diencia pú blka del día, mes y año en él expresados, y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
certifico.- (Firmado): Ernesto Cmiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 1977. 

tencla impugnada: Cámara Civil, Comerdal y de Trabajo del 

Juzga-do de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

La Vega, de fecha 16 de marzo del 1976. 

nte: Falcombridge Dominicana, C. por A. 

os: Lic. Juan Biaggi y Dr. Lupo Hernández Rueda. 

ido: Fernando Mejía Andújar. 

os: Ores. Julio Anibal Suárez y R-oberio Rosario. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
regularmente constituída por los Ju•eces Néstor Con-

Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente. 
er Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
o Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
uín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-• 

, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernández · 
t, asistidos del Secretario General, en la Sala don

celebra sus audiencias, en la cindad de Santo Domingo 
Guzmán, Distrito Nacio1;1al, hoy d:ía 7 del mes de Octu
del año 1977, años 134' de la Independencia y 115' de 

Restauración, dicta en audiencia pública como Corte de 
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por La Fal
hridge Dominicana, C. pqr A., Compañía comercial or

da de acuerdo con las leyes de la Repúbliica, con su 
'cilio social en la casa No. 30 de la Avenida Máximo 
ez de oe&ta ciudad, contra la sentencia incidental dicta-

Laboral. 
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da por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del J 
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de La � 
en sus atribuciones laborales, el 16 de marzo de 1976. 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Licdo. Luis Vilchez González, en repres 
ción del Lic. Juan Biaggi y del Dr. Lupo Hernández R 
cédulas Nos. 154156 y 52000, serie lra., respectivam 
abogados de la recurrente, en la lectura de sus concl 
nes; 

Oído al Dr. Julio Aníbal Suárez, por sí y por el 
Rooerto Rosario, abogados del recurrido Fernando 
Andújar, dominicano, mayor de edad, soltero, obrero, 
dula No. 3772, serie 66, domiciliado en la calle Juan 
chez Ramírez en Maimón, Municipio de Monseñor N 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge 
de la República; 

1 

Visto el memorial de casación y el escrito de am 
ción de ia rc-currente, del 30 de marzo y 9 de agosto de 
firmados por sus abogados, en el que se propone el 
de casación que luego se indica; 

Visto el escrito de defensa y el de ampliación del 
rrido del 21 de mayo y 13 de agosto de 1976, suscritot 
sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
berado y vistos los artículos 57 y 59 de la Ley No. 637 
bre Contrato de Trabajo, y 141 del Código de Proc 
to Civil, invocados por la recurrente; y los artículos 1 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, &) que con motivo de una reclain 
laboral, que no pudo ser conciliada, el Juzgado de P 

1 
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·cipio de Monseñor Nouel, dictó el 21 de febrero de 
5 una sentencia cuyo dispositivo dice así: "F�LA: Pri
': Se declara rescindido el Contrato de Trabajo por 
po indefinido que existió entre la Falcombridge Domi

' C. por A., y Fernando Mejía Andújar, con respon-
'dad para el patrono; Segundo: Se condana a la Fal
ridge Dominicana, C. por A., pagar a Fernando And�

Jos siguientes valores; a) 24 días de salario por concep
de preaviso; b) 45 días de salario por concepto de amd 
de cesantía; e) 9 días de salario por concepto de propor

vacacional; todo en base a un salario de RD$2.02 por 
; Tercero: Se condena a la Falcombridge Dominicana, 

por A., pagar a Fernando Mejía Andújar, tres meses de 
·os por concepto de lo dispuesto por el ordinal 3ro. d�l 

o 84 del Código de Trabajo; Cuarto: Se condena a la 
mbridge Dominicana, C. por A., al pago de las costas 
ordena su distracción en provecho de los Doctores Ro

A. Rosario y Ju'io Aníbal Suárez, quienes afirman 
las avanzado en su totalidad"; b) que sobre el recur

terpuesto, intervino la sentencia incidental ahora im
da en casación, cuyo disositivo es el siguiente: "FA

: PRIMERO: S'e ordena, en el preseD:te recurso de ape-
' n un informativo testimonial a cargo de la parte recu

' Fernando Mejía Andújar, para los fines señalados en 
conclusiones de audiencia, y reserva el contrainformati
a la empresa recurrente, Falcombridge Dominicana, C. 
A., por ser de derecho; SEGUNDO: Fija la audiencia 
lica del día martes onoe del mes de mayo del año mil 
cientos setenta y seis (1976), a las diez horas de la ma
' para conocer de las medidas ordenadas por esta sen
a; TERCERO: Esta sentencia vale citación para las par

' CUARTO: Reserva las costas"; 

Considerando, que la recurrente propone en su m'emo
el siguiente medio único de casación: Violación de los 

os 57 y 59 .de la Ley 637, sobre Contratos de Traba-

• 
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jo-- Falta de Motivos y de base legal.- Violación del 
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando, que la compañía recurrente en el 
arrollo de su medio único de casación, alega, en síntesis ' 
siguiente: "que si bien es cierto que los jueces del fo 
tienen un poder soberano de apreciación de los medios 
prueba aportados al debate, cuando, como en la especie, 
agotó ante el juez de primer grado un informativo tesr 
nial, renunciando la contraparte al contrainformativo 
derecho, y esta parte solicita, en segundo gra�o, igual 
dida de instrucción para "probar los alegatos articu1 
en la querella, así como en la demanda original de ins 
cia", y la otra parte se opone aduci'endo que la prueba 
crita y testimonial ya aportada, que obra en el expedí 
trace inútil y frustratoria la repetición de dicha medida 
instrucción, el juez de trabajo no puede, sin violar los 
tículos 57 y 59 de la Ley 637, sobre Contratos de Tra 
ordenar la celebración del informativo solicitado, sin o 
cer una motivación que justifique porqué y en qué m 
la prueba escrita y testimonial previamente agotada no 
suficiente para edificar al tribunal sobre los hechos. 
ticularment.e cuando esa prueba bastó al juez de pr' 
grado para formar su convicción, dando por establecido 
ella los hechos que ahora se ordena establecer nuevam 
por testigos; que la petición de que fuera negado el inf 
mativo para establecer los mismos hechos ya admitidos 
establecidos por el juez de trabajo de primer grado, 
planteada al tribunal de segundo grado mediante ped' 
tos precisos y formales en las conclusiones de la actual 
currente lo que le imponía en virtud de la ley y el crit 
constante y reiterado de nuestra Corte de Casación, ofr 
motivos adecuados y pertinentes que justifiquen el r 
zamiento de tales planteamientos, no bastándole en tal 

so, el criterio si�plista de que se hace uso de una facu 
soberana, ya que existe una norma jurídica que le 
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ISUl situación, ofrecer motivos pertinentes; que la vio
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil 

anifiesta también por el hecho de que en la sentencia 
ada no contien& una relación concreta de los hechos 
entos de la causa, por lo cual la Suprema Corte de 

'cía no puede decidir si la ley ha sido bien o mal apli-
O si el tribunal ha hecho uso correcto o no de las fa
des qúe le confieren los artículos 57 y 59 <;3.e la Ley 
sobre Contratos de Trabajo; que todo esto demuestra 

]a sentencia impugnada no contiene una motivación su-
te, es confusa y complaciente, y adolece de los vicios 

informan el presente medio, por lo que la sentencia de--

Considerando, que la Cámara a-qua, para rechazar las· 
usiones de la hoy recurrente, y orsI®ar la celebración 

un informativo testimonial a cargo del recurrido Fer
Mejía Andújar, dio los, siguientes motivos: "Consi-

do: que en el Juzgado a-quo fue celebrado un infor
vo testimonial a cargo de la demandada original y re

te en apelación, donde depuso e-1 testigo Francisco 
es; que no fue celebrado el contrainformativo testimo
a cargo del demandante originail; Considerando: que las 

aciones vertidas en el Juzgado a-quo son insuficientes 
establecer los hechos de la· causa, por lo que este Tri

no está debidamente edificado y precisa de nuevas 
"das de instrucción de la causa; Considerando: que 
do el tribunal no se siente sufici!entemente edificado 

ordenar todas las medidas que considere útiles al es-
. iento· de la causa"; 

Considerando, que por el único m'edio se alega que la 
cia impugnada ha violado el artículo 141 del Código 

Procedimiento Civil al no haber dado la Cámara a-qua 
Vos que justifiquen el rechazamiento del fin de inadmi
que propuso la recurrente ante dicha Cámara respecto 
informativo pedido por el hoy recurrido; que, sin em-

-

• 



1842 BOLETIN JUDICIAL 

bargo, los informativos son medidas de instrucción que 
den ordenar siempre los jueces del fondo sin tener q .le 
minar los alegatos de las partes fundados en la op·m 
dad o inoportunidad de dichas medidas a menos que se 
voquen fundadamente, lo que no podía ocurrir en este 
por ser materia laboral, que se trata de un aspecto ju 
en que la ley no permite la prueba testimonial; que a 
brevemente, pero de acuerdo con la consideración tra 
ta anteriormente, la sentencia impugnada justifica la 
nación del informativo, lo que constiuye al mismo ti 
la justificación del rechazo del pedimento en contrario; 
por tanto el medio único de la recurrente debe ser d 
mado; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de 
sación interpuesto por La Falcombridge Dominicana, 
por A., contra la sentencia dictada por la Cámara Civil, 
mercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia 
Distrito Judicial de La Vega, en sus atribuciones labo 
el 16 de mayo de 1976, cuyo dispositivo se ha copiado 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a 
Falcombridge Dominicana, C. por A., al pago de las 
y ordena la distracción, de las mismas en provecho de 
Dres. Julio Aníbal Suárez y Roberto A. Rosario. abog 
del recurrido, quienes afirman haberlas avanzado en Sil 
talidad. 

Fdos.: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ravel 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 
ras- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista 
Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Jo 
Hernández Espaillat.- Ernesto Curie! hijo, Secretario 
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
señores Jueées que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública, del día, mes y año, en él expresad 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Ge 
que certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo.-
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ENCIA DE FECHA 7 DE OCTUBRE DEL 1977 

ia impugnada:. Corte de Apelación de Santiag.o de fecha 

21 de Julio de 1975. 

: Correccional. 

ntes: Juan Manuel 'l'averas, Balbino Corona 6 Juan. A. Nú

fíez y la Seguros ,Pepín, S. A . 
... 

lente: Marcelino Antonio Corn,ielle. 

os: Dres. Clyde Eugenio Rosario y Lic. G. Rafael Benedicto 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En NomQre de la  República, la Suprema Corte de Jus
regularmente constituí da por los J uec€\Sl N ástor Contín 
, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri

Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiam:a, Segundo 
tuto de Presidente; Francisco EJ.pidio Beras, Joaquín 
varez PeTe1ló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe 

do Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, 
dell Secretario Gone,ral, en la Sala donde celebra 

:audiencias, en la ciudad cie Santo !Domingo de Guzmán, 
'to Na.cion.aJ, hoy día 7 de Octubre del 1977, años 134' 
Independencia y 115' de la RestaUiI'ación, dicta en au. pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
Por Juan Manuel Ta.veras, dom.inica!llO, mayor de 

soltero, chofer, cédu[a No. 13686, serie 36; Ba!lbino 
o Juan A. Núñez, dominican<;>, mayor de ed.ad, casa

ula 2382, serie 35; domiciliados uno y otro en la ciu
de Santiago; y la Seguros Pepín, S. A., con asiento so
en esta dudad; cont:.a la sentencia dictada en atribu-

-
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---------- -----

ciones correccionales por b Corte de Apelación de Sa 
go, el Z1 de juilio de 1975, cuyo dispositivo se '.»piará 
adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Lic. G. Rafael Benedicto, por sí y a nombre 
Dr. Clyde Eugenio Rosario, abogados del interviniente 
ce.lino Antunio Corniellc, dominicano, mayor de edad, 
tero, empleado privado, c&ula 66151, serie 31, en la l 
ra de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador 
de la República; 

Vista el acta de los recursos, lewmtada en la 
ría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Amb' 
Díaz Estrella, cédula No. 36990, sorie 31, abogado de 
recurrentes; acta en la cual no se propone ningún medio 
terminado de casación; 

Visto el escrito del i,nterviniente, de feoha 20 de ag 
de 1976, suscrito por su t.bogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después <le haber 
berado, y vistos los artículos 49 y 52 do la Ley No. 241 
1967; 1383 y 1384 del Código Civil; y 1 y 10 de la Ley 
de 1955; 1, 37, 62 y 65 cie la Ley sobre Procedimiento 
Casación; 

Considerando, qt:.e eti. la sentencia impugnada, y en 

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la 

dad de Santiago el 18 de julio de 1973, en el c-:..al una 
sona resultó con lesiones corporales, la Primera Cámara 
nal del J tt.zghdo de Primera Instancia del Distri1b J 
de Santiago, dictó el 26 de noviembre de 1974 una ' 
cia cuyo dispositivo se transcribe en el de la ahora i 
nada; y b) que sobre los recursos interpuestos la Co 
Apelación de Santiago, dictó e 1 21 de julio de 1975 una 
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de la cual es el siguiente dispositivo: ''FALLA: PRI
: Declar<". bueno y válido en cuanto a la forma el re-

de apelación interpuesto por el Dr. Amhiorix Díaz Es
a nombre y representación de Juan M. Taveras, pre
Balbino Comna y/o Juan A. Núñez, persona civil-

' 

te responsa:_oiJ.e y Seguros Pepín, S. A., contra senten-
de fecha Veintiséis (26) del mes de noviembre de!l. año 
novecientos setentr. y cuatro (1974) dictada por la Pri

Cárr:ara Penal dd Juzgado de Pl'imera Instancia del 
'to Juilicial de Santiago, cuyo dispositivo copiado tex-

ente dice así: 'Primero: Debe pronunciar, como al 
pronuncia el defec.to contra el nomoo-ado Juan E. Ta

' de generales ignoradas, por no haber comparecido .a 
· encía no. obstante estar legalmente citado; Segundo: 
deolarar, como al efedo declara, al nombrado Juan 

Taveras <le generales ignora&.s, culpable del deD.ito de 
'ón a los artículos 61 acápite I, 96 actpite 2, inciso B) 
párrafo C) de la Ley 241, sobre tránsito de vehículos 

otor, en perjuicio de Marcelino Antonio Cornielle Ta
' hecho puesto a su cargo y en consecuencia lo conde
sufrir la pena de Dos (2) meses de prisión correccional 
pago de una multa de RD$100 .00 ( Cien Pesos Oro) aco
o en su favor circunstancias atenuan.tes; Tercero: De
al nomioo-ado Marcelino Antonio Cornielle TJvárez, de 

es anotadas, no culpable del delito' de vioJación a la 
241, sobre tránsito de vehículos de motor, en perjuicio 
nombrado Juan M. Taveras, hecho puesto a su cargo, y 
O>nsecuencia lo descarga de toda responsabilidad penal, 
no haber cometido falta a!Lg, . .:mo en el manejo de su ve
o de motor; Cuarto: Debe pronunciar como al efecto 

ia defecto, por falta de CCllilcluir, de la representa-
de la Compañía Nacional é1.;e Segw·os "Pepín" S. A, 

: Debe declarar, �omo al efecto <lCIC'lara, en cuanto 
forma Buena y Válida la constitución en parte civil, 
tada por el nombrado Marcelino Antonio Cornie11e T., 

:'Viado, contra Juan M. Tavárez, prevenitlo y Balbino 

' 

• 
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y/o J,uan A. Núñez, en su calidad de comitente y la 
pañía Nacional de Seguros ''Pepín" S.A., por haber sido 
cha de acuerdo a las normas y exigencias procesales; se 
En cuanto al fondo debe condenar y condena a los no 
dos Juan M. Taveras y a Ballbino Corona y/o Juan A. 
ñez, al pago de una indemnización de RD$3,000.00 (Tres 
Pesos Oro) en favor del nombrado Marcelino Antonio 
nielle Tavárez, como justa reparación de l()S daños y pe 
cios experimentados por él, con las lesiones recibidas en 
accidente en cuestión: Séptimo: Con<iena a los señores J 
M. Taveraz y a Balbino Corona y/o Juan A Núñe-z, al 
go de los intereses legales de la suma acordada en inde 
zación principal a partir de la demanda en justicia y 
la total ejecución de la sentencia, a título de indemniz 
suplementaria:- Ocfavo: Declara común, oponible y 
cutable, la presente sentencia, a la Compañía Nacional 
Seguros "Pepín", S. A., en su calidad de aseguradora 
vehículo causante del accicente: Noveno: Condena a 
referidos señores Juan M. Taveras R., y Balbino Corona y. 
Juan A. Núñez., y a la Co:::npañia Naclol"..al de Set;urcs ' 
pín" S. A., al pago de las costas ordenando su distra 
en provecho del Lic. Gregorio Rafael Benedicto Moral 
el Dr. Clyde Eugenio Rosario, abogados y apoderados 
ciales, quienes afirman estarlas avanzando en su tota · 

y Décimo: Condena al nombrado Juan 1\1. Taveras R., 
pago de las costas penales del procedimiento y las d 
de oficio, con respecto al co-prevenido descargado M 
lino Anton:io Corniclle Tavárez' SEGUNDO: Pronuncia 
defecto contra el prevenido Juan M. Taveras, por no h 
comparecido a la audiencia, estando legalment.e ci 
TERCERO: Modifica el ordinal Segundo de la sent 
recurrida en el sentido de condenar al prevenido Juan 
Taveras, por el hecho puesto a su cargo, al paigo de 
multa de Veinticinco Pesos Oro (RD$25.00), acogien 
su favor circunstancias atenuante&; CUARTO: Modifict 
ordinal Sexto de la sentencia antes mencionad.a en el 

• 

• 
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de red!Ucir la indemnización acordada a favor de Mar
o .Antonio Cornielle y a cargo de Juan M. Taveras, Bal
Corona y/o Juan A Núñez, u la suma de Un Mil Qui-

Pesos Oro (RD$1,500.00) por ser justa, adecuada Y 

· ente, para la reparación de los daños y perjuicios mo
y materia!les, sufridos por el agraviado, con motivo 

accidente de que se trata; QUINTO: Confirma la senten
recurrida en sus clemás aspectos; SEXTO: Condena al 
enido Juan M. Taveras, · al pago de las costas penales. 

O: Condena a Juan E. Taveras, Balbino CorO!la 
Juan A. Nú11ez y a Seguros Pepín S. A, al pago de las 

civiles de [a presente i.nstancias; ordenando su dis
·ón en provecho del Dr. Clyde Eugenio Rosario y del 
. Rafael Benedicto, abogados que afirman estarlas 

ndo en su totalidad"; 

Sobre los recursos de la persona civil-
mente responsable puesta en causa, y la Compañía 

Seguros Pepín, S. A. 

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley 
Procedinúento de Casación, cuando el recurso sea in
esto por cualquier otra parte quie no sean los conde
penahnente, el depósito de un mem.oriaJ. con la expo
de los medios en que se funda será oblig�.torio, a pe

de nulidad,, si el recurso no se ha motivado en la de-
ción correspondiente; 

Considerando, que en la especie, ni �n el momento de 
ar su recurso, ni posterio-rmenit:e por medio de un me
' la persona civilmente responsable puesta en causa, 

la entidad aseguradora de su responsabilidad civil, han 
los fundamentos de su recurso; que en esas eon

es dichos recursos resultan nulos al tenor del airtícu
,37 de la ley antes citada; 

1 
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Sobrie el .recUl'SO del prevenido: 

Considerando, que la Corte a-qua dio por esatb¡ 
mediante la ponderación de lo::, elementos de juicios 
larmente administrados en la inmrucción de la caUsa, 
hechos siguientes: a) que el prevenido '11averas transi 
de Norte a Sur, par la avenida Bartolomé Colón, die la 
dad de Santiago, manejando el auiúomóvítl placa 
propiedad die Balbino Oorona o Juan A. Núñez, <'lse 
con la Compañía de Seguros Pepfu, S,. A., mediante 
A-18142, vigente al ocurrir el accidente; b) que al ll 
donde hay un Semáforo que estaba en rojo, Taveras 
con la motocicleta placa 37312, que manejaba de 
Oeste, Marcelino A. Cornielle, estanoo el semáforo en 
para éste, quien resultó con las lesiones siiguientes, e 
después de 20 días y antes de 45;  tTaumatismos del 
herida contusa en la región frontal derecha; lacel.'acio 
versas; fractura con desplazan.ii.ento tercio externo 
clavícula izquierda; y d) que 1a causa determinanite del 
cidente fue la imprudencia cometid'a por Juan M. Ta 
al intentar cruzar J.a intercepción forniad�. por las vías 
donde transitaba, estando el semáforo en rojo pa 
cuando lo indicado era detener la r�rcha del vehículo 
manejaba, para dejar tránsi<t.lO libre al motociclista 
nie1le; 

Considerando, que los hechos así establecidos c 
ran a cargo de Juan Manuel Taveras, el delito de ocasi 
golpes y heridas por imprudencia, con el manejo de 
hículo de motor, previsto por el articulo 49 de la Ley 
de 1967, y sancionado por dicho texto legal, en su 1 
con prisión de 6 meses a 2 años y multa ,de RD$100. 
RD$500.00, cuando las lesiones curaren en 20 días o 
como ocurrió en la especie; que en consecuencia, al 
nar la Corte a-qua al prevenido Taveras a RD$25.00 de 
ta, acogiendlo en ·sa favor circunstancias atenuantes., le 
có una sanción ajustada a la Ley; 

•' 

1 1 

... 
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eonsideNm.do, que así JrJsmo la Corte a-qua. dio por 
blecido que el hecho cometido por Juan Manuel Tave
babía causado a Marcelino Antonio Corniellc, constitui
en parte civil, daños y perjuicios morales y materialeq 

mont.o apreció soberan?1nente en la suma de RD$1,-

; que por tanto ru conder:c1.r al prevenido Juan Ma-
1 Taveras y a Balbino Corona o Juan A. Núñez conjun ... 

te, al pago de dicha su.ma, y a los intereses legales de 
nusma; a título de indemnización com!)'lementaria, la 

a-qua. hizo una correcta aplicación de los artículos 
y 1384 del Código Civil 10 mismo que de los artículos 

y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, al cii3r.,oner la oponibi
d de las correspondientes condenaciones civiles, a la Se
os Pepí,n S. A., puesta en causa; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos la 
tencia impugnada, no contiene en lo que wr.cierne al in

del prevenido vicio alguno que justifique su casación;, 
Por tales motivos, Primero: Admite a Marcelino Anto
Cornielle, como interviniente en los recursos de casa.
interpuestos por Juan Manuel Ta.veras, Balbino Corona 

Juan A. Núñerz, y la Seguros Pcpín, S. A., contra la sen
. dictada por la Corte de Apelación de Santiago, el 21 

julio de 1975, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte 
·or del presente fallo; Segundo: Declara nulos dichos 

irsos; Tercer'O: Rechaza el r,ecurso del prevenido Tave
contra la misma sentencia; Cuarto: Condenan al preve
Tavcras al pago de las cestas penales, y a éste, y a Bal-
Corona o Juan A. Núñez, aiJ. pago de las costas civiles, 

a distracción se dispone en proyecho de los Dres. G. Ra
Benedicto y Clyde Eugmio Rosario abogados del in-
. ' 

iente, por afirmar estarlas avanzanrlb en su totalidad, 
oponibilidad de las mismas a la Comppafila de Seguros 
in, S. A., dentro de los términos· de la póliza. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave
de la Fuente.- Manuel A. Amiruna.- Fra.ncisco Elpidio 

• 

• 
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Beras.- Joaquín M. Alvare¡,; Perelló.- Juan Bautista 
jas Almánzar.- Felipe Osva!ldo Perdomo Báez.- Joa 
L. Hernández EsMillat.- Ernesto Curiel hijo, Secre 
Gene!I"al. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
señores Jueces que figuran en su eneabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario ·General, 
certifico. (Fdo): Ernesto Ciuriel hijo. 

. . 
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f;NTENCIA DE FECHA 7 DE OCTUBRE DEL 1977 

ncia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de l\1aco

rfs de feoha 3 de octubre de 1975. 

: Correccional. 

ntes: Antonia Beltrán de Rosario c.s. a Simplicia Benítez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, Ja Suprema Corte de Jus
regularmente constituida por los Jueces Néstor Con

Aybar, Presidente; Fernando E. Ravclo de la Fuente, 
r Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
o Sustituto de Presiden1 e; Francisco Elpidio Beras, 
uín M. Alvares Perelló, Juan Bautista Rojas A.lmánzar, 
· Lcvatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdom.o Báez 

uín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario 
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciu

de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
7 de octubre del 1977, años 134' de la Independencai 'l 
de la Restauración, dicta en aadiencia pública, como 

de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonia 
· de Rosario, dominicana, mayor de et-l.ad, casada, cé
No. 43212, serie lra., de quehaceres domésticos domi-

da y residente en la calle "Guadalupe González núme
T, de la ciudad de San Pedro de Macorís,, parte civil cons

en la causa seguida a Sirr:.plicia Benítez, contra sen
dictada en sus atribuciones correccionales por la 

de Apelación de San Pedro de Macorís, en fecha 3 
Octubre de 1975, cuyo dispositivo � el siguiente: "FA

, PRIMERO: Admite como regulaT y válido, en cuan
a la forma, el recurso de apelación interpuesto por An-

-

• 
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tonio Beltrán de Rosario, parte civil coDSltituíci.a, 
sentencia dlictada, en atribuciones correccionales y en 
cha 18 de abril de 19751 por el Juzgado de Primera 
cia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, que 
chazó por improcedentes y mal iuncladas, las conclUs' 
formuladas por la recurrente, contra Sünplicia Benít 
Altagracia, inculpada del delito die abuso de confi 
su  perjuicio.- SEGUNDO: Rechaza po;r improced 
mal fundadas, las conclusiones pr€Sentaci.as por 
Beltrán de Rosario, parte civil constituída, y en co 
cia, confirma la sentencia recurrida en el aspecto apela 
TERCERO: Condena a dicha parte civil constituída, ail 
de las costas civiles."; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído elJ. dictamen del lVIagL�rado Procurador 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levrullt!ada 
Secretaría de la Corte a-qua a requerimiento de la 
recurrente el l4 de oct111bre de 1975, en la c1.:.a[ no se· 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte dfj Justicia, después de haber 
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
cedimiento de Casación; 

Considerando, que Antonia Beltrán, parte civil 
tuída en la causa ·seguida a S:implicia Benítez, no ha · 
do J.os medios en que funda su roourso, ni en el Acta de 
s¿¡ción del 14 deo ctubre de 1975, ni en escrito ul 
guno como lo exige, a pena de nulidad, el artículo 37 
Ley sobre Procedimiento de Casación para todo 
que no sean los condenados :per..almente; 

Por ta:les motivos, Unico: Declara nulo el recu 
casación interpuesto por An:toniz. Beltrán contTa la s 
cía dictada por la Corte de Apelación de San Pedro de 

• 
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en fecha 3 de octubre de 1975, cuyo dispoSitivo ha 
�piado en parte anterior del presente fallo. 

(Fbmados).- Néstor Coniín Aybar.- Fernando E. 
:velo de la Fuente.- Manuel A. Amiamc1...- Francisco El

O Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautis
R,ojas A.lmá.nzar.- :Máximo Lovatón Pittalu�a.- Felipe 

Ido Perdomo Báez- Joaqdn L. Hernándcz EspaHalt. 
Ernesto Curie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido cada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au

ia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
da, leída y publicada por mí, Secreta.río �r..eral, que 

"fico. (Fdo.) Ernesto Curie! hijo. 

I 



1854 BOLETIN JUDICIAL 

SENTENCIA DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 19'11 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de f 
5 de julio de 1973. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Rafael de Jesús Estévcz. Persio Antonio Mart 

Arias, y Seguros Pepin, S. A. 

Dios, Patria y Libertad. 
Repúblioa Dominicana. 

En Nombre de la República, le. Suprema Corte de J 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor 
tín Aybar, Presidente; Fernando E Ravelo de la Fu 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, 
gundo Sustituto de Presidente; Franicsco Elpidio 
Juan Bautista Rojas Almánzar y Felipe Osvaldo Pe 
Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
lcbra sus audiencias, en la ciuc�ad de Santo Domingo 
Guzmán, Distrito Nacionail, hoy d.ía 10 de Octubre del 1 
años 134' de la Independencia y 115' de la Restaura 
dicta en audiencia pública, con:o Corte de Casación, la 
guiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por 
de Jesús Estévez, d01r.inica110, mayor de edad, soltero, 
fer, cédula No. 67352, serie 31, residente en la calle 27 
Febrero casa No. 135 de la ciudad de Santiago de los 
lleros; Persio Antonio Martínez Arias, residente en la 
No. 129 de la calile 16 de agosto, No. 122 de h calle 
ración de Santiago de los Caballeros y Segu1os Pepín, 
contra la sentencia pronunciada en sus atribuciones co 
cionales por la Corte de Apelación de Santiago el 5 de 

lio del 1973, cuyo dispositivo se copia más adelant.e; 
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

... 



BOLETIN JUDICIAL 1853 

General 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
taría de la Corte a-qua el 5 de julio de 1973, a reque.. 

nto del Dr. Ramón Octavio Portela, a nombre y re
tación de los recurrente, en la cual no se proponen 

os deternrinados de casación; 

La Suprema Corte do Justicia, después de haber deli
, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 sooce 

ito de Vehículos, y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedi
to de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
entos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
accidente de tránsito ocurrido el 2 de noviembre de 

en la carretera Cristóbal Colón, que conduce de El 
y a La Isabela, Provincia de Puerto Plata, en el cual 
· con lesiones co,rporales una persona, el Juzgado de 

Instancia de Puerto Plata, apoderado del caso, dic-
14 de mayo de 1970 una sentencia cuyo dispositivo se 
más adelante; b) que sobre los recursos interpuestos 

de Apelación de Santiago pronunció la sentencia 
impugnada en casación con el siguiente dispositivo: 

: PRIMERO: Declara buenos y válidos en cuanto a 
loo recursos de apelación interpuestos por el Doc

Heliopolis Chapuseaux Mejía, a nombre y representa-
del señor Persio Antonio Martínez A., persona civil

respor.sable y de la Compañía de Seguros Pepín, S. 
por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Ju
de Puerto Plata, a nombre y represC1J1tación del Ma

Procurador General de esta Corte contra senten
de fecha 14 de mayo del año mil nov�ientos setenta 

.), dictada por el Juzgado de Primera Instancia dol 
to Judicial de Puerto Plata, cuyo dispositivo copiado 
mente dice así: 'Falla: Primero: Pronuncia el defec
a Peasio Antonio Martfaez Arias y la Compañía de 

Procurador 

• 

... 
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Seguros Pepín, S. A., por no haber comparecido; Se 
Declara al nombrado Hungría Pefia, de generaJes ano 
no culpable de <lelito de golpes involuntarios ocasio 
con el manejo de vehículo de motor, en perjuicio de G 
vo Peña, que se le imputa, y, en consecuencia lo de 
de toda responsabilidad penal, por no haber cometido 
guna de las faltas previstas por la Ley No. 241 de 1 
se declaran en este aspecto, de oficio las costas; Te 
Declara al nombrado Rafael de Jesús E.:.-tévez, de gen 
anotadas culpable del delito de golpes involuntarios 
dos con eL manejo de vehículo de mott>r, en perjuic" 
Gustavo Peña, curables en ocho semanas, Y, en con 
cia, lo condena a pagar una multa de treinta pesos 
(RD�30.00) ecogiendo en su favor circu.nstrncias at 
tes; Cuarto: Admite la constitución en parte civil de G 
vo Peña contra Persio Antonio Martínez Arias,, en su 
lidad de propietario del vehículo accidentado, hecha 
medio del Doctor Félix R. Castillo-Plácido, por ser r 
en cuanto a la fonna y en cuai!to al fondo, condena a 
cho Persio Antonio Mart.ínez Arias, al pago de una i 
nización de dos mil quinientos pesos oro (RD$2,500.00 
favor de dicha parte civil constituida, a título de da· 
perjuicios; Quinto: Condena a Persio Antonio Martín 
pago de las costas civiles, orde;1a11do su distracción en 
vecho del abogado, doctor Félix R. Castillo-Plácido, q 
afirma estarlas avanzando en s�'!. mayor parte; sexto: 
,ra oponible la presente sentencia, en todas :.us partes, 
Compañía de Seguros Pepín, S. A., aseg-Jiadora de la 
mioneta propiedad de Persio Antonio Martínez Arias"; 
GUNDO: Pronuncia defecto contra el co-prevenido 
Estévez, por no haber comparecido a la audiencia no 
tante estar legalmente citado; TERCERO: Desestima 
conclusiones del consejo de la defensa por improceden 
mal fundadas; CUARTO: Modifica la sentencia apela 
el sentido de Lreducir la indemnización acordada en 
del sr. Gustavo Peña y puesta a cargo del �r. Persio 

• 

• 

• 

/ 



BOLETIN JUDICIAL 1857 

artb:ez A., a la suma de RD$1,500.00 (Mil Quinientos 
()ro) par considerar éste tribunal que ésta es la jusba, 
da y suiiciente para reparar los daños y perjuicios 

par la referida parte civil constituída; QUINTO: 
a la sentencia apelada.en todos sus demás aspectos; 

l)eelara las costas penales ae oficio en cuanto a Hun
Peña y condena a Rafael de Js. Estéve-z al pago de las 

; SEPTIMO: Condena a Persio A. Martínez A. y a la 
�·a de Seguros Pepú1, s. A., al pago de léls costas ci

de esta instancia y ordena su distracción en provecho 
tor Félix R. Castillo-P1ácido, quien afüma estarlas 
do en su totalidad"; 

�onsiderando, en cuanto a los recw"'Sos de Persio Anto� 
'ncz Arias, persona ci\ilffientee responsable puesta 
y la Compañía de Seguros Pepín, S. A, compafüa 

dora también puesta en causa, que pi occcle declarar 
idad de los mismos, en razón de que dichos recurren
han expuestos los medios en que los fundan, como 10 
a pena de nulidad el articdo 37 de la Ley sobre Pro
·ento de Casación, que por tanto, 'Solo procede exa
el recurso del prevenido; 

:COnsiderando, que la Corte a-qua dio por establecido 
hos siguietes: a) que el 2 de noviembre de 1968, 

taba por la cairretera Cristóbal Coloo por el tramo que 
e de El Mamey a L'l Isabela, Distrito Municipal de 

Hidalgos, Puerto Plata, la camioneta marca Datsun, 
86352, conducida por Rafael de Jesús Estévez, propie

de Persio Martínez Arias y asegurada con la Compañia 
os Pepín, S. A., chocó con el camión marca Chevro

placa No. 79990 que traP.sitaba por la misma vía en di
co11traria, con el impacto resultó Gustavo Peña, 

del Camión, con fractura 4, 5, 6, 8va. costilla y Hema
curables en 8 semanas, según certificación médico Je

que se comprobó que el camión en cl momento del ac
se encontraba parado a la derecha de la carretera; 
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b) que la causa exclusiva y determinante del accidente 
la imprudencia del chofer prevenido Rafael de J s. & · 
al conducir su camioneta pür una vía cstreéha y de 
cargando una nevera que sobresalía de la cama de dicha 
mioneta, que de no haber sido por esta fonna de illevar 
carga no hubiera ocurrido el nccidente ei.1 el cual resui 
agraviado Gustavo Peña con las lesiones in<li.cadas; que 
camioneta no llevaba peón como se exige para todo v 
lo que transporta una carga; 

Considerando, que los hechos así establecidos co 
yen a cargo de Rafael de Js. Estévez el delit.o de gol 
heridas involuntarias causados con el manejo de un v 
lo de motor, hecho previsto por el artículo 49 de la Ley 
sobre Tránsito de Vehículos y sancionado ¡-0r la letra e) 
mismo texto legal con prisión de 6 meses a 2 años y 
de RD$100.00 a RDSS00.00 pesos, cuando las lesiones 
ren en 20 días o más, como ocurrió en este caso; que en 
secuencia la Corte a-qua al condenarlo a RD$30.00 pesos 
multa, después de declararlo culpable y acogiendo en 
favor circunstancias atenuantes, le aplicó una sanción a 
tada a la ley; 

Considerando, que examinada las sentencia imp 
en los demás aspectos en lo que concierne cl prevenido 
currente, no contiene vicio alguno que amerite su c 

Por tales motivos, Primero: Declara nU!los los rec 
de casación interpuestos Por Persio Antonio Martínez 
y la Compañía Seguros Pepín, S.A., contra la sentencia 
tada por la Corte de Apelación de San1liago el 5 de julie 
197:3, cuyo dispositivo se ha copiado antes; Segundo: 
za el recurso de casación interpuesto por Rafael de J 
Estévez contra la misma sentencia y lo condena al pago 
las costas penales. 

Firmados: Néstor Contín Ayb&- Fernando E. 
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco� 

• 

• 
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_ Juan Bautista Rojas Almánzar.- Felipe Osvaldo 
Báez.- Ernesto Curie! hijo, Secretario General. 

presente sentencia ha sido dada y frimada por los 
Jueces que figuran en 9U encabezamiento, en la au
púolica del día, mes y año en él expresados y fue 
leída y publicada por mí, Secretario General, que 
(Fdo.): Ernesfu Curie! hijo. 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE OCTUBRE DEL 1 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de 
22 de abril de 1971. 

l\Iateria: Correccional 

Recurrentes: Rafael Antonio Ureña, Emilio Rodríguez y 
de Seguros, C. por A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
ti.cia, regularmente constituida por los jueces Néstor 
tín Ay bar, President.e; Femando E. Ravelo de la 
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
Máximo Lovatón Pittaluga, y Felipe Osvaldo Pe 
Báez, asistidos del Secretari(' General, en la Sala do 
lebra sus audiencias, en la ciudad de Sa..11to Do · 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 10 del mes de 
de 1977, años 134' de la Independencia, y 115' de la 
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por 
Antonio Ureña, dominicano, mayor de eda.c1, casado, 
lero, residente en la Avenida ImbeiitJ, de la ciudad de 
tiago, cédula No. 62882, serie 31; Emilio Rodríguez, 
nicano, mayor de edad, domiciliado en la casa No. 34 
calle El Egido del Ensanche Bolívar, de la ciudad de 
tiago, cédula No. 37308, serie 31; y la Compafüa "U 
Seguros", C. por A., con su domicilio principal en la 
No. 98 de la calle Beller de la ciudad de Santiago, co 
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales, 
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de Apelación de Santiago, el 22 de abril de 1971, cuyo 
'tivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil d1e turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en, 
etaria de la Corte a-qua al 21 de mayo de 1971, a r� 
·ento del iDr. OsiTis Gabriel Isidor V., cédula No. 

serie 44, en representación de los recurrente, en la 
• 
no se propone ningún medio determinado ele casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, de 

, de Tránsito de Vehículos, y 1, 37 y 65 de la Ley so
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
entos a que ella s� refiere, consta lo siguiente: a) que 

motivo de un accidente de tránsito en el que varias per-
resultaron con lesiones que cwraron después de vein
, la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
ia del Distrito Judicial de Santiago, dictó en sus 

ciones oorrecciona:l.es, el 4 de abril de 1971, una sen
cuyo dispositivo aparece inserto en el de la ahora im

ada; b) que sobre los recursos interpuestos contra ese 
, intervino la sentencia ahora intpugnada en casación, 
disPositivo es el siguiente: ''FALLA: PRIMERO: De
bueno y válido en cuanto a la forma, los recursos de 
ión interpuestos por el Dr. Osiris Isidor a nombre y 
ntación del prevenido Rafael Antonio Ureña, del se-
'lio Rodríguez, persona civilmente responsable y la 
-·a Nacional de Seguros "Unión de Seguros", C. por 

1 por el Lic. Víctor Acosta a nombre y representación de 
· Hilda María de Pichardo, quien actúa por sí y por 

ja Anulf a Píchardo y de la Señora María Pichardo a 
de su hija Sonia Pichardo, partes civiles constituí-
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das contra sentencia de fecha cuatro (4) del mes de 
zo del año mil novecientos setenta y uno (1971), dictada 
la Primera Cámara Penal de! Juz.gaC:o de Primera I 
cia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo 
a!3Í: "Falla: Primero: Declara al nombrado Rafael An 
Ureña, de generales anotadas Culpahle, del delito de 
ción al artículo 49 de la Ley No. 241, sobre tránsito de 
hículos de Motor, en perjuicio de la señora Idalia Pich 
Anulfa Pichairdo y Sonia Pichardo, hecho puesto a su 
y en consecuencia lo condena al pago de una multa de 
$50.00 (Cincuenta Pesos Oro), acogiend.:> ea su favor 
cunstancias atenuantes; Segundo: Declara Buena y v· 
en cuanto a la forma las constituciones en parte civiles 
cha en audiencia por el Dr. Cesareo Contreras y el Lic. 
tor Acosta, a nombre y <represen�ción de la señora I 
Pichhardo, quien actúa por si y por su hija Anulfa Pi 
do y a nombre y representación de la señora Marfa. Pi 
db, madre de Sonia Pichardo, respectivamente en contra 
señor Emilio Picbardo, persona civilmente responsable 
Compañía Nacional de Seguros "Ul!.ión de Seguros", C. 
A., y en cuanto al fondo, condena al nombrado Emilio 
dríguez, al pago de la suma de RD$1,000.00 (Un Mil 
Oro) en favor de la señora Idalia Pichardo, como justa 
paraoión por los daños morales y materiales sufridos 
ella y su hija menor Anulfa Pichardo, y al pago de la 
de RDSl,200.00 (Mil Doscientos Pesos Oro) en favor de: 
señora María Pichardo, como justa reparación por los 
ños morales y materiales sufridos por su hija menor 
nia Pichardo, como consecuencia del mismo acci 
Tercero: Condena al nombrado Emilio Rodríguez, al 
de los intereses legales de las sumas acordadas' a titulo 
indemnización supletoria; Cuart,o: Declara la presente 
tencia contra el nombrado Emilio Rodríguez, Común Y 
nible a la Compañía Nacional de Seguros "Unión de 
ros", C. por A., en su condición de aseguradora de lar 
sabilida<l civil de Emilio Rodríguez; Quinto: Conde 

• 

• 
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ado Rafael Antonio Ureña, al pago de las costas pena 
�-to: Condena a los nombrados Emilio Rodríguez y la 

de eSguros, C. po:r A., al pago de las costas civil.es y 
la distracción die las mismas en provecho del Dr. Ce

Contreras y Lic. Víctor Acosta, abogados quienes afir-
estar las avanzando en su totalidad'; SEGUNDO: Pro
·a el defe<:to contra el prevenido Rafael Antonio Ure· 

contra Emilio Rodríguez, per<".,ona civilmente responsa
y contra la Compañfu Nacional de Seguros "unión de 

", C. por A., por no haber comparecido a la audiencia 
e día no obstante estar legalrmente citado para la mis-

TERCERO: Confirma la sentencia Tecurrida en  todas 
; CUARTO: Condena al prevenido ail pago de las cos� 

nales; QUINTO: Condena a los señores Rafael Anto
Ureña, Emilio Rodríguez, y la Compañía Nacional de 

'Unión de Seguros", C. por A., al pago de las cos-
viles y ordena su distracción en provecho del Dr. Ce
Ccntreras y Lic. Víctor Acosta, ·quienes afixman es
avanzando en su mayor parte"; 

Considerando, en cuanto al recurso de ,Emilio Rodrí
puesto en causa como persona civilmente responsable 
la Compañía Unión de Seguroo, C. por A., que procede 

r la nulidad de los mismos, en razón de que dichos 
entes no han expuesto los medios en que los fundan 
el acta de casación ni  posteriormente conforme lo exi
pena de nulidad iel artículo 37 de la Ley robre Procedi-
to de casación, para todos los recurrentes que no sean 

condenados penalmente; que por tanto, sólo procede 
· el recurso del prevenido; 

Considerando, que los Jueces del fondo, mediante la 
ración de los elementos de juicios regula;rmente ad

ados en la instrucción de la causa, para condenar al 
ido Rafael Antonio Ureña por el delito puesto a su 

, dieron por est.a!blectclos los hechos siguientes: a) que, 
lro., de noviembre de 1970, aproxim,.3.d'amente a las 

• 

.. 
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6 P.M., el carro plD.ca pública No. 40065, asegurado con 
liza No. 1343 de la Compañía "Unió.1 de Seguros", c. 

A., propiedad de Emilio Rodríguez, era conducido P<>r 
prevenido Rafael Antonio Ureña, por la calle ''Cle 
Silverio", de Villa González, en clirección Sur a Norte 
llegar a la casa No. 10 de dicha calle atropelló a Idalia' 
chardo, Sonia Altagracia Pichardo y Anulfa Pichardo 
sándoles golpes y heridas que curaron después de vein 
antes d.e treinta días; b) que al aproximarse a la casa 
10 de la indicada calle se detuvo, después de detenido 
ció la marcha de reversa, pero al tratar de frenar, en 
ma torpe, en vez de pisar el pedal del freno, pisó el 
rador, lo que motivó que el vehículo atunent'ara veloc· 
'atropellando a las agraviadas, las cuales estaban en el 
tén de la referida calle; c) que, al actuar en la forma· 
cada, dicho prevenido fue torpe en la conducción de su 
hículo, motivando así el accidente de que se trata; 

Considerando, que los hechos así establecidos co 
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de gol 
heridas por imprudencias ocasionadas 0011 el manejo de 
vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley 
de 1967, y sancionado en la letra c) de dicho texto legal 
la pena de (6) seis meses a (2) dos años de prisión y m 

de RD$100.00 (Cien Pesos Oro) a RD$500.00 (Quinien 
Pesos Oro) si  la enferaneda.d para dedicarse al trabajo 
rare, como ocurrió en la especie, 20 días o II"-ás; que, 
consecuencia, la Corte a-qua al condenarlo a RD$50.00 
sos de multa, acogiendo en su favor circunstancias aten 
tes, le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que exanünada en sus demis aspectOI 
sentencia impugnada no contiene, en lo qt.e concierne al 

terés del prevenido recurrente vicio alguno que justiíi 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los r 
de casación interpuestos por Emilio Rodríguez y pOt' 
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-'a "Unión de Seguros", C. por A., contra la senten� 

dictada en sus atribuciones correccionales, por la Corte 
ladón de Santiago, el 22 de octubre de 1971, cuyo 

'tivo se ha copiado en parte anterior del presente fa
SegUndo: Rechaza el recurso interpuesto por Rafael 
nio Ureña, contra la misma sentencia y lo condena al 
de las oo.stas penales. 

Firmados: Néstor Contín AY1bar.- F.E. Ravelo de la 
te.- Francisco Elpiclio Beras.- Joaquín M. Afvarez 

ó.- Juan Bautista Rojas Almánzar- Máximo Lo
Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Etnes

Curiel hijo, Secretario General 

La presente sentencia ha sido dada; y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au

. pública dlel día, me.s y año, en él expresados, y fue 
, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

· 'co.- Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE OCTUBRE DEL 1 

Sentencia impugm.ada: Corte de Apelación de San Cristóbal de 
cha 15 de julio de 1975. 

Materia: Correccional. 

BecWTente: Unión de Seguros, C. por A. 
Abogado: Dr. Carlos P. Romero Butten. 

Intervinientes: Cristóbal Comas Tejeda y comparte. 
Abogado: Dr. César A. Ramos. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nom�e de la República, la Suprema Corte de 
,ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fu 
Primer Sustituto de Presidente; Maniuel A. Amiama, 
gundo Sustituto de Presidente; Francisco El.pidio 
Joaquín M. Alva.rez Perelló, Juan Bau1ñsta Rojas 
zar y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del 
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naci 
hoy día 12 de octubre del 1977, años 134' de la Indepe 
cia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
mo Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recuirso de casación interpuesto por la 
ñía Unión de Seguros, C. por A., ·con su domicilio P 
pal en la A venida 27 de Febrero No. 2'Z7 do esta Capt 
contra la sentencia dictada en sus atribuciones corr 
les por la Corte de Apol2..ción de San Cristóbal el 15 de 
lio de 1975, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Al�acil de turno en la lectura del rol; 

.. 



BOLETIN JUDICIAL 1867 

Oído al Lic. Gabino Abad Polanco, en representación 
pr. Carlos P. Romero Butten, abogado de la recurrente, 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. César A. 
os, cédula No. 22842, serie 47, abogado de los intervi-
tes; intervinientes que son Cristóbal Comas Tejada y 

erva Mena de Comas, dominicanos, mayores de edad, 
os, domiciliados en la calle Federico Gerardino, En
e Piantini, de esta ciudad, cédulas Nos. 418 y 2402, 
18 y 38, respectivamente; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República; 

Vista el acta de Cru;ación levantada en la Secretaría 
ta Corte a-qua el 2 de septiembre de 1975, a requeri

to del Dr. Maximilién F. Montás Alies, cédula No. 
19 serie 2da., ien representación ciel Dr. Carlos P. Ro

' quien a su vez representa a la reCUITente, Acta en la 
se proponen ilos siguientes medios: Falta de motivos, 
de base legal, falsa aplicación de la  Ley 5439 y viola
ª los artículos 130 y 133 del Código de Procedimiento 

Visto el memorial de larecurrente, del 18 de junio del 
, suscrito por su abogado el Dr. Cm-los P. Romero But
en el cual se proponen contra la sentencia impugnada 

medios que se indican más adelan11e; 

Visto el escrito de los intervinientes, del 18 de junio 
1976, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
o, Y vistos los textos legales invocados ¡ '<>r la recurren

y fos artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
ºón; 

Considerando, que en la  sentencia impugnada y en  los 
entos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 

• 

• 
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por sentencia correccional dictada por la Corte de A 
ción de San Cristóbal el 26 de mayo de 1972, fue de 
vencida la fianza judicial número 2317 de focha 20 de 
tiembre de 1968, emitida por la Compañía Unión de 
ros, C. por A.,, por un valor de cincuen1la mil !)eSos 
(RD$50,000.00) en favor de Orbito Méndez de los Santas 
que en vista de la instancia de fecha 10 de abril de 
elevada a la Corte de Apelación de San Cristóbal 
Dr. Carlos P. Romero Butten, en representación 
Unión de Seguros, C. por A-, solicitando a dicha Corte 
jación de audiencia para conocer sobre la distribución 
monto de la fianza No. 2317, la cual había sido decl 
vencida por sentencia de la referida Corte, y de la d 
da intentada el 12 de abril de 1973, por la Unión de 
ros, C. por A., tei:diente a la exclusión de Cristóbal C 
Tejeda y Minerva Menas de Comas, en la distribución 
monto de la fianza antes mencionada, la Corte de A 
ción de San Cristóbal dictó una sentencia en defecto 
de febrero de 1975, cuyo dispositivo dice así: "Falla: 
ro: Pronuncia el defecto contra la 'Unióh de Seguros C. 
A'., por no haber comparecido a la audiencia para la cual 
debidamente citada a los fines del conocimiento de la 
tribución del monto de la fianza que fue dec1M"ara v 
mediante la sentencia ce esta misma Corte dictada en 
cha 26 del mes de mayo del año 1972, en perjuicio de 
to M.éndez de los Santos;- Segundo: Acoge las concl 
nes presenfladas por el Doctor César A. Ramos F., a 
bre y representación de los señores Cristóbal Comas 
da y Minerva Mena de Comas, y en consecuencia, r 
por improcedente y rr.al fundada, la demanda de la ·u 

de Seguros C. por A' tendiente a la exclusión de los 
res Cristóbal Comas Tejeda y Minerva Mena de Co 
la distribución del monto de la fianza de referencia;
cero: Condena a J.& 'Unión de Seguros C. por A.', al pa 
las costas del procedimiento, y ordena la distracción de 
mismas en favor del doctor César A. Ramos F., quien 

.. 
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ado haberlas avanzado en su totalid:a.ci.'; y c) que so-
el recurso de oposición interpuesto contra la sentencia 

dispositivo fue transcrito anteriormente, la Co� de 
ción de San Cristóbal dictó el 15 dejulio de 1975, la 
cía ahora impugnada la cual tiene el dispositivo si-

te: "FALLA: PRIMER-O: Declara regular y válido en 
to a la forma el recurso de oposición interpuesto por la 
añía de Seguros 'Unión tle Seguros, C.por A.', contra 
tencia de fecha 20 del mes de febrero del año 1975, 

por esta misma Corte, cuyo dispositivo se copia más 
te;- SEGUNDO: Rechaza, por improcedente y mal 
o el mencionado recurso, y en consecuencia, confir-

en todas sus partes la sentencia recUTrida, cuyo disposi
dice así: 'Falla: Primero: Pronuncia el defecto contra 

nión de Seguros C. por A.' por no haber comparecido a 
diencia pM"a la cual foe debidamente citada a los fines 

conocimiento cie la distribución del monto de la fianza 
fue declarada vencida mediante la sentencia de esta 

Corte dictada en fecha 26 del mes de mayo del año 
, en perjuicio de Orbito Ménde?' de los Santos; Segun

Acoge las conclusiones presentadas por el Doctor César 
os F., a norr.bre y representación de los señores Cris

Comas Tejecla y Minerva Mena de Comas, y en conse
. , rechaza por improcedente y mal fundada, la de

de la 'Unión de Seguros C. por A'., tendiente a la 
usión de los señores Cristóbal Comas Tejeda y Miner
ena de Comas, en la distribución del monto de la fian

de referencia;- Tercero: Condena a la 'Unión de Segu
C. por A.', al pago de las costas del procedimiento, y or

la distracción de las mismas en favoir del doctor César 
Ramos F., quien ha afirmado haberlas avanzad.o en su 

"dad'.- TERCERO: Condena a la Compañía de Segu-
'Unión de Seguros C. por A., al pago de las costas del · 

· ento y crdena la distracción de las mismas en fa
del doctor César A. Ramos F., quien ha afirmado ha

avanzado en su totalidad."; 
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Considerando, que la recurrente propone, conQ\ 
sentencia impugm,.da, los siguientes medios de cas 
Primer Medio: Ausencia de motivos y en consecuencia 
ta de base legal; Segundo Medio: Desanturalización de 
hechos; Tercer Medio: Donde no hay interés, no hay 
clón; 

Considerando, que, en apoyo de sus mcclios de 
ción, la recurrente alega, en sÚ1tcsis, lo  que sigue: 1) 
la Corte a-qua d�naturaliza los hechos de la causa, y 
sentencia carece de los motivos suficientes como para 
mitir que se mantenga vigente su dispositivo, y en co 
cuenda, es imposible para esa Honorable Suprema C 
evaluar y juzgar' correctamente si la ley en la especie, 
sido bien o mal aplicada, por cuanto al condenar a la 

_ nente a pagar costas en bene,ficio de alguioen que no ha 
puesto en causa le da u otorga a los señores Comas, e 
ción de demandados, en un procedimiento de solicitud 
prorrates de una fianza declarada vencida que tiene un 
rácteir eminentemente administrativo; 2) que entre los 
mentos que reposan en el expediente, existe una cerf 
ción expedida por el Superintendente de Seguros, que 
cifica que los señores Cristóbal Comas Tejada y 
Comas recibieron todos los valores por concepto de · 
nización acordada en la sentencia condenatoria; así, 
también el Dr. RaJn.os recibió todos los gastos y bono 
causados con motivo de lai litis, la que 110 fu.e pond 
debidamente y de haberlo hecho otra hubiera sido la 
ción, lo que implica en la especie, una falta de base 1 
y 3) que carecienclo de interés legítimo para. intervenir 
una instancia a la cual no fueron llamados los señores 
mas, por haber sido desinteresados, lo correcto era e:xcl 
lo de la instancia por ausencia de interés, ya que, no te 
nada que requerir o pedir al Tribl.nal; que al no haber 
tenido ganancia de causa Cristóbal Comas Tejada y J\ · 
va Mena de Comas, no podía la exponente ser condena 
pagar costas en favor de su abogado constituído; que en 
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1 principio "donde no hay interés no hay acción", na
ían que hacel" dichos señores Comas en el desenvolvi

to de dicha inst:ancia y mucho meno:; ser condenada la 
nte a pagar costas judiciales en beneficio de los seño-

Considerando, sobre el medio 1) , que en lo que respec
Ja condenación en costas, compete al pode¡· soberano de 
eces del fon.do declaror cual es la parte que sucumbe 

litis, cuando no incurren, como en la especie no in
ron, en desnaturalización; que tanto la condenación 

o de las costas de una parte que ha sucumbido en d 
, como la negativa del juez de compensar las mismas, 

tienen necesid�,.! de ser n:otivadas especialmente, por 
o, en el primer caso, se trata de un mandato de la ley 
el segundo tma facultad que el juez puede eje,reer o no. 

;mcurrir en violación <ie los derechos protegidos por la 
que, por lo expuesto, la Corte a>-qua, no ha incu1Tido, en 
to a l  punto examinado, en los vicios señalados; sobre 

·o 2), que, contrariamente a como lo alega la recu
' la sentencia impugnada da constancia de que la Cor-
ua sí ponderó, sin incurrir en desnaturalización, el 
ento que la recurrente afirma dejó de ponderar, 

o en la motivación de la sentencia del 20 de febrero 
975, se expresa lo siguiente: ''Considerando: que en la 
·e, es evidente el cumplimiento cabal de las prescrip

legales al respecto, toda vez que obran en el expe
los documentos correspondientes, j1.•.stificativos de 

pagos realizados en favor de loo interesados Minerva 
de Comas y Cristóbal Con�as Tejada, así como tam-

en favor del Dr. César A. Ramos F., por la Tesorería 
nal, con cargo a la fianza otorgada por la Unión de 

, C. por A., ( véanse los documentos marcados con 
búmeros 1 y 2 de fechas 8 de junio y 27 de abril del año 
• respectivamente, expedidos por el Superintendente de 
os y por el IJiesorero Nacional; Considerando: que, en 

encia, carece de fundamento la demanda int�rpuesta 
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en fecha 12 del mes de abril del año 1973 por la Corn 
''Urúón de Segures, C. por A", tendiente a la exclusión 
los señores Cristótal Comas Tejada y Minerva Mena 
Comas, en la distribt!ción del monto de la fianza de 
rencia, y la misma debe ser rechazada por improced 
razón por la cual el punto que se examina también 
de fundamento y debe ser desestimado; y, sobre el 
3) ,  que, al solicitar la hoy recunente a la Corte a-qua 
Cristóbal Comas Tejada y Minerva Mena de Comas, fu 
excluídos de la distribución del monto de la fianza ya 
ferida, éstos tenían interés en intervenir enla audiencia 
lebrada por la  Corte a-qua para conocer de dicha solic· 
en razón de haber sido parte civil constituída y haber 

tenido indemnización en su favor, en el conocimiento 
fondo de la causa; que al haber sido rechazada la soli · 
de exclusión elevada a la Corte a-qua por la Unión de 
guros C. por A, y al haber sido esta Compañía conde 
al pago de las cos1.Ds, la Corte a-qua ha hecho, una co 
aplicación de la ley; por tales motivos, este medio tam 
carece de fundan ento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de 
sación interpuesto por la Unión de Seguros, C. por A., 
tra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de 
Cristóbal en sus atribuciones correccionales el 15 de j 
de 1975, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ant 
del presente fallo; Segundo: Condena a la Urúón de 
ros C. por A., al pago de las costas, y las distrae en p 
cho del Dr. Cés::u: A. Ramos F., abogado de los in 
nientes, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. 
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco El 
Beras.- Joaquín M Alvarez Perelló-- Juan Badista 
Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Ernesto 
riel hijo, Secretario General. 

... 

.. 



BOLETIN JUDICIAL 1873 

1,a presente sentenciia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento en la au

·a pública del día, mes y año en él expresados y fue 
a, leída y pulblicada por mí, Secretario General, que 

co. (Fdo.) Ernesto, Curie! hijo. 

,, 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE OCTUBRE DEL 1 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, 
fecha 26 de julio de 1974. 

Materia: Correccional. 

Re<'nrrentes: Antonio David Marte y la Unión de Seguros, C. 

A. 

Abogado: Dr. Carlos P. Romero Butten. 

Interviniente: Ramón, Hernández. 

A.bogados: Drs. Víctor Livio Ceoei'lo y Porfirio Hemández. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor C 
Aybar, Presidente; Fernando E. Ra.velo de la Fuente, 
mer Sustituto de Presidente; Manee! A. Arrjama, 
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaq 
M. Alvare-z Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, F 
Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espap' 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce 
sus aru.diencias, en aa ciudad de Santo Domingo de G 
Distrito Nacional, hoy día 12 de Octubre de 1977, años 
de la Independencia y 115' de la Restauración, dicta en 

diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente 
tencia: 

Sobre los recursos de casación. interpucstro par 
nio David Marte, dominicano, mayor de edad, casado, 
fesor, domiciliado en la calle Maria Trinidad Sánchez, N 
de San Pedro de Macorís, cédula No. 31065, serie 23; 1 
Unión de Seguros, C. por A., con su domicilio principal 
la Avenida Z7 de Febrero, de esta capital, contra la 

• 
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ctada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 
julio de 1974, en sus atribuciones correocionales, cu

itivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

()ído al Dr. Carlos P. Romero Butten, cédula 99577 se
, abogado de los recurrentes, en la lectura de sus 

()ido al Dr. Víctor Livio Cedeño J., por sí y por el Dr. 
o Hemández Quezada, abogados del interviniente en 

a de sus condusiones; interviniente que es Ramón 
dez, dominicano, m3yor de edad, casado, obrero, do-
do en la calle 48, casa No. 7 del barrio de Cristo Rey, 
capital, cédula 11763 serie 35; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
República; 

Vista el acta del recurso de casación de Antonio David 
, levantada en la Secretaría de la Corte a-qua a reque
to del propio recurrente el 12 de agosto de 1974, ac-
la cual no se propone ningún mec.io determinado de 

ta el acta del recurso de casación levantada en la 
'a de la misma Coite el 14 ele agosto de 1974, a re

iento del Dr. Carlos P. Romero Butt.en, en represen
de la Unión Seguros, C. por A., acta en la cual tam

le propone medio alguno deterrrdnado de casación; 

1Sto el memorial transmitido por los dos recurrentes 
de agosto de 1�76, suscrito por el Dr. Romero Butten, 
c:uaI se proponen los meciios que se indican más ade
en apoyo de sus recursos; 

\risto el escrito del interviniente, del 27  de agosto de 
Y en ampliación del 31 de agosto del mismo año, sus
Pol' sus aboga.dos; 

.. 

r 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber, 
berado, y vistos los artículos 1383 del Código Civil; 1 
de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligato 
Vehículos de Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre 
miento de Casación; 

Considerando, que, en la senfuncia impugnada y 
documentos a que ella se refiere, consta lo isguiente: a) 
con motiv.o de un accidente de tránsito ocurrido en 
pital e l  16 de febrero de 1973, en el cual resultó una 
na con lesiones corporales, la Segunda . Cámara P 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional 
2 de mayo de 1973 una sentencia cuyo dispositivo a 
más adelante, inserto en el de la ahora impagnada; b) 
el 26 de julio de 1974 intervino la sentencia ahora obj 
recurso de casación, cuyo dispositivo dice así: "F 
PRIMERO: Declara regular y válido el recurso de 
ción interpuesto por el Dr. Vícix>r Livio Cedeño, en 
sentación del señor Ramón Hernández, en fecha 9 de 
de 19'73, contra sentencia de fecha 2 de mayo de 1973. 
tada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de 
Instancia del Distrito Nacional, por haberlo hecho co 
a la& disposiciones legales, cuyo dispositivo dice así: ' 
Primero: Declara al nombrado David Marte, <le ge 
anota.das no culpable de los hechos puestos a su cargo 
!ación a la ley 241, en perjuicio de Ramé,,n Hemández 
ccnsecuencia se descarga por no haber violado ni110 

!as disposiciones legales de la ley 241. Segmido: Se d 
las costas penales de oficio. Tercero: Declara regular Y 
da en cuanto a la íorma la constitt:ción en parte civil 
da por el señor Ramón Hernií.r.<iez, a través de sus a 
Dres. Víctor Livio C.edeño J., y Porfirio Hernández 
contra el nombrado David Marte, por haber sido hech& 
forme a la ley. Cua.rlo: filo cuanto al fondo: de la 
constitución en parte civil se rechaza por improc 
mal fundada. Quinto: Condena al señor Ramim Her 
al pago de las costas civiles, con distracción de las 

• 

.. 
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vecho del Dr. Carlos P. Romero Butten, quién afir
berlas avanzado en su totaJidiad'; SEGUNDO: Decla
lar y válida la constitución en parte civfü hecha por 
:Hernández, contra la parte' civil responsable David 

. TERCERO: Revoca la sentencia apelada en todas sus 
' 
y la Corte obrando por contrario imperio, declara a 
Marte, culpable de habeT violado al artículo 49, le

de la ley 241, sobre acciciente automovilístico cwusado 
vehículo de motor, y en consecuencia condena a Da

e, a pagar una indemnización en provecho de b 
civil Ramón Hernández de Un Mil Pesos Oro (RD$1,
) por los daños morales y materiales sufridos por es-
ARTO: Declara Qponil:le la s entenoia a intervenir, 
la Unión de Seguros C. por A., debidamente emp,laza

UINTO: Condena al prevenido al p�go de las costas 
y la Cía. Aseguradora al pago de las costas civiles"; 

nsiderando, que, contra la sentencia impugnada, los 
ntes P'ropo1:en los siguientes me<l!ios: Primer Medio: 

de motivos. Segundo Medio: Falta de base legal y vio
al derecho de defensa. Torcer Medio: Desnaturaliza.

de los hechos. 

Considerando, que, en apoyo de los medios de su me
' los recurrentes alegan en síntesis, lo que sigue: 1) 
sentencia impugnada está falta de motivos acerca de 
tiones que se plantearon. ante la Corte a-qua, espe
te acerca de los mediios de defensa que presentó 

Marte paira probar que no había participado en el ac� 
te; 2) que en primera instancia presentaron un docu

emanado del Liceo Gastón F. Deligne, en el cual se 
ca que David Marte, ahora prevenido, se encontraba 
clase el 16 ci'e febrero de 1973, día del accidente, en 
ciudad, por lo que no podía ha;beir participado en 
ese docurr..cnto se sometió a debate en Primera Ins-

y que en base a él se descarrgó a David Marte de to-, 
nsabilidad; que, al apelar la parte civil y conocerse 

• 

.. 
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el caso en la Corte a-qua, se aportó el mismo docu 
y dicha Corte en su sentencia no da ningún motivo 
delmismo, con lo cual ha faltado a la obligación que ti 
loo jueces de dar motivos que justifiquen la solución de 
cuestiones esenciales; que la sentencia que se impugna 
falta de base legal y viola el derecho de defensa; 3) q 
se-ntencia impugnada desnaturaliza Jos hechos en lo r 
vo al alcance de la declaración del testigo Pedro Lav 
en el acta del informativo, pues lo que dijo ese testigo, 
gún los recurrentes, fue lo sigo.tiente: ''A mi juicio creo 
era este señor que iba manejando", mien1:trl1S que la 
a-qua dice que "El testig-0 juró haberlo visto", de modo 
a Corte a-qua cambia una c.eclaración dubitativa por 
declaración firme, todo en perjuicio del prevenido 
1\1.arte; pero, 

Considerando, 1) que, aunque los motivos dadoo 
Corte a-qua no son extensos ni retiterativos sobre 1<11 
chos, los que ofrece son sufície-L.tes para que, eJ• 
ellos, dicha Corte, por íntima convicción, fallara como 

hecho acerca de la culpabilidad del recurTen.te David 
te; 2) que, en relación con el Certificado, aportado por 
vid Marte, según el cual él estaba en San Pedro de 
rís el día del accidente, en la sentencia se  hace constar 
la Corte a-qua ponderó ''todos los documentos" y pudo 
lidam.ente no otorgarle eredibilida,d en vista de que 
en el caso una declaración testimonial en base a la 
Corte pudo llegar a la convicción de que David Marte 
ducía el vehículo que causó el accidente, que ocurrió 
10 de la mañana; 3) que es de :regla que los testigos 
sus declaraciones bajo juramento; que, por tantq, el 
-de que la Corte a-qua, en base a la fraseología empleada 
Pedro Lava11dier, haya dicho que ''el testigo juró h 
visto", refiriéndose a David Martes, no constituye una 
dadera desnaturalización; Que por todo lo expuesto, los 
medios de los recurrentes carecen de fundamento y 
ser desestimados; 

• 

• 
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Considerando, que para declarar civilmente responsa

al recunente David Marte y fallair coono lo hizo, la Cor

ua, ba dado por esta1blecidos los sigitientes hechos, en 
a todos !los elementos de juicio que le füeron regular

te aportados: a) que el 16 de febrero de 1974, mientras 
'taba por la A venida Z7 de Febrero cerca de la esqul

BoY Scouts conduciendo el crurro de su propiedad placa 
185, Antonio David Marte atropelló a Ramón Hernán
que transi•taba por la misma vía en una <bicicleta; b) que 

consecuellcia de ese atropello, el ciclista Ramón Her-
e'l según certificado médico recibió diversas lesiones 
les en 20 días o más, pero menos de 30; c) que el ac
te se produjo a causa de una maniobra deDavid Marte 
dente o negligente que lo hizo chocar con la bicicleta, 

éndolo caer al pavimento; 

Considerando, qrue !los hechos establecidos re configuran 
go del recunente David Ivlarte la producción de un da

• que la Corte a-qua, evaluó soberanamente en la suma 
RD$1,000.00; qu.e al ·acordar una indemnización de ese 
o valor a la víctima del accidente, la Corte a-qua apli

correctamente el artículo 1383 <iel Código Civil; y al ha
oponible esa condenación a la aseguradora puesta en 

, aplicó también correctamente los artículos 1 y 10 de 
Ley 4117 de 1955; 

Por tales motivos, Primero: Admite corno interviniente 
ón Hernández en lo;;; recursos de casación interpues

por Antonio Da.vid M� y la Unión, de Seguros, C. por 
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de 
to Donúngo el 26- de julio de 1974, en sus atribuciones 

cionales, ,cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-
r del presente fallo; Segundo: Rechaz'a dichos recursos; 

ro: Condena al r€'C'1.!II'ente David Marte al pago de las 
civiles, y las <líSJtrae en provecho de los Dres. Víctor 

lo Cedeño J y Porfirio Herná11dez Quczada, abogados del 
iniente, quienes afirr.1an haberlas avanzado en su to-

• 
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talidad, y las hace oponibles a la aseguradora ya menct 
ca, dentro de loe. términos de la Póliza. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- Fen1ando E. 
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco El 
Beras.- Joaquín M. Alvarez PaI-elló.- Juan Bautista 
jas Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- J 
L Hernández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 
diencia pública de 1 día, mf!s y año en él expresados y 
firmada, leída y publicada por rr·í, Secretario General, 
certifico. (Fdo): Ernesto Curie! hijo. 

' 

... 
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ia. impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 5 

de agosto de 1975. 

Dios, Patria ·y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
regulannente constituída por los Jueces Néstor Con

Aybar, Presiden1le; Fernando E. &velo de la Fuente, 
er Sustitutó de Presidente; Manuel A Amiama, Segun

Sustituto de Plsesidente, Francisco EI.pidio Ber�, Joa-
, M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 

· o Lo\'atón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, 
Joaquín L. Hernández Thpé!illat, asistidos del Secretario 

eral, en la Sala donde celebra sus audie�as, eñ la ciu
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 

12 del mes de Octubre del año 1977, años 134' de la In· 
ndencia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia 

blica, como Corte de Casación, la siguient.e sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José V ás
ez, dominicano, mayor de edad, agricultor, casado, domi· 
· o y residente en Gaspa;: Hernández, cédula No. 13226, 
'e 37, contra sentencia dictada en sus atribuciones co
cionales por la Corte de Apelación de La Vega, el 5 de 

osto de 1975, cuyo dlispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de tuo:no en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

la República; 
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Vista el acta del recurso, levantada en la Secretaria: 
la Corte a-qua, el 29 de septiembre, de 1975, a re�ue · 
to del propio recurrente; acta en la cual no se proPone 
gún medio detenninado de casación;; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
berado y vistos los artículos 208 del Cóciigo de Proc 
to Criminal, 1 y 2 de la Ley No- 5869, de 1962, y 1 y 65 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia irr..pugnada y en 
documentos a que ella se refie! l consta lo siguiente: a) 
con motivo de una querella presentada por ante el M 
trado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Es.pa· 
por Aguedo Ureña, contra José Vásquez, el Juzgado de 
mera Instancia del Distrito Jt:.dicial mencionado, dictó 
20 de julio de 1973, una sentencia cuyo dispositivo ap 
inserto en el de la ahora impu.f;nada; b) que sobre rec 
interpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal del 
trito Judicial de �paillat, la C0rte de Apelación de La 
ga, dictó el 30 de agosto de 1974, una sentencia en def 
cuyo dispositivo aparece también inserto en el de la 
impugnada; y c) que sobre recurso de oposición interpu 
por el actual recurrente, la Corte de Apelación de La V 
dictó el fallo ahora impuguad.o, ouyo dispositivo es el 
guiente: "FALLA: PRJMER_O: Desestima e l  telegrama 
cusa enviado por el prevenido José Vásquez, en raz-0n de 
expedido en Gaspar Hernández y decir encontrarse int 
do en un Hospital de Santi:1.go, lo que lo hace sospechoso, 
por tanto no creíble, al entender- de la Coite; SEG 
Declara nulo y sin ningún valor el recurso de oposición 
ter-puesto por el pTever-.. do JO&é Vásquez, conti:ra sent 
correccional <le esta Corte de Apelación, la No. 117 de f 
30 de agosto de 197 4, la cual contiene el siguiente dis 
vo: 'Primero: Declara, regular y válido, en la fonna, el 
curso de apelación interpuesto por el Magistrado PrOC 
dor Fiscal del Distrito Judicial de Espailli:1t, Dr. Julio 

• 

' 

.. 

.. 
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}tamírez :Medina, contra sentencia correccional No. 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Dis
Judicial de Espaillat, de fecha 20 de julio de 1973, la 
tiene el dispositivo siguiente: 'Primero: Se descn\l'ga al 
rado José Vásquez, de toda responsabilidad penal, por 
ber violado la Ley No. 5869; Segundo: Se declaran las 
de oficio.- por haber sido hecho de conformidad a Ja 

; Segundo: J>llonuncia el defecto contra el prevenido 
Vásquez, por no haber comparecido a la audiencia no 

te haber sido citado legalmente; 'l'ercero: Revoca, en 
sus partes la sentencia rect:rrida, y obrando por pro-

autoridad y contrario irr.perio decide: a) Rechaza, por 
dente y mtl fundada la constitución en parte civil 

por Aguedo Ureña, en contra del pre-venido José V ás
al trávés de su abogado Lic. Ramón B. García por 
lo hecho ante el Juzgado <le Primera Instancia; b) De
culpable el prevenido José Vásquez del delito de vio
dc propiedad en perjuicio de Aguedo Ureña, y en 

uencia lo condena a sufrir diez (10) días de prisión 
·ona1, acogiendo en su favor circunstancias atenuan-

c) Ordena el desalojo inn�ediato por parte del preveni
é Vásquc-z <le la porciór. de terreno que ocupa ilegal
de la propiedad de Agucdo Ureña, no obstante cual-

recurso que se intente contra la presente sentencia; 
ena al prevenido José V á.sq uez al pago de las costas 
de esta alzada'; por no haber comparecido no obstan-

ber sido leb�lmente citado; TERCERO: Condena al 
'do José Vásquez, al pago de las costas penales de 

alzada"; 

Considerando, en cuanto a la sentencia impugnada q1..1e 
el recurso de oposición interpuesto por el ahora re
te, que la Corte a-qua, al desestimar el telegrama de 
que le remitió el prevenido, con la idea de justificar 

comparecer.cía a la audiencia; fundamentándose en 
él ?n.ismo expresaba el remitente que se encontraba en

internado en un Hospital de Santiago, a pesar de ha-



1884 BOLETIN JUDICIAL 

ber sido expedido el referido mensaje en Gaspar Hern · 
cllcha Corte hizo t:.so de s u  poder soberano de aprec· 
de los hechos de la causa; que por otra parte, al decl 
Corte a-qua, a solicitud del Ministerio Público, como no 
cha la oposición, después cic haber comproi:>ado que el 
nente no había comparecido a la audiencia celebrada 
dicha Corte para conocer de su recurso, no obstante 
sido legalmente citado, según consta en el expedien 
Corte a-qua hizo t:na correcta aplier.ción cicl artículo 208 
Código de Procedinúento Criminal; 

Considerando, que sin embargo, el recurso de 
trata debe estimarse interpuesto también contra la s 
cia de la Corte de Apelación de La Vega, pronunciada 
de agosto de 197 4, que quedó confirmada al ser dec 
nula la oposición del ahora recurrente; 

Considerando, que el exa:1:en cel referido fallo po 
manifiesto que la Corte a-qua dio por establecidos, m 
te la ponderación <ie los elementos de juicio que fue 
gularmente administrados en la instrucción de la ca 
siguientes hechos: a) que Aguedo Ureña es el propi 
de la Parcela No. 11, del Distrito Catastral No. 5, si 
Megruite, Municipio de Gaspru: Hernández, Provincia � 
paillat; b) que Ureña arrendó esos terrenos a Francisco 
ilón Guzmán, por el término de tres años, con pró 
un año más, con la condición de dejar las mejoras f 
das en favor del propietario; e) que tan pronto G 
Guzmán abandonó los terrenos arrendados, José v· 

introdujo en los r.ü.ismos, sin permiso del dueño Aguedo 
ña, quien tiene un título de propiedad definitivo, al 
que celebró un contrato de arrendamiento con un.os 
Balbuena, los venc:iedores de Ureña; 

Considerando, que los hechos así establecidos 
yen a cargo del prevenido José Vásquez, el delito de 
ción de propiedad previsto por el art. 1 de la Ley No. 
de 1962, modificada, con las penas de tres meses a dOS 

• 

• 
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de prisión con·eocional y multa de diez a quinientos pe
oro; que, en consecuencia, al condenar la Corte a.-qua al 
enido recurrente a diez días de prisión correccional, 
·endo en su favor circunstancias atenuantes, y al orde-
el desalojo de la porción ocupada ilegalmente, hizo una 

ta aplicación de los artículos 1 y su párrafo y 2 de la 
No. 5869 de 1962, modificada, y le aplicó una sanción 

tr.da a la Ley: 

Considerando, que examinada las senter�cias impugna
en sus demás aspectos, no contiene, en lo que respecta 

interés del prevenido recurrente, vicio que justifittue su 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca
ón interpuesto por José Vásquez, contra las sentencias 
das por la Corte de Apelación de La Vega, en sus atri-

. nes col"I'eccionales, el 30 de agosto de 1974, y el 5 de 
de 1975, cuyos dispositivos han sido copiados en 

anterior del presente fallo; Segundo: Condena a José 
ez al pago de las costas. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F.E. Ravelo de la 
te- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras. 

Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Al

.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo 
orno Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat- Ernes

Curiel hijo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sic:o dada y finnada por los 
es Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
·a pública del día, mes y años. en él expresados, y fue 

a, leída y publicada por mi, Secretario General, que 
ico.- Fdo. Ernesto Ouriel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE OCTUBRE DEL 197J 

Preverudos: Adolfo Alejandro Santelises y Rafael Antonio 

lino. 

Abogado del Sr. Santelises: Dr. 1\1. /\. Báez Brito 

Dios, Patria y Libertad. 
R,epública Dominica.na. 

En Nombre de la República, la Suprema Oorte de 
ticia, regularmente constituida por los J ueccs N éstor 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fu 

Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, 
gundo Sustit1,J.to de Presidente; F'ranoisco Elpidio 
Joaquín M. Alvarcz Perelló, Juan Bautista Rojas 
zar, Máximo Lova1ón Pittaluga, Felipe Osvaldo Pe 
Báez y Joaquín He:-nández Espaillat, asistidos del 
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naci 
hoy día 12 del me:; de octubre del año 1977, años 134' 
Independencia y 115' de la Restauración, dicta en audi 
pública, como C.one de Casación, la siguiente sentencia: 

En la causa correccional seguida a Adolfo Alej 
Santelises, Secretario de Estado, dominicano, mayor 
edad, casado, cédula 21028, serie 31, domiciliado y r 
te en Santiago; y a Rafael Antonio Marcelino, de gen 
ignoradas, prevenidos de violación a la Ley No. 241, 
Tránsito de Vehícclos, de 1967; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al prevenido Adolfo Alejandro Santelises. en 

generales de Ley; 

Oído al Ayudante del Procurador G<:neral de la 
blica en la exposición de los hechos; 

.. 
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Oído al Doctor Miguel Angel Báez Brito expresar que 
mandato del prevenido Adolfo Alejandro Santelises 

ayudarlo en sus medios de defensa; 

Oído al Secretario en la lectura de las piezas del expe-

Oídas las declaraciones del prevenido Adolfo Alejan
Santelises, las cuales constan en detalle en el Acta de 

Oído al Docto� Miguel Angel Báez Bri1lo, en sus con-
nes, mediante las cuales solicita el descargo de su re
tado el prevenido Adolfo Alejandro Santelises y que 

en de oficio las costas; 

Oído al Ayudante del Magistrado ProcuradOII' General 
República, en su dictamen, que temúna así: ''Prime
e se pronuncie el defecto en contra de RD.fael Antonio 
lino, de generales ignoradas, culpable del delito de 
causados involuntariamente con el manejo de un ve-

o de motor en perjuicio ,d)e Adolfo Alejandro Santeli
e curaron después de diez (10) días y z,.ntes de veinte 

y acogiendo ctrcunstancias atenuantes en su favor, que 
ndene al pago de una multa de diez peso (RD$10.00); 
ro: Que se declare a Adolfo .Ailejandro San�lice no 
le del hecho que se le imputa y se le descargue por · 

aberlo cometido; Cuarto: Que se condene a Rafael An
Marcelino, al pago de las costas"; 

VISTOS LOS AUTOS 

Resultando, que con motivo de un choque ocurrido · 
amente a las diez de la mañana del dia 24 de no-

e de 1974, en la esquina formada por las Avenidas 
la Sadhalá y Cen1Jrail de la ciudad! de Santiago de los 
leros, entre el automóvil piaca 56 Oficial, marca Che

t conducido por siu propietario Adolfo Alejandro San-

• 
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telises y el automóvil de la misma marca, con placa 
13�891, propiedad del capitán F.A.D., Carlos Javier 
do, y conducido por Rafael Antonio Marcelino, en el 
resultaron con lesiones corporales ambos conductores, 
fueron sometidos a la acción de la Justicia; 

Resultando, que apoderada del caso la Segunda 
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito J 
dicial de Santiago, esta declinó el conocimiento del e 
diente, por sentencia del 3 de marzo d e 1975, en razÓn 
que uno de los prevenidos ostenta el rango de Secretario 
El5tado; 

Resultando, que apoderado del caso la Suprema 
de Justicia, el Magistrado Presidente de la misma dictó 
1 1  de julio de 1977, un auto fijando la audiencia pública 
día martes 23 de agosto de 1977, para conocer de la ca 
y en la misma fue dictado el siguiente fallo. "FALLA: 
1\IERO: Se reenvía el conocimieni:o de esta causa para 
audiencia pública del c:;ía martes Z7 de septiembre de 1 
a las nueve de la mañana, a fin de que el coprevenido 
fael Antonio Marcelino sea citado en la puerta principal 
la Suprema Corte de Justicia, si 110 se ha podido efec 
la citación de dicho coprevenido en cualquiera de la fo 
prescrita:s por el artículo 68 del Código de Procedimi 
Civil, después de realizar todas las diligencias e inv 
clones necesarias del caso; SEGUNDO: La presente sen 
ciavale citación e información para el coprevenido A 
Alejandro Santelises y para los testigos y abogados p 
tes; TERCERO: Se reservan las costas"; 

Resultando, que el día 27 de septiembre de 1977, 
do por sentencia para conocer del caso, fue celebrada 
audiencia pública de esa fecha, con el resultado que fi 
precedentemente narrado y consta en el acta de audiencia 

Resultando, que el fallo de la causa fue aplazado 
una próxima audiencia; 

.. 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

considerando, que al ostentar el co-prevenido Adolfo 
dro Santelises el rango de Secretario de �tado, co-

Ponde exclusivamente a la Suprema Corte de Justicia, 
er en única instancia de las causas penales seguidas 

811 contra y contra los demás coprevenidos, en virtud del 
culo 67, inciso lro. de la Constitución de la República Y 
tos principios que rigen la indivisibilidad de los procesos 
materia penal; 

Considerando, que el co-prevenido Rafael Antonio 
lino no ha comparecido a la audiencia fijada para el 

iroiento de la causa, no obstante haber sido legalmen-
·tado, por lo cual ,procede juzgardo en defecto; 

Considerando, que mediante la ponderación de los ele
tos de juicio regulaiT."tente administradcs en la instruc
<ie la causa esta Suprema Corte ha podido establecer 
la causa eficiente y única, determinante del accidente 
ido el día 24 _de noviembre de 1974 en la esquina for
por las Avenidas "Estrella Sadhalá" y Central de la 
de Santiago de los Cab:illeros, fue la imprudencia del 

uctor Rafael Antonio Marcelino, quien transitaba de 
a Este por la Avenida "Central" y al ll\?gnr a su cruce 

la A venida "Estrella Sadhnlá" notomó las precauciones 
ias para evitar la colisión con ,el vehículo que condu.. 

Adolfo Alejandro Santclises por esa vía, que es de tránsi
preferente, como son las de reducir la velocidadl y 

erse si es necesario; que, -en consecuen".!ia procede de
r a dicho prevenido Rafael Antonio Marcelino culpa

del delito de golpes involuntarios causados con el mane
cle un vehículo de motor, en perjuicio de Adolfo Alejan

Santelises, hecho previst:o y sancionado por el artículo 
de la Ley 241, de Tránsito de Vehículos, de 1967 y pro

adem.ás declarar no culpable del mismo hecho al pre-

• 

• 
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venido Adolfo Alejandro Santelises, por no haberlo e 
tido; 

ConsiJerando, que la infracción cometida por Raf 
Antonio Marcelino está sancionada por el mencionado te 
legal en su letra a) con las penas de seis <liías a seis rn 
de prisión y multa de seis pesos a ciento ochenta pesos 
cuando los golpes o heridas causadas a la víctima curen 
un tiempo menor de diez días, como ocurrió en la es 
que por tanto, procede sancionado en la forma como se 
ce en el dispositivo de la presente sentencia, acogiendo 
su favor circunstancias atenuantes; 

Considerando, que toda sentcLc:ia de condena contra 
procesado lo condenará, también, al pago de las costas;; 

Por tales motivos, la Supirema Corte de Justicia, 
Nombre de la República, por auforidad de la Ley, y en 
rito de los artículos 67, inciso 10 de la Constitución de 
República, 49, let:-a a) y 52, de la Ley No. 241 de 1967; 
de la Ley de Organización Judicial No. 821, cie 1927, 185 
194 del Código de Procedimiento Criminal, que copiados 
la letra dicen así: Constitución de la República: ''Art. 67 
Corresponde exclusivamente a la Suprema Corte de J 
cia, sin perjuicio de las demás atribuciones que le confi 
la Ley: 1.- Conocer en única instancia de las caus� 
les seguidas al Presidente y al Vicepresidente de la R 

blica, a los Senadores, Diputados, Secretarios de Est 
Subsecretarios de Estado, Jueces de la Suprema Corte 
Justicia, Procurador General de la República, Jueces y 
curadores Generales de las Cortes de Apelación, Abo 
del Estado ante el Tribunal de Tierras, Jueces del Tri 
nal Superior de Tierras, a los miembros del Cuerpo Di 
mátioo, de la J·unta Central Eiectoral y de la Cámara 
Cuentas"; "Ley 241.- Art. 49, letra a) De seis (6) días 
seis ( 6) meses de prisión y multa de seis peos (RD$6.00) 
ciento ochenta pesos (RD$180.00), si del accidente resul 
al lesionado una enfermedad o imposibilidad de dedic 

• • 
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trabajo por un tiempo, menor de diez días ((10)�'; Art. 
LaS circunstancias atenuantes del aJ.'tículo 463 del 

penal podrán ser aplicadas por los trib1.males en los 
previstos por los artículos 49 y 50 de la presente Ley, 

to cuando el autor del accidente ha manejado el ve-
de mot.or sin haberse provisto nunca de licencia o 
al cooneter el hecho abandone injustificadamente a 

o cuando se encuentre en estado de embriaguez 
ente comprobado por un certificado médico, Asi

dichas circunstancias atenuantes no serán aplicadas 
el vehículo de motor no esté amparado con la co

ndiente póliza de seguro obligatorio"; "Ley de Orga
ón Judicial.- Art. 30.- Cuando la Suprema Corte 

one como Tribunal represivo lo hará de conformidad 
el procedimiento establecido para los tribunales ordi

"; ''Código de Procedimiento Criminal.- Art. 185.
inculpado no compareciere, se le juzgará en defecto"; 
194.- Toda sentencia de condena contra el procesado 
tra las personas civilmente responsables del delito o 

la parte civil, los condenará a las costas. Las costas 

'darán por la secretaría"; 

FALLA: 

Primero: Pronuncia el defecto contra el prevenido Ra
Antonio Marcelino, por no haber comparecido, no obs.

haber sido legalmente citado; Segundo: Declara a di
prevenido Rafael Antonio Marcelino culpable de viola
del artículo. 49, letra a) de la Ley No. 241, de Tránsi
Vehículos de motor, por haber causado involuntaria
golpes con el manejo de u n  vehículo de motor, que 

n en un tiempo menor de diez días, en perjuicio de 
Alejandro Santelises, y en consecuencia lo condena 

o de una multa de RD$10.00 (Diez Pesos Oro) aco
en su favor cireunstancias atenuantes; Tercero: � 

al prevenido Adolfo Alejandro Santelises, no culpable 

Á 

• 
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del delito que se le imputa por no haberlo cometido Y: 
consecuencia lo descarga de tocia responsabilidad en el 
mo; Cuarto: Condena al prevenido Rafael Antonio 
no al pago de las costas, y las declara de oficio, en 
a Adolfo Alejandro Santelises. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. 
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco El 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista 
Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe 
Perdomo Báez.- Joaquín Hernández Espaillat.
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
señores Jueces que figuran e n  su encabezamiento, en la 
diencia pública, del día, mes y año, en el expresados, y 
firmada, leída y publicada por mí. Sceretario General, 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

.... 



BOLETIN JUDICIAL 1893 

5ENTENCIA DE FECHA 12 DE OCTUBRE DEL 1977 

cia tmpugnada:,Quinta Cámara Penal del Distrito Nacional, 

de fecha 2 de marzo de 1976. 

entes: Freddy Bolívar Cepeda B., Juana Francisca Rodrí

guez Cepeda y la Compañia de Seguros PepÍ!l, s. A. 

inlente: Alejo Antonio Taveras. 
os: Dres. A. illises Cabrera y Antonio Leonardo. 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana 

En Nombre de la República, ia Suprema Corte de Jus
. , regularn1ente constitnida por los Jueces Néstor Con
Aybar, Presidente; Fernando E Ravelo de la Fuente, 

Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
o Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
uín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-

' Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
y Joaquín L. Hernández Thpaillat, asistidos del Se

ario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

día 12 de octubre de 1977, años 134' de la lndependen
y 115' de ila Restlauxaciém, dicta en audiencia pública, 

corte de casación, la siguiente sentencia: 
Sobre los irecursos de casación interpuestos por Freddy 

lívar Cepeda B., Juana Fraucisca Rodríguez Cepeda y la 
Pañía de Seguros Pepín, S. A., domiciliados en las casas 

OS. 86, de la calle Ramón Cáceres, 53, de la calle B del 
'-anche F6paillat y 39 de la calle Isabel la Católica, de 
-.ta ciudad, respectivamente, dominicanos, mayores de 
1dad, chofer y de quehaceres domésticos, los dos primeros, 

Correccionales. 
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contra la sentencia dictada en sus atirbuciones correccio11t,. les, por la Quinta Cámara de lo Penal del Juzgado de 
mera Inst��a del Distrito _Nacional el,2 de marzo de 1971. 
cuyo dispositivo se copia mas adelante; 

Oído al alguacil de buno en la lectura det rol; 

Oído al Dr. Antonio de Jesús Leonardo, por sí y Por el 
Dr. A. Ulises Cabrera L. abogados del interviniente, en la 
lectura de sus condusiones; interviniente que es Alejo 
tonio Taveras, dominicano, mayor de edad, soltero, dotni 
liado en esta ciudad, cédula No. 41258, serie 31; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge 
de la República; 

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría dé 

la Cámara a-qua, el 7 de abril de 1976, a requerimiento 
Dr. Víctor Souffront, cédula No. 31119, serie 23, por si y 
por el Dr. Rafael Rodríguez Lara, quienes actúan a nombl.i; 
de Freddy Bolívar Cepeda, Juana Francisca Rodríguez 
peda y de la Compañía de Seguros Pepín, S. A., en la que 
se propone contra la sentencia impugnada, ningún medio• 
terminado de casación; 

Visto el escrito del interviniente del 13 de septie� 
de 1976, firmado por sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deJi.i 
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967 
1, 37 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que la sentencia impugnada pone 
manifiesto, a) que con motivo de un accidente de tránSito. 
ocurrido en esta ciudad, el 12 de septiembre de 1972, en qlll 
resultó una persona con lesiones corporales, el Juzgado ele 
Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito Nacional dJoo 
tó el 19 de noviembre de 1977, una sentencia, cuyo dispO&t' 
tivo aparece en el de la ahora impugnada; b) que sobre 1" 
recursos interpuestos intervino la sentencia ahora impugna' 
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de casación, cuyo dispositivo dice como sigue: "FALLA: 
[ERO: pronuncia el defecto <.-ontra el nombrado Fred-

13<>1ívar Cepeda B., dominicano, mayor de edad, soltero, 
fer, cédula personal de identidad No. 3956, serie 72, do
. ·ado y residente en la calle Ramón Cáceres No, 86 de 
ciudad, por no haber comparecido a la at!diencia para 

cual fue legalmente citado: SEGUNDO: Declara buena y 
'dos en cuanto a la forma, los recursos de apelación inter. 
estos en fecha 19 de noviembre del año 1974, por Freddy 
'var Cepeda B., por intermedío del Dr. Chaín Turna, y 
Freddy Bolívar Cepeda B., Juan Francisco Rodríguez y 

Compañía de Seguros Pepín, S. A.,  por intermedio del 
Juan Chahín Twna, contra la sentencia dictada en fe-
19 de noviembre del año 1974, por el Juzgado de Paz de 

Tercera Circunscripción del Distrito Nacional, cuyo dis
'tivo dice así: 'Falla; Primero: Se Pronuncia el defecto 
tra Fr�dy Bolívar Cepeda B., por no haber comparecí

; Segundo: Se Declara OUJlpable, al nombrado Freddy Bo-
Cepeda, de viola!!' el art. 65 de la ley No. 241, y en con

encia se condena a 15 días de prisióncorreccional, y al 
de las costas; 'r.ercero: Se Declara no culpable al nom-

o Alejo Antonio Taveras, por tanto se descarga por no 
violado la Ley No. 241, en ningana de sus partles; 
: Se declara regularr- y válida la constitución en par

civil interpuesta por Alejo Antonio Taveras, por interme
de su aobogado 'Dr. A Ulises Cabrera L., en cuanto 3. 

forma y en cuanto al fondo se condena a la señora Juana 
. Rodríguez Cepeda, al pago de una indemnización de 
1,200.00, en favor de Alejo Ar..tonio Ta.veras, como jus

reparaciones de los daños morales y mate1iales sufridos 
él en el accidente; Quinto: Se Pronuncia, el defecto con
la Cía. de Seguros Pcpín S.A., compañía aseguradora en 

Vehículo y puesta en causa por falta d., concluir; Sexto: 
Condena a la Sra. Juana Fea. Rodríguez Cepeda, al pago 

, .�, 
las costas civiles con distracdón de las mismas en favor 

:1"'11 Dr. A. Ulises Cabrera L., quien afirma haberlas ava.n-

• 

.. 
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zado en su totalidad; SEPTIMO: Esta sentencia es ºPo 
en su aspecto civil a la Cía. de Seguros Pepín, S. A.; 
haber sido hechos en tiompos hábiles'; TERCERO: en e 
to al fondo, modifica el ordinal Primero de la sentencia 
currida y en consecuencia declara al nombra.do Freddy 
lívar Cepeda, culpable del delito de violación al artículo 
letra a) de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos (g 
pes y heridas involuntarios causados con el manejo o 
ducción de vehículo de Motor curables antes de 10 días, 
perjuicio del señor Alejo Antonio Taveras, y en consec 
cía see condena a sufrir la pena ele Quince (15) días de 
sión correccoinal, acogiendo circunstancias atenuantes a 
favor; CUARTO: Condena al norr..brado Freddy Bolívar 
peda, al pago de las costas penales causadas en la pr 
instancia; QUINTO: Confirma en todos sus demás as 
la sentencia recurrida en la medida de los recursos"; 

Considerando, que Juana Francisca Rodríguez, 
puesta en causa, como civilmente responsable, y 1'\ Com 
ñía de Seguros Pepín, S.A., también puesta en causa, ni 
el momento ,de interponer su recurso ni posteriormente, 
expuesto los medios en que lo fundamentan, como lo exige 
pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sob1 e Procedimi 
to de Casación, para todos los recurrentes que no esean 
\!Ondenados penalmente, por lo gue sus recursos resul 
nulos, y en consecuencia sólo se procederá a examinar 
recurso del prevenido; 

Considerando, que la sentencia impugnada, y loo docat. 
mentos del expediente ponen de manifiesto, que la C""' ..-,-. 
a-qua, mediante la ponderación de todos los elementos 
juicio, que fueron adrninistrados eu la instrucción de la 
sa, dio por establecidos los siguientes hechos: a) que el 
de septiembre de 1972, mientras Alejo Antonio Taveras i 
en su bicicleta de la Duarte hacia la Diagonal, en esta dfó 
dad, cuando ya l:abía rebasado una gran parte de la intd" 
sección formada por ambas vjas, fue chocada su bicicletl 
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J.a parte trasera derecha, por el carro que conducía a ex
de velocidad en dirección contraria el prevenido Fred
lívar Cepeda; b) que el choque se produjo, por la ma
ta impruáencia de Freddy Bolívar Cepeda, que en vez 

detenerse al llegar a la inteseoción, continuó la mar

a más de 60 kms/h.; C') que con el impact:o Alejo Anto
Ta,veras recibió lesiones corporales curables antes de 
(10) días, según Certificado Médigo Legal; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu
el delit.o de golpes y heridas por imprudencia, produci
con el manejo de un vehículo de mot.or, 1xevisto por el 

o 49 de la Ley 241 de 1967, y sancionado, en la letra 
mismo tecto legal, con las penas de seis (6) días a 

meses de prisión y multa de seis pesos oro (RDSG.00) a 
to ochenta pesos oro (RD$180.()()) si del accidente resul

al lesionado una enfermedad o imposibiliciad para el 
·o por un tiempo menor de diez días (10) como sucedió 
especie; que, en consecuencia, a l  conc.enar al preveni-

recurrente, a quince (15) días de prisión correccional, 
és de declararlo culpable y acogiendo en su favor cir

cias atenuantes, la Cámara a-qua le aplicó una san· 
ajustada a la Ley; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos 
tencia impugnada, no contiene, en b que concierne al 

és del prevenido recurrente, vicio alguno que justifi
su casación; 
Por tales motivos, Prim�ro: Admite como intervinien

I Alejo Antonio Taveras, en el recurso de casación inter
por Freddy Bolívar Cepeda B., Juana Francisca Ro

ez Cepeda y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., 
tra la sentencia correccional, dictada por la Quinta Cá

Pena1 del Juzgado de Prim.era Instancia del Distrito 
· nal, el 2 de marzo de 1976, cuyo dispositivo se copia 

• Parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara nu
los recursos interpuestos por Juana Francisca Rodrígue.z 

' 
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Cepeda y la Compañía Seguros Pepín, S. A., contra la 
ma sentencia; Tercero: Rechaza el recurso interpuesto 
el prevenido Freddy Bolívar Cepeda B. y lo condena al 
go de las costas penales; Cuart.o: Condena a Juan..'l Fr 
Rodríguez Cepeda, al pago de .:as costas civiles, orde 
su distracción en provecllo de los Dres. A Ulises Cab 
L. y Antonio de Js. Leonardo, abogados del intervin¡ 
quienes afirman haiberlas avanzado en su totalidad, y 
hace oponibles a la Cía. de Seguros Pepín, S. A. dentro 
los términos de la Póliza. 

Firmados: Nésior Contín Ayhar- F.E. Ravelo de 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Be 

Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
zar.- M.áximo Lovatón Pittaluga- Felipe Osvaldo 
domo Báez.- Joaquín L. Hemández Espaillat.
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentenciai ha sido dada y firmada por 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
certilico.- (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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teneia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 12 de septiembre de 1975. 

rrentes: Osear J. Torres, La Doré, S. A., Comercial Tolisa, S. 

A., Te letra, S. A., y Cogram, S. A. 

do: Dr. Juan Manuel Pellerano Gómez. 

rido: Víctor Lachapelle Acosta. 

o: Dr. Hipólito Sánchez Báez. 

Dios
) 

Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Repúlblica, la Suprema Corte de Jus
. , regularmente constituída por les Jueces Néstor Contín 

, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-. M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 

' · o Lovatón Pittaluga, asistidos del Secretario General, 
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 
mes de Ot!tubre del año 1977, años 134' de la Indepen-

cia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
o Corte de Casación, la siguiente sentenciB:: 
Sobre los recursos de casación inikil-puestos conjunta
te por Osear J. Torres, holandés, mayor de edad, casa-

, comerciante, cédula 159645, serio lra., domi�.Jiado en 
ciudad; y las sociedades comerciales Ladore, S.A.; Co
ial Tolisa, S.A.; Talectra, S.A.; y Cogram, S.A.; todas 
asiento social en la casa No. 145 de la Avenida San 

"'llartfu, en esta ciudad, contra la sentencia, dictada por la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, en atribuciones de 
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referimiento, el 12 de septiembre de 1975, cuyo dispositi 
se copiará más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. José de Jesús Bergés, en representación 
Dr. Juan Manuel Pellerano Gómez, cédula No. 49307, serie 
lra., abogado de los recurrentes, en la lectura de sus co"° 
clusiones; 

Oído al Dr. Hipóli,to Sánchez Báe-z, cédula No. 3221.S. 
serie lra., abogado del recurrido Víctor Lachapelle Acosta_ 
cédula No. 17867, serie 48, en la lectura de SUSI conclusio,. 
nes; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen 
de la República; 

Visto el memorial de casadón, suscrito por el aboga 
de los recurrentes, depositado en la Secretaria de la Supre. 
ma Corte de Justicia, el 12 de septiembre de 1975; memorial 
en el que se proponen los medios que se indicarán más ade, 
lante; y también la ampliación del mismo, del 15 de ju 
de 1976; 

Visto el memorial de defensa del rect;rrido, del 20 
febrero de 19'76, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli 
berado, y vistos los textos legales invocados por los reCll
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 41 
y 241 del Código de Procedimiento Civil, y 1, 20 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en loe 

documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
el 31 de julio de 1975, el Juez Presidente de la Cámar:i Ci
vil y Comercial de la Segw1da Circunsclipción del Juzgada 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en funciones de 

Juez de referi.miento, dictó una Ordenanza, cuyo dispasiti• 

do 
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así: 1'RiESOLVEMOS: PRIMERO: Rechazar las con· 
ones presentadas de manera incidental Por el deman
Víctor Lachapelle Acosta v el interviniente Aristóte

González Vásquez, por las razones pr.ecedentemente ex
; SEGUNDO: Acoger las conclusiones presentadas 

fondo po1· las partes demandante Osear Torres, La Do-
s. A., Comerdal Tolisa, S. A.; Teletra, S.A., y la Co

S. A., (Comunicaciones, Di,r,;_ciones y Eq:iipos, S. A.), 
los motivos señalados antes, y en consecuencia: a) Dis· 

la fusión de los expedientes relativos a las demandas 
referimiento intentadas por Osear Torxes. y compartes, 

a el señor Víctor Lachapelle Acosta, según actos de 
8 y 9 de enero de 1974, instrumentados, respectiva-

te, por los ministeriales Félix M. Torres Báez, Alguacil 
io de la Segunda Cámara Civil y Comercial del Dis

Nacional, y Alfredo Góme?), Ordinario de la Cámara 
Trabajo del Distrito Nacional, cuyos actos figuran co
os en el cuerpo de esta sentencia; poT existir una ínti-
relación entre dichas demandas; b) Revoca en todas sus 

la Ordenanza de feoha 31 de diciembre de 1973, die.
por el Juez-Presidente de esta Cámara Civil y CO!Iller

de la Segunda Circunsi::ripción del Distrito Nacional, 
virtud de la cual fueron tomacias las medidas precauto

objeto de las citadas demandas; e) Ordena, consecuen
te, la cancelación y levantamiento de los embargos 

atorios y retentivos mencionados en los citados ac
de emplazamientos; d) Condena al den!andado Víctor 
apelle Acosta, al pago de las costas; e) Ordena la eje

ón provisional de la presente Resolución"; b) que so
apelación del actual recurrido, Víctor Lachapelle Acos

la Cámara Civil y Comerciar de la Segunda Circunscrip
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio
dictó el 31 de julio de 1975, una Ordenanza de la que 

el siguiente dispositivo: "RESOLVEI\'.TOS: PRIMERO: 
azar las conclusiones presentadas de manera inciden

por el demandado Víctor Lachapelle Acosta y el ínter-
/ 

• 

' 
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viniente Aristóteles González Vásq:.1ez, por las razones 
cedentementc expuestas; SEGUNDO: Acoger las conc 
nes presentadas al fondo por las p¿,rte demandante 
Torres, La Dore, S. A., Comercial Tolisa, S.A., Taletra, 
A., y la Cogram, S. A., (Comunicaciones, Difuciones y 
pos, S.A., por los motivos señalados antes, y 0n co 
cia: a) Dispone la fusión de los expedientes relativos a 
demandas en rcferimientos intentadas por Osear To 
compartes, contra cl señor Víctor Lachapelle Acosta, 
actos de fechas 8 y 9 de enero de 197 4, instr':.lmentados 
pectivamente, por los ministeriales Félix M. Torres 
Alguacil Ordinario de la S�unda Cámara Civil y Com 
del Distrito Nacional y Alfredo Gómez, Ordinario de la 
mara de Trabajo del Distrito Nacional, cuyos actos fi 
copiados en el cuerpo de esta sentencia; por existir una 
tima relación entre dichas demandas; b) Revoca en t 
sus partes la Ordenanza de fecha 31 de diciembre de 1 
dictada por el Juez-Presidente de esta Cámara Civil y 
mercial de la Segunda Circunscripción del Disurito N 
nal, en virtud de la cual fueron tomadas las medidas 
cautorias objeto de las citadas demandas; c) Ordena, 
secuentemente, la cancelación y levantamiento de los 
bargos conservatorios y retentivos mencionados en los 
dos actos de emplazamiento; d) Condena al deman 
Víctor Lachapellc Acosta al pago de las costas; e) Ordena 
ejecución provisional de la presente Resolución"; y e) 
sobre el :recurso interpuesto, la Corte de Apelación de 
to Domingo, dictó el 12 de diciembre de 1975, la sente 
ahora impugnada, cuyo dispositivo se expresa del sigui 
modo: "FALLA; PRIMERO: Declara regular y válido 
la forma el recurso de apelación interpuesto por Víctor 
chapelle Acosta contra la Ordenru1Za de fecha 31 de julio 
1975, dictada por el Juez-Presidente de la Cámara Civil 
Comercial de la Segunda Circunscripción del Juzgado 
Primera Instancia del Distrito Nacional, en funciones 41 
Juez de los referirnientos, en ocasión de la demr.nda civil eD 

\ 
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·entos, interpuesta por Osear J. Torres, La DO'ré, S. 
rnercial Tolisa, S.A., Teletra, S. A., y la Cogram., S. 
municaciones, Difusior!cs y Equipos, s. A.), levanta
de embargos retentivos y Conservatorios practica

p<>r el señor Víctoc Lachapelle Aoosta, en virtud de la 
anza dictada por dicho 'Magistrado el 31 de agosto de 

. sEGUNDO: Revoca la Ordouanza dlel 31 de julio de 
'dictada por el Juez-Presidente de la Cáma1·a Civil Co
'al de la Segunda Circunscripción del Distrito Nacio
por improcedente y mal fm-:.dada; TERCERO: Mantie-

todo su vigor con las consecuencias, lega.les pertinen-
la Ordenanza del 31 de Diciembre de 1973, que ordenó 

'onalmente el crédito del señor Víctor Lachapel.ie 
y autorizó losembargos conservatorios y retentivos:; 

TO: Condena al señor Osear J. Torres, La Doré, S. A., 

Comercial Tolisa, S A., Teletra, S. A., y la Cogram, s. 
(Comunicaciones, Difuciones y Elquipos, S. A.) al pago 

· o de las costas y honorarios, distrayéndolas en pro
del Dr. Hipólito Sánchez Báez, .abogado que afirma 

las avanzado en su totclidad"; 
Considerando, que en su memorial, los recurrentes pro

el siguien1íe medio Unico: Violación del efecto devo
de la apelación.- Falta de motivos.- Violación a los 
os 48 y siguiente del Código de Procedimiento Civil 

ta de base legal.-; 
Considerando, que en apoyo del medio único de su me
. , los recurrentes exponen y alegan, en síntesis, que al 

la S€'glll1da Cámarn Civil y Comercial d'el Juzgado 
Primera Instancia del Distritb Nacional, en sus atribu
es de referimientos, la Ordenanza dictada por su Presi

el 31 de diciembre de 1973, que había aiutorizado al 
recurrido, Víctor Lachapelle Acosta, a tomar ciertas 

das precautorias -contra los recurrentes, la mencionada 
a agotó todo el fondo de la demanda de que estaba 
ada, puesto que revocó la ordenanza de su Presiden

) dispuso el levantamiento de los embargos autQll'izados 

• 

• 
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por éste; que como consecuencia de ello, la Corte a-q._ 
taba en el deber de examinar de nuevo si se daban O 
para proceder en consecuencia, las condiciones quo · 
caran lo antes decidido por la citada Cámara; que en l 
de ello, la Corte a-qua se  circunscribió en los Conside 
primero y segundo de su fallo a determinar la regula · 
en cuanto a la forma, del rcc1..rso, y a exponer uis in · 
cías procesales de la demanda introductiva; y en el 
a la apreciación de la legalidad de la decisión impu 
como si la citada Corte hubiese estacio investida de f 
nes de casación; que aun cuando en el cuarto Consid 
do, a título de premisa legal, se transcribió la  primera 
te del artículo 48, modificado, clel Código de Proce · 
to Civil, dicha Corte emitió, sin embargo, estlable:cer si a 
vor de Lachapelle, existía un crédito aparentemente j 
cado en principio, como lo exige el artículo 48 del 
ya antes mencionado; y además exponerlas, razones de 
cho que a su entender apal!'entaban que el cobro del 
puesto crédito estuviese en peligro; y lo mismo con 
to a la urgencia de la actuación; que por todo lo ant 
mente expuesto la sentencia impuena_da debe ser casada¡ 

Considerando, que el artíc,,lo 48, del Cócügo de 
cedimiento Civil, modificado por la Ley No. 5919 de 1 
en su parte capital, expresa que: "En caso de urgencia, 1 
el cobro del crédito parece estar en peligro, el Juez de 
mera Instancia del domicilio del deudor o del lugar en 
de estén �ituados los bienoo a embargar, podrá autori1.ar 
cualquier acreedor que tenga un crédito que p¡:trezca j 
ficado en principio, a embargar conservatoriamente 
muebles pertenecientes a su  deudor"; 

Con.siderando, que del te}.."to legal anteriormente 
crit.o resulta, que para ordenar las medidas que el 
dispone, conforme con los pedimentos que les hayan fo 
lados, los Jueces deben comprobar y consignar en su 
nanza o Sentencias, según el caso, aunque sea su.mari 
te, los motivos en que los funder.; es decir, exponer, a 
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de los derecho, los motivos d'e hecho que concurran a 
vicio de seriedad a� crédito de que se trate; e igual
te exponer si el mismo está en peligro, de ser recupera

' y la -urgencia de actuar para :SU preservación; 
Considerando, que el 'examen de la sentencia impugna

pane de manifiesto que, para dictarla, la Corte a-qua, 
ués <ie transcribir los documentos en que el ahora re
' do Laahapelle Acosta apoyó su pedimento, y criticar 

Auto revocatorio impugnado ;m_tc ella, en cuanto a su le
'dad, dispuso el acogimiento de las conclusiones de aquél, 

reposar en derecho y prueba legal"; que si más adelan
dicha Corte transcríbió en su fallo, la parte ya anterior

te citada del artículo 48 del Código de Procedimiento 
· , omitió derivar de dicha regla legal las consecuencias 

dentes con vista a los hechos de la causa, y hacer la 
pondiente exposición de las mismas, por lo que la 

tencia impugnada debe ser casada por falta de base le
sin necesidad de examinar los demás agravios pro-
tos; 
Por tales mofüvos, Primero: Casa la sentencia dictada 
la Corte de Apelación de Sr-.nto Domingo, en atribucio
de referimientos, el 12 de septiembre de 1975, cuyo 

itivo se ha transcrito en P?-rte anterior del presente 
o, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de 
Cristóbal, en iguales atribuciones; Segundo: Compensa 

costas entre las partes. 
Firmados: Néstor Contin Aybar.- F. E. Ravelo de la 
te.- Francisco Elpidio Beras-- Joaquín M. Alvarez 
lló.- Juan Bautista Rojas Alrnánzar.- Máximo Lova
Pittaluga.- .Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sid'o dada y firmacfa por los 

res Jueces que figuran en se encabezamiento, en la au
ncia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 

da, leída y publicada por nú, Secretario General, que 
· ico.- Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

·-
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL 1977 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Se 
Circunscripción del Distrito Nacional, de fecha 9 de 
de 1976. 

1U.ateria: Civil. 

Recunente: Dulcera Dominicana de Bolonotto Hermanos, C. par A: 
Abogado: Dr. Néstor Díaz Fernández. 

Recurrido: Agustín Pimentel. 

Abogados: Drs. Juan Isidro Fondeur Sánchez y Pablo A. Pérez. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 

ticia, regularmente constiiuída por los Jueces Néstror 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la F\len 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, S 
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, J 
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas n..Luw.· ..... _ 
Máximo Lovatón Pittruuga, Felipe Osvaldo Perdomo 
y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secret 
General, en la Sala donde celel ·ra s� tS audiencias, en la 
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito N aciona1, 
díaJ 19 del mes de Octubre del año 1977, años 134' de 
Independencia y 115' de la Resta:.iración, dicta en audi 
cia pública, como Corte de Casasión, la siguiente sen 
cia: 

Sobre el recurso decasacióu interpuesto por la Dul 
Dominicana de Bolonotto Hermanos, C. por A·, empresa 
cr..istrial organizada de conformidad con las leyes de la 8t' 
pública Dominicana, con su donücilio social y priµcipal _. 
tablecimiento en el No. 5 de la calle Doctor Tejada F1 

• 
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esquina Barahona de esta ciudad; contra la sentencia 

9 de enero de 1976, dictada por la Cámara Civil y Co
'al de la Segunda Circunscripción del Juzgado de  Pri
rnstancia del Distrito Nacionul, actuando como Tribu

de segundo Grado, cuyo dispositivo se copia más ade-

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Doctor Néstor Díaz Fernández, cédula No. 
serie 20, abogado de la recurrente, en la lectura de 

conclusiones; 

Oído al Doctor Juan Isidro Fondteu!l' Sánchez, cédula 
5399, serie 45, por sí y por el Lic. Pablo A. Pérez, cédu-
o. 3662, serie 31, en la lectura de sus conclusiones; abo

del recurrido Agusün Femández, dominicano, mayor 
eclad, comerciante, domiciliado en es'.:a ciudad, en la casa 
280 de la c�lle Barahona, cédula No. 312, serie 45; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
JI República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre
de la Suprema Corte de Justicia, el 11 de marzo de 

, suscrito por el abogado de la recurrente, en el que se 
nen los medios que se indicarán más adelante; 

Vi.st.o el escrito de ampliación de la recUITente del 7 de 
de 1976, su.scrit� por su abogado; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 22 de 
de 1976, firmado por sus abogados, y el eserito de 

· ción tlel 15 de junio de 1976, de dicho recurrido 
· Fernández; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
y vistos los textos legales invocadoo por la recurren

iCllle se mencionarán más adelantJe, y los artículos 1 y 65 
Ja Ley sobre Procedimiento de Casación; 

• 

• 
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Considerando, que en la sentoncia impugnada y eQ 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
con motivo de una demanda civil en rescisión de con 
de locación, desalojo y cobro de alquileres intentada Par 
actual recurrente contra el recurrido, el Juzgadb de Pa¡ 

la Tereera Circunscripción del Distrito Nacional, dict6 
sentencia en sus atribuciones civiles el 22 de agosto de 

1 
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMEF..O: Se 
chaza en todas sus partes las conclusiones vertidas al 
bunal por la Dulcera Dominicann, C. por A., por in 
dio de su abogado el Dr. Néstor Dí�z Fernández, Por llcllllll!ii• 
se demostrado que el señor Agustín Fernández, no a 
a la Dulcera Dominicana, C. por A., las mensualidades 
ella reclamada, en relación cou la casa No. 280 de la 
Barahona, de esta ciudad; SEGUNDO: Se condena a a 
cera Dominicana, C. por A., (parte sucumbiente), al 
de las costas, con distracción de las mismas en provecho 
Dr. Juan Isidro Fondeur, por haberlas avanzado en su 
talidad"; b) que sobre el recurso interpuesto la 
a-qua dictó el fallo impugnado con el siguiente disposi 
"FALLA: PRIMERO: Rechaza las conclusiones presen 
por la parte apelante La Dulcera Dominicana de Bolono 
Hnos., C. por A., por las razones procedentemente exJJIUllil 
tas; SEGUNDO: Acoge 1� concksiones presentadas por 
parte intimada Agustín Fernántlez, por los motivos 
dos antes; y en consecuencia: a) Rechaza por improc 
y mal fundado, el r€curso de apelación interpuesto por 
Dulcera Dominicana, C. por A., contra la sentencia die 
el 22 de agosto de 1975, por el Juzgado de Paz de la i 
ra Circunscripción del Distrito Nacional en atribucionet 
viles; b) Confirma la anterior �ntencia; objeto del p 
te recurso de apelación; e) Condena a la Dulcera Dotnini 
na, C. por A, parte que sucumbe al pago de las costas, 
to de primera instancia como de apelación, clistraídaS 
provecho de los abogados Dres. Juan Isich-o Fondeur S., 
Pablo A. Pérez, par haberlas avanzado en su ,r:1ayor 

• 

.. 
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Considerando, que la recurrente propone en su memo
de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Fal

de base legal; Desnaturalización y mala interpretación de 
documentos de la causa; Insuficiencia y carencia de 
vos; Segundo Medio: Violación al De�:cto No. 4807, a 

artículos 141 y 1315 del Código de Procedimienro Civil 
del Código Civil respectivamente; 

Considerando, que la recurrente alega en síntesis y en 
·tiva, en sus dos medios reunidos, que el Juez a-quo, 
justificar su sentencia se ha fundado en los documen

aportados por el recurrido y no ha tenido en cuenta las 
iones de la Compañía reci.wrente; pero, 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta 
: en ocasión de una demanda civil en rescisión de con

de locación, cobro de alquileres y desalojo, intentada 
la Dulcera Dominicana de Bolonotto Hnos., C. por A., 

el señor Agustín Fernández, en fecha 22 ele agosto de 
, el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del 
'to Nacional rindió una sentencia dando ganancia de 
al demandado Agustín Fernández; que contra dicha 

tencia recurrió en apelación la Dulcera Dominicana, c. 

A.; que en ocasión de di.cho recurso, por sentencia de 
Tri'bunal de fecha 9 de octubre de 1975, se ordenó una 
nicación recíproca de documentos entre las partes en 

; Y, que dicha medida de instrucción fue debidamente 
lementada por la parte intimada, más no así por la 
apelante, la cual no ha ef ectJuado hasta esta fecha el 

· ito por Secretaría de este Tribunal ni de los docu
en que fundamenta su recurso ni la copia de la 

lencia contra la cual se ha recurrido; 
Considerando, es de principio, que: "en materia civil 

•P<>rtación de la sentencia de la cual se apela por la par
que interpone la apelación. es un requisito fundamental 

to que el recurso .sea recibido"; "que sin el cumplimien
de esa formalidad sustancial, el Juez de la apelación no 
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puede materialmente ponderar los agravios del apelaiu. 
ni siquiera estar debidamen� informado acerca de la � 
tencia de la sentencia de que se trata"; que en la es-pecie, 
recurrente, como consta en la sentencia impugnada no dt
positó la sentencia apelada por ante el Tribunal de- ---�· 
ción y lo hizo tardíamente por ante esa Suprema Corte di 
Justicia en funciones de casación; qu'e, en esas circunsta.. 
cias, los medios propuestos carecen 1de fundamento y debea 
ser desestimados; 

Por tales motivos, Primerp: Rechaza el recurso de ea, 
sación interpuesto por la Dclcera Dominicana de Bolo� 
Hermanos, C. por A., contra la sentencia del 9 de enero de 
1976, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Seillli 

da Circuns'cripción del Juzgado de Primer"! Instancia del 
Distrito Nacional, en sus atribuciones civiles como Trh, 
nal de Segundo GraA:lo, cuyo dispositivo se ha copiado 
parte anterior del presente fallo; y Segund�: Conde}la a 6 
cha recurrente al pago de las costas, distrayéndolas en 
vecho del Doctor Juan Isidro Fondeur Sánchez y el 1ic:a, 
ciado Pablo Alberto Pérez, quien afirma haberlas avmD 
do en su mayor parte. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. E Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A Amiama.- Francisco Elpidio Beras. 
Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas A1múo 
zar.- Máximo Lovatón Pi ttaluga.- Felipe Osvaldo Pen» 
mo Báez.- Joaquín L. Hernández Ec.paillat.- Ernesto Clt 
riel hijo, Secretario General. 

La }»'es.ente sentencia ha sido dada y firmada por 1GI 
señores Jueces que figuran en su. encabezarrúento, en la 111' 
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, Y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
certifico.- Fdo. Ernesto Cu.riel hijo. 

• 

,. 

• 
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Tl}NCIA DE FECHA 19 DE OCTUBRE' DEL 1977 

J1ido: Dr. Ernesto Calderón Cuello. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
·onal, hoy día 19 de octubre del 1977, años 134' de la 

ependencia y 115' de la Restauración, la  Suprema Cor
de Justicia, regularmente constituída, en Cámara de 
nsejo, compuesta por los Magistrados Néstor Contín Ay

' Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer 
'tuto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sus

de Presidente; Joaquú1 M. AlvaTez Perelló, Juan Bau
Rojas Ahnánzar, Felipe Owaldo Perdbmo Báez y Joa

, L. Hernández Espaillat, presente el Lic. Rafael Rave
Miquis, Ayudante del Procurador General de la Repúbli-
asistidos del Secretario Auxiliar, el Magistrado Presi
e declaró abierta la audiencia del día de hoy, paxa co

de la causa disciplinaria seguida al Dr. Ernesto Cal
ón Cuello, dominicano, mayor ele edad, abogado, Nota
Público, domiciliado y residente en asta ciudad cédula 

, serie 23, prevenido de haber cometido faltas en el 
tJercicio de su profesión de abogado; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura d'el rol; 
Oído al prevenido en sus generales de Ley; 
Oído al Abogado Ayudante del Procurador General de 

la República, en la exposición de los hechos; 

da..LOíd? al querellante Dr. Porfirio Caihín Turna, en sus 
�ac1ones; 

Oído el testigo José Betemit, en sus dleclaraciones, pre
Yio iuramento; 

• 
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Oído al Dr. Ernesto Calderón Cuello, en sus dec 
ciones como prevenido; 

Oído al querellante en sus conclusiones; 
Oído al prevenido en su defensa; 
Oído el dictamen del Ayr: .. dante del Magistrado PrOCQ. 

rador General de la República, que termina así: ''Que• descargue al Dr. Ernesto Calderón Cuello por falta de ia. 
tención"; 

Rtsultando, que el Magistrado Procurac.or Generai dt 
la República dirigió a la Sup,:ema Corle de Justicia el � 
cio No. 5039, de fecha 7 de julio de 1977, mediante el cull 
la apoderada del exped!iente disciplinario formado con mo
tivo de la querella presentada por el Dr. Porfirio Cahín n., 
ma, contra el Dr. Ernesto Calderón Cuello, por faltas gn. 
ves en el ejercicio de su profesión de abogado, consistenta 
en la violación del artículo 4 del Decreto No. 6050 de 1949¡ 

Resultando, que en fechl' 5 de septiembre de 1977, el 
Magistrado Presidente de la Suprema Corte de Justicia, dic
tó auto fijando la audiencia del d.ki 11 de rctubre de 1977. 
a las nueve horas de la mañana, en Cámara de Consejo, pa
ra conocer del ctiso; 

Resultando, que en la fecha fijada se celebrará la aa
diencia para el conocimiento del caso, con el resultado que 
consta en el acta levantada, la que figura en el expediente. 
aplazándose el fallo para una próxima audiencia; 

La Suprema Corte de Justicb, después de haber dell· 
berado, y vistos los artículos 67, inciso 4 de la Constitucióll 
de la República; 29, inciso 1, 137 y 142 de la Ley de orga
nización Judicial No. 821 de 1927; y 4, 5 y 8 del ReP' 
mento para la Policía de k.s Pi:ofesiones Jurídicas, No. 
6050 de 1949; 

Considerando, que en la audiencia celebrada al eíed0 
han quedado establecidos, por las declaracione� del quete" 
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I)r. Porfirio Chahín Turna, por las del testigo José 
it y por las del propie prevenido Dr. Ernesto Calde

cuello, así como por los documentos que obran en el 
·ente: a) que habiendo recibido mandato el Dr. Por
Chahín 'luma de los esposos Angel María Betemit y 

ela Rosa Frías de Betemit para tramitar su divor
p<>r mutuo consentimiento, según conc;ta en acto otor
Por la Cónsul General de la República en New Y orrk, 
16 días del mes de marzo del 1976, actuando de con

"dad con la Ley sobre Funciones Notariales para los 
les Dominicanos, el Dr. Ernesto Calderón Cuello, a 
José Betemit, había entregado los documentos, que 

los fines indicados, le había remitido, desde Nueva 
, su hermano Angel Maria Betemit, informó al Dr. Cha-

Twna que tenía un poder a su favor; pero que no se lo 
gaha porque los esposos de que se trataba habían de� 

do de su divorcio; b) que, no obstante, sin haber reci
delegación ni autorización para sustituirlo del Dr. 
'n Turna, el Dr. Ernesto Calderón Cuello gestionó y 

vo el divorcio de los esposos Betemit-Frías, actuando al 
o de ese mismo poder, cr .e autorizaba al Dr. Chahín 
a delegar su mandato a otro abogado, si así lo exigie. 

IID las circunstancias o si éste lo creyera conveniente, bas
tado para ello que el abogado de su elección presentara 
ti acto y actuara en consecuencia; 

Considerando, que los hechos así establecidos consti
tuyen, a su juicio de esta Corte, una falta en el ejercicio de 
ll Profesión, a cargo del Dr. Ernesto Calderón Cuello, de 
ll!Uerdo con lo dispuesto por el artículo 4 del Decreto No. 
-, de 1949, contentivo del Reglamento para la Policía de 
las Profesiones Jurídicas; y sancionado, según el artículo 8 
cle1 lll.ismo Reglamento, con las penas establecidas en la Ley 
de Organización Judicial, en su artículo 142; 

N 
Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, en 

Otnbre de la República, por autoridad de la Ley: 

• 
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FALLA: 

Primero: Se condena al abogado Ernesto Calderón C..: 
llo a la pena disciplinaria de adrnonición, por ser autor 4t 
faltas graves en el ejercicio de su profesión; Segundo: S. ordena que la presente sentencia sea comunicada al Maar. 
trado Procurador General de la República y al Dr. Erneíit. 
Calderón Cuello, para fines de conocimiento, cumpli.tniento 
y ejecución; y, asimismo, que sea publicada en el Boletfa 
Judicial. 

(Firmados).- Néstor Contín Aybar.- Fernando l 
Ravelo de la Fuente.- Manuel A Amiama.- Joaquín 1, 
Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- FIII, 
pe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández E,pa&. 
llat.- Ernesto Curie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por b 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la q. 
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certüio. (Fdo) . Ernesto Curiel hijo. 

' 

e 
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tencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 29 de octubre de 1975. 

arrentes: Juan. Zapata, Mercedes Bodden de Hdez., y la Com

pañía Unión de Seguros, C. por A. 

Dios, Patria y Libert.ad 

República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
Pllcia, regularmente constituida por los Jueaces Néstor Con
ifn Aybar, Presidenre; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidei:.te; Manuel A. Amiama, Se
cundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvairez Pcrelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández E.spaillat, asistidos del Secre

tario General, en la Sala donde celebra suc audiencias, en la 
' ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

hoy día 19 de octubre de 1977, años 134' de la In.dependen
cia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
corno corte de c asación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuesto por Juan 
Zapata, dominicano, mayor de edad, chofer, domiciliado -en 
la calle,las Honradas No. 17, de esta ciudad, cédula No. 
63463, serie lra; Mercedes Bodden de Hernández, domini
eana, mayor de edad, de quehaceres domésticos, domiciliada 
111 la casa No. 8 de la calle Primera del Ensanche Padre las 
Casas, de esta ciudad, y la Compañía Unión de Seguros, C. 

�iniente: Grecia María Jerez. 

j)IDPdos: Drcs. Pedro Ant-onio Rodríguez y Eligio Rodríguez. 
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por A., con domicilio principal en la casa No. 267 de lt 
Avenida Z7 de Febrero de esta ciudad, contra la sent� 
dictada en sus atribuciones correcciona:es, el 29 de octubre 
de 1975, por la Corte de Apelación de Santo Domingo, CU. 
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Julio Eligio Rodríguez, por sí, y por ;l Dr 
Pedro Antonio Rodríg-..i')z A., abo&ados de la interviniente 
Grecia María Jeréz, dominicana, mayor de efod, soltera, de 
oficios domésticos, dorrüciliada en esta ciudad, cédula No. 

57612, serie lra., en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del M.:tgi."'1rado Procurador Genera) 
de la República; 

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de 
la Corte a�ua, el 26 de noviembre de 1975, a requerimien
to del Dr. Euclides Acosta Figuereo, actuando a nombre dt 
Juan Zapata, Mercedes Bodden de Hernández y la Com� 
ñía Unión de Sef:uros, C. por A., acta 'en la qué no se� 
pone ningún medio determinado de casació,n; 

Visto el escrito de la interviniente, del 13 de septiem
bre ,de 1976, firmado por sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967 
sobre Tránsit.o de Vehículos; 1383 del Código Civil¡ Y 1, 
37, 62 y 65 de la Ley sobre Proceciinúento de Casación; 

Considerando, que la sentencia impugnada y los docu
mentos a que ella se refiere, ponen de manifiesto: a) que 
con motivo de un accidente de tránsitto ocurrido en esta 
ciudad, el lro. de junio de 1971!, la Séptima Cámara penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional. 
dictó el 13 de enero de 1975, una sentencia cuyo dispasiti'VO 
aparece en el de la ahora impugnada; b) que sobre los re
cursos de apelación interpuestos intervino la sentencia ahO-

.. 

• 
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ifllpugnada en casación, cuyo dispositivo es como sigu.e: 
�A: PRIMERO: Admite por regular y válido en cuan
• la forma los recursos de apelación interpuestos a) por 
J)r· Julio Eligio Roddguez, en fecha 20 de marzo de 

a nombre y repr�entación de Grecia María Jeréz, 
' civil constituída; y b) por el Dr. Euclides Aoosta Fi

' en fecha 31 de marzo de 1975, a nombre y represen
· ·n de la persona civilmente responsable Juan Zapata 

la Cía. de Seguros Unión de Seguros, C. pcr A., contra 
t,encia dictada en fecha 13 de ma.rzo de 1975, por la Sép

Cá.mara de lo Penal del Juzgado de Primera Instan
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ciice así: 'Falla: , 
ero: Que debe declai;a y declara al prevenido, Juan Za-
' de generales que constan, culpable de haber violado 

articulo 49, inciso C, de la Ley 241, en perjuicio de Gr� 
María Jeréz, y en consecuenda lo condena a Diez Pesos 
(RD$10.00) de multa y al pa.go de las costas penales 

t,l proceso acogiendo en su favor circunstancias atenuan
; Segundo: Declara buena y válida en cuanto a la forma 
constitución en parte civil formulada por la señora Gre-

11ia María Jerés, 2 travéz de su abogado Dres. Pedro Anto
P> Rodríguez Acosta y Julio Eligio Rodríguez, por haber 
� hecha de a'cuerdo a la ley y en cuanto al fondo de di
n constitución condena a Juan Zapata y Mercedes Bod
a de Hernández, conductor y propiecaria respectivamen
te del vehículo caiusante del accidente, el lro. por su hecho 
Jl8l'sonal y el 2do. persona civilmente responsaple al pago 
de una indemnización de Ochocientos Pesos Oro (RD$800. 
I»), más los intereses legales de dicha suma apartir de ,l::i 
��a hasta la total ejec,:cién de la sentencia a título de 
:-inruz.ación complementaria, como justa rcpaTación por 
;:::ños morales y materiales sufridos por la derr.andante; 

ro: Condena a los señores Juan Zapata y Mercedes 
�en de Hernández, en su calidad antes señalada al pago 

las costas civiles con distracción de las mismas y en pro-
9echo de los Dres. Pedro Antonio Rodríguez Acosta y Julio 

.. 
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Eligio Rodríguez, abogado de la parte civil quienes 
man haberlas avanzado en su totalidad; CUARTO: o 
que esta sentencia le sea �omúc y opollible y ejecutahl 
la Cía. de Unión de Seguros, C. por A.; por ser esti. la 

I 

tidad aseguradora del vehículos causante del accidente 
conformidad con el artículo 10 de la ley 4117, modifi� 
SEGUNDO: En cuanto al fondo de dichos recursos pronu-. 
cia el defecto contra el prevenido Juan Zapata, por no habw 
comparecido no obstante haber sido lec6almente citado¡ 
TERCERO: Modifica el ordmal 2do. de la sentencia recunt. 
da; en cuanto al monto de la indemnizació .. '! y la Cort¡, 
obrando por contrario imperio y autorida.d propia fija a. 
cha indemnización ien la suma e.e Quinientos Pesos� 
(RD$500.00) por considerar esta Corte que esta suma eal: 
más en armonía y proporción con los daños y perjuicios• 
fridos por la víctima, reteniendo además falta de parte• 
la víctima; CUARTO: Confirma en sus demás aspectos Je 
sentencia recurrida; QUINTO: Condena al preverido Jua 
Zapata, al pago de las costas penales d'e la alzada y a las d
viles en su calidad de persona civihnentie responsable, oma 
clistracción de las civiles en provecho del Dr. Julio Eligie 
Rodríguez, abogado que afirma haberlas avanzado en• 
mayor parte"; 

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar la cal
pabihdad del prevenido, dio por establecidos mediante la 
ponderación de los elementos de juicio, que fueron re,,O'Ular
mente administrados en la instrucción de la causa, los • 
guientes hechos: a) que el 28 de mayo de 1974, en horas di 
la mañana, en momentos en que el prevenido Juan ?.apt' 
ta conducía el carro propiedad de Mercedes Bodden de lid' 
nández, marr-ca Chevrolet, placa No. 203-691, asegurado. 
mediante Póliza NSD-18028 vigente al momento del aCCl" 
dente, <'On la Compañía Unión de Seguros, C. por A., � 
transitaba de Sur a Norte por la Avenida Sabana Larga 
esta ciudad, al legar próximo a la bomba de gasolina si� 
da cerca de la avenida de las américas, atropelló a G 

' ... 

• 
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'a Jeréz, quien cruzaba la calle de t�na acera a otira; 
ue el heciho se debió a la  imprudencia o inobservancia 

fus leyes y reglamentos de partr del prevenido Juan Za
al conducir su vehículo a exceso de velocidad, lo g ue 

le permitió detenerlo y así evitar el. accidente; c) que 
el impacto Grecia María Jiménez resultó con golpes y 
·aas curables después de 10 y antes de 20 días; 

Considerando, q� los hechos así establecidos configu
el delito de golpes y heridas por imprudencia produci
con el manejo die un vehículo de motor, hecho previsto 
el artícdo 49 de la ley 241 de 1967, sobre Tránsito d,e 
ículo� y sancionado por ese mismo texto legal en su 
a b) con las penas de tres (3) meses a un (1) año de pri
y multa de cincU1enta pesos oro (RD$50.00) a trescien

pesos oro (RD$300.00), si el lesionado resultare enfer
o imposibilitado de dedicarse a su trahajo por diez (10) 
o más, pero por menos de veinte (20), como resultó en 

¡especie; que en consecuencia al condenar al prevenido 
)leurrente a diez pesos oro (RD$10.00), acogiendo en su fa
lOl' cit-cunstancias atenuantes, la Corte a-qua le impuso una 
IIDción ajustada a le ley; 

Considerando, que así mismo la Corte a-qua, dio poir 
•blecido, que el hecho del prevenido había ocasionado a 
la agraviada constituida en parte civil, Grecia Maria Jeréz, 
daños y perjuicios materiales y morales, cuyo monto apre
dó, luego de tomar en cuenta la falta de la víctima; en la 
lllna de qui.nijentos (RD$500.00) pesos oro, más los intere
.. legales de esa suma a partir de la  demanda; que al con
llenar a Juan Zapata, conjuntamente con Mercedes Bodden 
� Hernández, al pago de esas sumé1.S, a título de indemniza
elón, la Corte a-1:¡ua, hizo una correcta aplicación del ar
ticulo 1383 del Córugo Civil; 

la Considerando, que examinada en sus demás aspectos, 
sentencia impugnada, ella no cont�ne, en lo que concier-

> 
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ne al interés del prevenido recurrente, vicio alguno que j tifique su casación; 111. 

Por tales motivos, Primero: Admite como intel"Vinies., te a Grecia María J eréz, en los recursos de casación intt!II, puestos por Juan Zapata, Mercedes Bodden de Hernáncfea y la Compañía Unión de Seguros, c. por A., contra la Sl!Q. 
tencia dictada en sus atribuciones correccioné!les, por la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, el 29 de octubre dt 
1975, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre, 
sente fallo; Segundo: Declara nulos los recursos interpl1'9, 
tos por Mercedes Bodden ck Hernández y la Compañia de 
Unión de Seguxos, C. por A., contra la misma sentencia; 
Tercero: Rechaza el recurso interpuesto por el prevenido 
Juan Zapata, y lo condena al pago de las cestas penales¡ 
Cuarto: Condena a Juan Zapata y Mercedes Bodden de Her
nández al pago de las costas ciViles, distrayéndolas en favor 

de los Dres. Julio Eligio Ro<lrík',"llez y Pedro Antonio Rodrí
guez A., quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad. 
y las hace oponibles a la Comr,añia Unión de Seguros, C. 
por A., dentro de los términos de la Póliza. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F .E. Ravelo de la 
Fuente- Manuel A. Amianu�.- Francisco Elpidio Beras.
J oaquín M.  Alvarez Perelló.- J;tan Bautista Rojas Al
mánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- F:eEpe Osvaldo 
Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Thpaillat.- ErneJo 
to Cu.riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por � 
señores Jueces qu,e figuran en su encabez�niento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fut 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. que 
certifi�o.- (Firmado) : Ernesto Curi,el hijo. 

\ 
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cia impugnada: Corte de Apelación de San, Cristóbal, de 

fecha 14 de Noviembre de 1975. 

rente: Luis Ciprián. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Co n 

Aybar, Presidente; Manuel A Amiama, Segundo Susti-
1iato de �idente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. 
Wvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Felipe 

aldo Perdomo Báez, asistidos del Secretario General, en 
Sala donde celebra sus audtiencias, en la ciudad d¡e Santo 

·ngo de Guzmán, Disuito Nacional, hoy día 19 del mes 
ile Octubre del año 1977, años 134' de la Independencia y 
llS' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
'Corte de Casación, la sigwente 5entencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Ci
llrian, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, do
miciliado en la sección de Carrizal, del Municipio de Azua, 
e6clula No. 2903, serie 10; contra la sentencia de 'la Corte 
ele Apelación de San Cristóbal, dictada en sus atribuciones 
erbnina.les el 14 de noviembre de 1975, cuyo dispositivo se 
eopia más adelante; 

Oído al Alguacil® tumo en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Sec V
ista el acta del recurso de casación l'evantada en la 

r�taría de la Corte a-qua el 21 de noviembre de 1975, a 

CIA DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL 1977 
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requerimiento del Doctor Juan José Sánchez, cédula N 
13030, serie 10, en representación del recurren�; 0 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli,. 
berado y vistos los artículos 18, 295, 304, 321 y 326 del Có. 
digo Penal; y 1 y 65 c!e la Ley sobre Procedimiento de C.. 
sación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en loe 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de la muerte de Juan Ramón Rodríguez ocurrida el 2 de 
setiembre de 1971, en la sección de Sajanoa del M unicipio 
de Azua, después de realizada la instrucción preparatoria, 
el Juzgado de Prini�ra Instanci3. del Distrito Judicial de 
Azua, dictó el 13 de diciembre 1972, una sentencia.en sus 
atribuciones criminales, cuyo dispositivo se copia más ad9-
lante; b) que sobre el recurso intierpll(esto, la Corte a-qua, 
dictó el fallo ahora impugnado: ''FALLA: PRIMERO:� 
clara bueno y válido el recurso de apelación interpuesto 
por el Magistrado Procurador Genoral de esta Corte, contra 
la sentencia dictada por el J uzgaclo de Primera Instancia 

del Distrito Judicial de Azua, en fecha 13 de Diciembre del 
año 1972, cuyo dispositivo dice así: FALLA; PRIMEBO: 
Que debe declara y declara la no culpabilidad del nombrado 
Luis Ciprián ,a) Luis Mañín, en el crimen que se le impu
ta, o sea Homicidio Voluntario, en la persona del que en Vi
da se llamó Juan Ramón R-Odriguez (a) Rar!lón Julio; y en 
consecuencia se descarga del indicado crimen por haber 
actuado dicho acusado en legítima defensa de sí propio 
frente a la agresión de que fue objeto de parte de la vícti
ma. Se ordena que el acusado Luis Ciprián (a) Luis Mañín. 
sea puesto en libertad inmediatamente, a 110 ser que se en
cuentre retenido por otra causa; SEGUNDO: Que debe ordt· 
nar y ordena la devolución del revólver S. & W, calibre� 
que figura en el expediente como cuerpo del delito, a su Iegi· 
timo dueño el acusado Luis Ciprián (a) Luis Mañín, luego de 
transcurrido el plazo legal del recurso de apelación; '.['.EB
CERO: Que debe declarar y declara las costas de oficio pOI' 
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lo intentado en tiempo hábil y de acuerdo con las for
des legales'; Segundo: Revo<"...a la sentlencia dictada 

-el tribunal de primer grado y obrando por contrario im
O declara que el procesado Luis Ciprián, es culpabl� 
c:riJnen de homicidio volwitapo ien la persona de quien 
,vida respondía al nombre de Jua.ll Ramón Rodríguez, en 

uencia, acogiendo en favor d'el mencionado procesado 
eicusa de la provocación lo condena a un año � prisión 

·onaI; Tercero: Condena al procesado al pago de las 
; Cuarto: Desestima el dictamen del representado del 

rio Público � el sentido de que sea confiscado el 
del delito"; 

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la ponde
de los elementos de juicio aportados en la instruc

de la causa, dio por establecido, qU,le con motivo de 'll.lla 
ta entre Juan Ramón Rodríguez y el acusado Luis Ci

ocurrida el 2 dte setiembre de 1971, en el lugar de 
anoa, en momentt>S en qqe se entregaban a ingerir be

alcohólicas: el primero, que estaba fuera de la casa de 
'ta Reyes, insultó a Ciprián, qui'en salió afuera, y 

ese momento, la víctima, Juan Ramón Rodríguez, le hi
dos disparos a Luis Ciprián, con una escopeta sin herirlo, 

ndiéndole este con un tiro de revólver que le ocasionó 
muerte a Rodríguez; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu
lln el crimen de homicidio voluntario previsto por el ar
Jculo 295 del Código Penal, y sancionado por los artículos 
IM último párrafo y 18 del mismo Código, con la pena de 
trabajos públicos de 3 años a lo menos y 20 a lo más; qui3 
la Corte a,.qua al condenar al·acusado Luis Ciprián a un año 
• Prisión correccional, acogiendo en su favor la excusa de 

Pl'ovacación, le aplicó una pena ajustada a la Ley; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la 
tencia impugnada ella r.o contiene en lo que concierne al 
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interés del prevenido recurrente vicio alguno que 
su casación; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de C!li sadón interpuesto por Luis Ciprián, contra la scntencta fa la Corte de Apelación de San Cristóbal, dictada 'en sus lltil, 
buciones crnninales el 14 de noviembre de 1975, cuyo 
positivo ha sido copiado en parte anterior del pr,esente falJit 
y Segundo: Condena al recurrente al pago de ks costas. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- Manuel A. Atni111111; 

- Francisco Elpidio Beras.- Joaquín M. Alvarez PereUó, 
Juan Bautista Rojas Almánzar.- Felipe Osvaldo PPl'ft-.
Báez.- Ernesto Curie! hijo, Secretario Generai. 

La presente sentencia ha sido dada v firmada por 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la ad! 
diencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y 
firmada y publicada por mí, Secretario General, que cs1lo 
fico. (Firmado) Ernesto Curiel hijo. 
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fENCIA DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL 1977 

cia impugnada: Consejo de Guerra de las Fuerzas Armadas 

de fecha 2 de octubr-e de 1975. 

: correccional. 

ntes: Jhonny Armando Peña Féliz y compartes. 

Dios, Patria y Libertad 

República D.ominioo.na 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
'regularmente constituida por los Jueces N-éstor Con
.t\ybar, Presidente; Fern.ando E. Ravelo de la Fuente, 

Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
' M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán

y Máximo Lovatón Pittaluga, asistidos cf.e-1 Secretario 
al, en la .Sala donde celebra st!S audiencias, en la ciu

de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
19 de octubre d'e 1977, años 134' de la Independencia y 

de la Restauración, dicta en audi�reia pública, como 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de cas8.ción interpuestos por Jhonny 
do Peña Féliz, dominicano, mayor ci'e 'edad, soltero, 

· iliado y rcsidentje en la calle 4 No. 19 de Las Calde
Baní, cédula No. 28833, serie 3; Rafael E Hidalgo Pé
dominicano, mayor de edad, soltero, marinero, M.D.G., 

nte en la Sección Caldera, Baní, cédula No. 3736, se-
67; Manuel E. R.uíz Féliz, dominicano, mayor de edad, 

o, marinero, M.D.G., residente en la calle 38 No. 252 
atrás, Barrio Cristo Rey de esta ciudad, cédluila No. 

7, serie lra.; José Lazala Ortega, dominicano, mayor 
�ad, soltero, carpintero, residen.ve en la calle Nuestra 

ra de Regla No. 62, Baní, cédula No. 26666, serie 3 y 
lizlcto Ma. Alvarez Almonte, dominicano, mayor de edad, 

' 

• 
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soltero, ex cabo M. de G., residente en la calle 42 �o 
Barrio Villas Agrícolas, de esta ciudad, cédula No. i 
serie 87, contra la sentencia dictada por el Consejo de 
rra de Apelación de las Fuerzas Armadas, en fecha 2 
octubre de 1975, cuyo dispositivo se copio más adelan�; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Me.gistrado Procurador 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
Secretaria del Consejo de Guerra de Apelación de las 
zas Armadas, el 2 de oc'tttbre de 1975, a req11�rimiento 
prevenido reouTrente Jhonny Annando Peña Félix, en 
cual no se expone medios determinados de casación; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
Secretaría del Consejo de Guerra de Apelación de las 
zas Armadas, el 6 de octubre de 1975, a requerimiento 
Dr. Abraham Bautista Alcántara, en �presentación del 
Julio Gustavo Medina, cédula No. 5235, serie 16, en 

bre y representación de los recurrentes rr.arineros: 

Hidalgo Pérez y Manuel E. Ruíz Féliz, M. de G., en la 
no sle propone ningún medio determinado de casación; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
Secretaría del Consejo de Guerra de Apelc .. ción de las 
zas Armadas, el 6 de octubre db 1975, a requerimiento 
Dr. Abraham Bautista Alcántara, en representación del 
Julio Gustavo Medina, cédula No. 5235, serie 16, en no 

y repreS'entación del recurrentJe José Laz:tla Ortega, en 
cual no se exponen medios detenninadoo de casación; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
Secretaría del Consejo de Guerra de Apelación de las 
zas Armadas, el 6 de octubre de 1975, a requerimiento 
'.Abraham Bautista Alcántara, en representación del 

Francisco A- Mendoza Castillo, cédrula No. 5235, serie 
en nombre y rep�ntación del r.ecurrente Cabo Sindo 
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z Airoonte, M. de G., en la cual no se expone ningún 
determinado de casación; 

vista el acta del recurso de casación levantada en la 
aría del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuer

A,rroadas, el 6 de octubre ed 1975, a requerimient.lo del 
· recurrente José 'I.,azala Ortega, en la cual no se ex
ningún medio determinado de casación; 

Vista el acta dei recurso ae casacfón levantada en la 
taría del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuer-

,Annadas, el 6 do octubre de 1975, a requ�nto del 
· recurrente Jhonny Armando Pefi.a Féliz, asistido de 

.abogado Dr. Abraharn Bauili,i;a Alcá.nt¡,,ra, cédula No. 
, serie 16, en la cual no se expone ningún medio de�
do de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
o y vistos los artículos 59, 60, 87, 88, 89, 90, 248, 

, 379i y 386 del Código Penal; 7 y 2.16 de la Ley No. 
del 13 de febrero de 1953, que crea el Código de Justi

de las Fuerzas Armadas; la Ley No. 36 modificada por 
o. 589 y 1 y 65 de la Leysobre ProcedimientOI de Ca-

Considerando, que en la seut�ncia impugnada y en los 
entos a que ella se refiere, consta a) que con motivo 

un robo cometido de nocr..'e en casa habitadia, por 4os 
nas, siendo asalariadas, en perjuicio de la Marina de 
a, de dos fusiles marca "Mauser" No. 210 y 9670, el 

jo de Guerra de Primera Instancia de la Marina de 
, con jurisdicción nac.-ional, apoderado del caso, pro

ió el 14 de enerro de 1975, una se111:e!1cia cuyo disposi
se copia más adelante; b) que sobre las apelaciones in

estas por los prevenidos, intervino la sentencia ahora 
•llllu!'nada en casación, ctwo dispositivo es el siguiente: 

lLLA: PRIMERO: Que debe ac.'Og'er y acoge como bueno 
'tÍlido en cuanto a la forma poc haber sido intentado en 

hábil y conforme a la ley, los recursos de apelación 
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interpuestos por el Cabo Sindo Ma. Alvarez Alnionte 
rineros Rafael Hidalgo Pérez, Manuel E- Ruíz Féliz, M. 
G., y los nombrados Jhonny Armando Peña Féliz y JOSé 
zala Ortega, a() El Peje, contra la sentencia de f�ha 1 
75, dictada por el Co��jo de Guerra de Primera Inst 
de la Marina de G.:crra, cuyo dispositivo dice así: 'P 
Se declara a los Marineros Rafael Hidalgo Pérez y M 
E. Ruíz Féliz, M. de G., culpables clel ·C'rimen de violaeióQ 
los arts. 248, 265, 379 y 386 del Código Penal, violación I 
ley No. 36 modificade. por la No. 589 y de violación a 
arts. 7 y 216 del Código de Justicia de las Fu en.as 
y en esa virtud se los condena acogiendo el principio de 
cúmulo de penas, a sufrir la pe1:a de (10) años de tra 
públicos y la separación por mala conducta de las filas 
la M. de G.; Segundo: En cuanto al Cabo M. de G., 
María Alvarez Almont.e y los nombrados Jhonny Auu¡11119• 
Peña Féliz y José Lazala Ortega, a() El Peje, sean cond 
dos por complicidad en los mismos hechos y en virtud a 
arts. 59, 60 y 87 y siguientes ciel Código Penal, a sufrir 
pena de (5) años de detención, quedando po r la m· 
sentencia el Cabo M. de G., Sindo Ma Alvarez 
separado por mala conducta di e las filas de la M. de 
Terceros:- Que los nombrados Héctor Peña Féliz (a) 
y Esteban Barías, ambos prófugos de la justicia, sea d 
zado el expediente, a fin de que sean juzgados en contUJllló 
cia; Cuarto: Que en cuanto al incidente de la incompetencia 
presentado por los abogados de la ctef eru.a, le sea rec 
do por improcedente y mal fundado'; SEGUNDO: Que� 
confirmar y confirma en todas sus partes la sentencia 
lada"; 

Considerando, que mediante la ponderación de los 
mentes de juicio regularmente ad.ministrados en la ins 
ción de la causa, El Consejo de Guerra ele Apelación de 
Fuerzas Armadas, para declarar culpables a los mar· 
Rafael Hidalgo Pérez, Manuel E .  Ruíz Féliz, Sindo MJlfl 
Alvarez Almon�, M. de G., y los nombrados JhonnY 
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do peña Féliz y José Lazala Ortega, dio por establecidos 
sigllienies hechos: a) que siendo fas 7:00 de la noche del 
de marzo de 1974, fueron sustraídos dos fusiles marca 

r", númei-os 210 y 9670, d�l dormitorio para alista
de la Base Naval Las Calderas, Marina de Guerra; b) 
los autores de esa sustracción lo fueron Rafael Hidalgo 

y Manuel E. Ruíz Féliz; c) que dicl1as armas iban a 
utilizadas para subvertir el ord\en legalmente estableci-
en el país; 
Considerando, que los hechos asíestablecidos configu
el crimen de robo de noche, en casa ha.hitada, cometido 
dos o más personas, siendo asaliadas, hechos provistos 

los artículos 59, 60, 87 y siguie!1tes, 248, 379, 384 y 386, 
Código Penal, Ley 36 de fecha 17-10-65, modificada por 

Ley No. 589 de fecha 3-7-70, a:rts. 216 y 217 del Código 
Justicia de las Fuerzas Armadas (Ley 3483 de fecha 31-
), y sancionados por el artículo 386 del Código Penal, 
la pena de 3 a 1 O años: de trabajos públicos; que al con

a los acusados recuirrentes lVIarineros Rafael Hidalgo 
y Man*l E. Ruíz Féliz, ?vL de G., a la pena de diez 

de trabajos públicos y la separación por mala conduc-
de las filas de la M. de G., y en CUL'..nto a los acusados re

entes Cabo M. d� G. Sindo María Afvarez Almonte y 
llonny Armando Peña Féliz y José Lazala Ortega, por com. 

'cidad �n los mismo hechos a la pena de cinco años d¡e d� 
1-lción, El Consejo de Guarra die Apelación de las Fuerzas 

das les aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
"1 sus demás aspectos, en io Ql,te concierne al interés de 
loa acusados recurrentes, ella no' contiene vicio alguno que 
ju&ü[ique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de 
'8sación interpuest� por Johnr�y Armando Peña Féliz., Ra
fael C. Hidalgo Pérez, Manuel E. Ruíz Féliz, José Lazala 
�a y Sindo María Alvarez Almonte, contra la sentencia 
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de fecha 2 de octubre de 1975, dictada por el Consejo 
Guerra de Apelación de las Ft1.erzas Armadas, cuyo d. 
tivo se ha copiado en parte anterior del p�nte fallo· 
gundo: Condena a los acusar_os reourrentes al pago � 
costas. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de 
Fuente.- Francisco Elpidio Berr..s.- Joaquín M. Al 
Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máximo 

tón Pitta.luga.- Ern,esto Curie! hijo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido da�. y firmada por i., 

señores Jueces que figuran en St", encabezamiento, en la a 
diencia pública del día, rnes y año en él expresados, y r., 
firmada, leída y publicada por nú, Secretario General, (1111 
certüico.- Firmado: Ernesto Curie! hijo. 
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iellcia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
íeoha lro. de juli.o ele 1975. 

: Correccional. 

entes: Duvergés Colombino Féliz .Pepín, y la Compañía de 

Seguros Pepín, S. A. 
do: Dr. Rafael Rodríguez Lara. 

·iniente: Félix María Acosta Infante. 

o: br. Alfredo AcOsta Ramírez. 

Dios, Patria, y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Cort.e de Jus
regulan.nente constituída por los Jneces Néstor Con-

Aybar, Presidente; Fernando E. Rav<elo de la Fuente, 
r Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se

o Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
' M. Alvarez PereUó, Juan Bautista Rojas Almánzar, 

·mo Lovatón Pittaluga, F'elipe Osvaldo Pei:domo Bácz 
Joaquín L. Hernández Espaillt, asistidos del Secretario 

Oeneral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 

21 del mes de Octulbre del año 1977, años 134' de la In
Pl!Jlel'ldencia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia 

PIÍblica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 
Sobre los recm-sos de casación interpnesto-s por Duver

Colombino Féliz Pepín, dominicano, mayor de edad, ca
�· médico, domiciliado y residente en la A venida "'Z7 de 
�o No. 322, de esta ciudad, y la Compañía de Seguros 
�"l'm, S.· A., con su domJicilio social en la calle Palo Hinca

esqu1na Mercedes, de esta ciudad; contra la sentencia 

1.1$NCIA DE FECHA 21 DE OCTUBRE DEL 1977 
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correccional dictada por la Corte de Apelación de Santo 
mingo, el lro. de julio de 1975, cuyo dispositivo se copia 
adelante¡ 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del i'ol · ' 
Oído en la lectura de sus conclusfones, al Dr. Ge 

Alvarez Méndcz, en repr�!:mtación del Dr. Alfredo 
Ramírez Infante, dominicano, mayor de edad, casado, 
tar, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula No. 
serie 55¡ 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador ueineri•• 
de la República; 

Vista el act;a de los recursos de ca�ación, levantada • 
la Secretaría de la Corte Aqua, Ql 28 de enero de 1976, a 11": 
querimiento . del Dr. Rafael Rodríguez La.ra, cédula N 
11417, serie 10, acta en la cual no se propone contra la 
tencia impugnada ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial del 14 ,de enero de 1977, suscrito 
el abogado d� los recurren�, en el cual se proponen 
medios que se indican más adelante; 

Visto el escrito de intervención del 14 de enero de 1 

suscrito por el abogado del interviniente; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber del

berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241. 
1967, de Tránsito de Vehículos, 1383 del Código Civil, 1 
10 de la Ley No. 4117, de 1955, sobre Shguro Obligatorio 
Vehículos de Motor, y 1, 62 y 65 de la Ley sobre 
miento de Casación; 

Considerando, que ien la sentencia impugnada y en 
docttmentos a QL�e ella se refiere, consta: a) que con moti 
de un accidente de tránsitx> ocurrido en horas de la n 
del 6 de septiembre de1972, en  la intersección de la �': 
da Jimé� Moya y la calle José Contreras de esta c111 
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el cual resultaron con lesiones corporales varias perso
una de las cuales después de veinte días; le Séptima 
ara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis

to Nacional, dictó lel 25 de septiembre de 1974, en sus 
'buciones correccionales, una sentencia cuyo dispositivo 
eopia en el de la aho:ra impugnada; b) que sobre los re-

os interpuestos, la Corte a-qua dictó la sentencia ahora 
ugnada, cuyo dispositivo es el si�nte: "FALLA: PRI

: Admit.e por regular y válido en cuanto a la forma, 
recurso de apelaci6n interpuesto: a) por el Dr. Salvador 

igosa, en fecha 24 de octubre del 1974, a nombre y rc
ntación d'el Dr. Duvergé Colombino Féliz y Seguros 

ín, S.A., bJ por el Dr. Alfredo Acosta Ramírez, en fe .. 
27 de noviembre de 1974, a nombre y repreesentación 

Rafael Mateo Cuevas, Félix, María Acosta Infante, parte 
· constituida, contra sentencia dictada en fecha 25 de 
·embre de 1974, por la Séptima Cámara Penal del Juzga
d.e Primera Instancia del Distrito Nacioncl, cuyo disposi

� dice así: 'Falla: Primero: Q-.�e debe declarar y declara 
los nombrados Duvergé Colombino Féliz Pepín y Sgto. 

Mael Mateo Cuevas, E N., de generales que constan, cul
le de violar los artículos 49 inciso b) y 74 de la Ley 

1, en perjuicio del Sr. Félix Ma. Acosta hijo, al produ
ies con la conducción de sus respectivos vehículos de mo

lar golpes y heridas curables después de 20 días y antes de 
JO días y en consecuencia se les condena a pagar una mul-
11& de Cinco Pesoo Oro (RDS5.00) e/u acogienc.o en su fa
">r circunstancias atem:antes; y Segundo: Que debe decla-
111' Y declara regular y válido e11 cuanto a la forma por es
tar conforme a la ley, la constitución en parte civil hecha 
]IOr el señor Félix Ma. Acosta Infante, por sí y en represen
tación de su hijo menor Félix María Acosta hijo, a través 
de su abogado el Dr. Alfredo Acosta Ramírez, en cuanto al 
folldo se admite la misma y se condena al señor Duvergé 
Colombino Féliz Pepín, a pagarle al señor Félix Ma. Acos
ta Infante, la suma de Tres Mil Pesos Oro (RD$3,500.00) 
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por los daños morales y mat.eriales sufridos con rnotiv� 
las lesiones recibidas por su hijo menor Félix Ma. A. 
Infante Hijo, y la suma de Mil Pesos Oro (RD$1,000.00) � 
los daños materiales recibidos por el carro de su propje. 
dad, más los in�reses de estas sumas a partir de la dern.ai., 
da introductiva de instancia y las rostas civilies con distrae, 
ción de estas últimas en favor del Dr. Alfredo Acosta a., 
mírez, quien afirma haberlas avanzado en s� totalidad, de. 
clarando que esta sentencia es oponible a la Cía. de Eh� 
Pepín, S. A., en su condición de aseguradora de uno de q 
vehículos qae produjo el accidente"; por haber sido diclq 
recuTsos intentados en tiempo hábil y de conformidad cqa 
la Ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo, mociifica el ordl,. 
nal segundo de la sentencia recurrida en cuanto a la inden,. 
nización acordada a Félix Ma. Acosta Infante, por los daños 
morales y materiales por él sufridos con relación a los gol. 
pes recibidos por st.. hijo, Félix Ma. Acosta Infante e }JI, 
fanile en el accidente, y la Corte por propia autoridad fi)I 
dicha indemnización en la suma de Tres iMil Pesos (RI). 
$3,000.00) por considerar que esta suma está más en ani» 
nía y proporción a la magnitud de los daños morales y cor. 
porales sufridos por la víctima; TERCERO: Confirma la 
sent.encia recurriad en sus demás aspectos; CUARTO: Con
dena a los apelantes al pago de las costas penales y civill!I 
de la alzada con distracción de ln.s civiles en favor del Dr 
Alfredo Acosta B., quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad''; 

Considerando, que los recUTrentes proponen en su me
morial, los siguientes medios: ''Prim�r Medio: Falta de � 
tivos y de base legal; Segundo Medio: Desnaturalización eVl· 
dente de los hechos"; 

Considerando, que en el desa!.Tollo de sus medios de 
casación, los recurrentes alegon en síntesis: 1) que la Corte 
a-qua para confirmar la:s condenaciones penales y civiles .al 
recun,ente Féliz Pepín, pura y simplemente transcribió dil' 

• 

... 
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ciones contenidas en la Ley 241, ''sin recuxrk a un aná
aún somE!7'o de los hechos y pruebas, testimoniales y de 
género que fueron aportados en la instrucción del pro
y qt,e les hubieran servido de base pare::.. establecer la 

probación de que dichos conductores se desplazaban 
a exceso die velocidad"; 2) que la Corte a-qua "des

alizó los hechos de la causa al darle o, las declaracion'es 
eomprobaciones efectuadas, un sentido distinto al estable

' pues todos los testigos deponentes estuvieron contes
de que el carro negro o sea el conducidb ''pro el recu
te Féliz Pepín", circulaba en dirección Sur 2- Norte por 

avenida Jiménez Moya en vez de la calle José Contreras 
erróneamente expresa la sentencia recurrida, mien

que el otro automóvil lo coloca, también en forma erró
transitand0 de Sur a Norte por la Avenida Jiménez 

oya en vez de la José Contre:ras en ciixeéción Oeste a Es-
que resulta la expresión de la verdad'''; "que de haber 
· ado correctamente los hechos expuiestos y las conclu

nes presentadas por los recurrentes, otra hubiese sido la 
ucion al caso planteado"; �. 

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
111da revela que contra1riamente a lo afirmado por los recu
trente ella contieQe motivos preciosos, suficientes y perti-
11entes que justifican su dispositivo; como se verá más ade
iante; 

Considerando, que, en efecto, dicho examen pone de. 
lllanifiesto que la Corte a-qua para d.ecla!I'a que el recurren
te Duvergé Colombino Féliz Pepín incurrió ¡en igualdad de 
falt.as que su co-prevenido Rafael Cuevas Mateo y que fue
ron los determinantes en el hecho delictuoso que se les únr
Plltaba, dio por ies.tahlecido lo siguiente: a) "que el día 6 de 
�Ptiembre de 1972, ien horas de la noche se produjo un ac
eidente automovilístico, en esta ciudad, entre el carro placa 
No. 118-176, modelo 67, manejado por Rafael Mateo Cue
las, propiedad de Félix 'Ma. Acosta Infante, asegurado con 

• 
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la Compañía de Seguros Pepín, S. A, mediante póliza � 
25944", quien transitaba de sur a norte por la Avenida J� 
ménez Moya "y el cahho Chevrolet negro, placa No. 1� 
130, modelo 1958, propiedad de Duvergé Colombino Féli¡ 
Pepín, asegurado por la Compañía de Seguros Pepín, &.\, 
mediante póliza No. A-18496", ''conducido por su propietai, 
rio Dr. Duvergé Colombino Féliz Pepfo, por la calle "JOll6 
Contreras"; b) que a consecuencia del choque ocurrido �1'
tre ambos vehículos resultaron Félix María Acosta hijo, 
''con golpes y heridas que curaron después de 20 y antes de 
30 días" y Gisela Castillo de Féliz y el Dr. Duwrgé ColOCQo 
bino Féliz Pepín, con golpes y heridas que cu.ra:ron despuéí 
de 10 y antes de 20 días; c) "que la causa eficiente y dete, 
minante del acci�te fue el excer-.:,0 de velocidad· que lleva
ban ambos prevenido que no les permitió ejercer sobre sua 
respectivos vehículos el debido dominio para evitar el ac
ciden�e y observar lo dispuesto por el atrtículo 7 4' letra b) 
de la Ley 241"· 

\ ,' 

Considerando, por otra parte, que la Corte a-qua esta
bleció los hechos de la causa no únicamente en las declara· 
clones de los testigos indicados por los recu.rrentes sino de 
''el conjunto de los testimonios oídos, de 103 hechos y cir
cunstancias de la caus.,. y de las propias declar�.ciones de los 
prevenidos"; que, acl.emás, como la Corte .a-qua. ello por f!JJ' 
tablecido "que la causa eficiente y detenninante del ac
cidente, fue el exc�so de velocidad que llevaban ambos pre
venidos, que no les permitió ejercer sobre :,us respectivos 
vehículos el dehido dominio para evitar el accidente" Por lo 
que declaró culpables a los dos y les impuso una pena igual, 
la circunstancia de que los Jueces de fondo señalaran erró
neamente las vías por las qt� ciTculaban los vehículos, que 

señala el recurrente como runa desnaturali.z.1.ción de los he· 
chos de la causa, de haberse comprobado, lo que no ba oeu
rrido, no conduciría a una solución distinta del caso, p-0r laS 
razones antes expuestas; que, en tales circunstancias, 109 

• 

• 

"' 
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111edios del recurso, carecen de fundamento, y deben ser 
_u, .. -dos; 

Considerando, que en los hechos así establecidos, como 
indica en todo lo precedentement.e expuesto, se configu

I cargo del prevenido �ur,rente, el delito de golpes y 
s causados, involuntarirunente, con el manejo de un 

Jo de motor, por imprudencia e inobservancia de los 
entos, hecho previsto por el artículo 49 de la Ley No. 

de 1967, sobrie Tránsito de Vehículos, y sancionado por 
JDismo texto legal, en sa letra c) con las penas de seis 

a dos años de prisión y multa de cien a quinientos 
oro, si la enfermedad o imposibilidad para realizar su 

jo, durara 20 días o má'S corr..o o sucedió en la especie 
de las víctimas; que, por tanto, al condenar al preveni

recurrente, al pago de una multa de RD$5.00 (Cinco Pe
Oro), acogiedo en su favor circunstancias atenuantes, la 

a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo, dicha Corte apreció que 
becho puesto a cargo del pr�nido recurrente, había oca. 

o a la persona constitujda en parte civil, daños y per
materiales y morales cuyo monto estimó soberana-

te en la suma de RD$3,000.00 (Tres Mil �s Oro) ; 
en consecuencia, al condenar al recurrente Duvergé 
mbino Féliz Pepín, conductor en falta y propietario del · o con cuya conducción produjo las lesiones corpora

al hijo de la persona constituída en parte civil, al pago 
esa suma, más los intereses de la misma, a partir de Ja 

lll�tnda, a título de indemnización en su favor, la Corte 
hizo una correcta aplicación �l artículo 1383 del Có

llco Civil; y al hacer oponibles esas condenaciones a la 
tunpañía de Seguros Pepín, $. A., puesta en causa, también 
ró_:orrectamente los artículos 1 y 10 d� la Ley No. 4117 

l9;>o, sobre Seguro Obligatorio � Vehículos de Motor; 
Considerando, que examina.da la sentencia impugnada, 

II SUs demás aspectos, ella no contiene en lo que respecta 

• 
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al previemdo recurrente, vicio alguno que justifique su 
sación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como interv¡ 
te a Félix María Acosta Infante, en los recursos de c 
interpuestos por Duvergé; Colombino Féliz Pepín y la e 
pañía de Seguros Pepín, S. A., contra la sen11encia di 
en sus atribuciones correocio�1ales, por la Corte de A 
ción de Santo Domingo, el lro. de julio de 1975, cuyo 
positivo se ha copiado en parte anterior clJel presente f� 
Segundo: Rechaza los recursos de casación interpuestos � 
tra el mismo fallo; Tercero: Condena a Duvergé ColOltlbil*J• 
Féliz Pepín al pago de las costas penales y civi:tes, � 
yendo estas últimas en provecho del Dr. Alfredo Acosta Rr, 
mírez, abogado del interviniente, quien afirma haoert11:1• 
avanzado en su totalidad, y las hace oponib}.es a la ,Com�• 
ñía de Seguros Pepín, S.A., dentro de los límites de la 
liza. 

Firmados: Néstor Contin Aybar.- F. E Ravelo de 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Be 
Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas =llillll!• 
zar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo 
mo Báez- Joaquín L. Hernánclez Espaillat.- Ernesto 
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sk\o dada y firmada por W 
�eñores Jueces qu� figuran en su encabezamiento, en la 81" 
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
certifico.- Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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· impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de fe-

: Criminal 

rente: Rafael Garoía Serran-0. 

Dios, PatriaJ y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Saprema Corte de Jus
'regularmente constituída por los J·aeces Néstor Con
Aybar, Presidente; Fernando E Ravelo de la Fuente, 

r Sustituto de Presidente; Francisco Elpird.io Beras, 
uín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
· o Lovatón Pittaluga y Felipe Osvaldo Perdomo 

asistidos dlel �reta.no General, en la Sala donde ce
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
· , Distrito Nacional, hoy día 21 de octubre de 1977, 

134' de la Independencia y 115' de la Restauración, · 
en audi1encia pública, como corte de casación, la si· 
te sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
'a Serrano, domirJ.cano, mayor de edad, soltero domi
o Y 'l'CSidente 'en Pueblo Nuevo, del Municipio de Ba

cédula No. 193,93, serie 33, contra la sentencia de fecha 
de octubre rd.e 1975, dictada en sus atribuciones crimina-

: Por la Corte de Apelación d.e San Cristóbal, cuyo dispo
vo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

• Oído el dictamen qel Magistrado ProCUTador General 
la República; 
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Vista el acta del recurso de casación, levantada "l 
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 27 de octubre 
1975, a requerimiento del recun-ente, en la cual no e 
ningún medio detenninado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 

berado y vistos los artículos 18, 295, 304 in-fine y 309 
Código Penal; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimi¡iento 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en oc 
de un hecho criminal ociando el 18 de marzo de 1974, 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito JucUcial de� 
ravia requirió del J� de Instrucción que procediera a 
truir la sumaria correspondiente, y 'este funcionario en 
cha 27 de agosto de 1974, dictó una Providencia Cali 
va, cuyo dispositivo dice así: "RESOLVEMOS: UNICO: 
clarar como al efecto Declaramos, que exi�en cargos 
cientes, para inculpar al nombrrado Rafael García Se 
crono presunto autor de los crímenes de Homicidio Vol 
rio, en la persona que en vida respondía � nombre de 
nuel :Maria Perelló y Herida Volw1taria que deja lesión 
manenfie, en perjuicio de Rodolfo Báez, y esto último 
5unto autor del delito de violación art. 311 del Código 
nal, en perjuicio de Rafael García Serrano, hechos ocnrridM• 
en esta ciudad de Baní, en fecha 1'8 de marzo del año 197' 
MANDAMOS Y ORDENAMOS: PIUMERO! Qule los !di' 
brados Rafael García Serrano y Rodolfo Báez, cuyas 
rales constan, sean enviados por ante el Tribunal Cri·mil..,. 
para que sean juzgado con arreglo a la Ley; SEG(; 
Que las actuaciones de instrucción y run estado de los 
�ntos de convicción, sean transmitidos al Mag. ProClJl' 
Fiscal de este Distrito Judicial de Peraviav, tan pronto 
za el plazo para hacer apelación; TERCERO: Que la pr 
te Providencia Calificativa sea notificada por secre 
tanto al Mag. Procurador Fiscal de este Distrito Judicial di 
Peravia, como a los inculpados Rafael García Serrano Y 
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Báez"; b) que el Juzgado de Primera Instancia del 
·to Judicial de Peravia, apoderado en sus atribuciones 
· ales dictó en fecha 20 de junio de 1975, una sentencia 
dispasitivo figura copiado más adelant!e; e) que sobre 

recursos interpuestos, intervino la sentencia ahora mi
ada en casación, con el siguiente dispositivo: ''FALLA: 

RO: Declara regulares y válidos los recursoo de ape
· ·n interpuestos por el Magistrado Procurador Fiscal del 

't.o Judicial de Peravia y por el acusado Rafael García 
o, contTa la sentencia dictada poir el mencionado Dis

O Judicial de Peravia, en fecha 20 del mes de junio del 
1975, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Decla
como al efecto declaramos a Rafael García Serrano, cul-
le del crimen de Homicidio Voluntario, en perjuicio de 

:iel María Perelló y del crimen de heridc1. voluntaria 
deja lesión permanente en perjuicio de Rodolfo Báez, 
consecuencia se condena a sufrir la pena de tres (3) 
de Trabajos Públicos, aco¡pendo a su favor el princi

del no cúmulo de pena; Segundo: Se condena al nombra 
Rafael García Se.r.:ano, al pago de las costas; Tercero: 

el desgloso del expediente en lo que respecta a Ro
o Báez para ser juzgado ind�ndientern.ente al proceso 

'do a Rafael García Serrano en una próxima audi\encia; 
haberlos intentado en. tiempo 'hábil y de acuerdo con 
formalidades legales; SEGUNDO: Mod:ifica la sentencia 

da en cuanto a la pena impuesta, y, la ,Corte, oibrando 
propia autoridad, condena al acusado Rafael GaTcía 

o, por el hecho puesto a su cargo, siete años de tra
os públicos; TERCERO� Condena al recurrente Rafael 

ía Serrano, al pago de las costas,"; 
. 

Considerando, que la Cm"'i:e a.qua, para dleclaxa culpa
al acusado Rafael García Se:r,rano, hoy recun-ente en ca
'ón, de los hechos puestos a su cargo, mediante la ponde

'h.,,}n de los elementos de juicio regularmente adminiS'
:""IIClOS en la instrucción d.e la causa dio por establecidos: a) 
- en momentos en que Manuel W'1.aría Perelló iba a ínter-
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vetm' como conciliador en una reyerta sostenida entre 
acusado Rafael García Serrano y varios familiares d�l 
mero, el acusado García Serrano le infirió una herida 
tal por necesidad, con un .cuchillo a Mane.el García p 
sin mediar entre ellós ni una sola palabra; b) que el a 
do Rafael García Serrano también hirió a Rodolfo Bá

ez, jo del occiso, produciéndole una lesión permanente¡ 

Considerando, que los hechos así establecidos co 
ran a cargo del acusado Rafael García Sen·mo los cr' 
de homicidio voluntario y heridas que causaron lesión 
manente, previstos por los artículos 295 y 309 del Códiaf 
Penal, respectivamente, y sancionados por los artículos 30t¡ 
18 y 309 inciso 2do. del mismo Código, con la pena de -
ta años de trabajos públicos, cuando a su corr..isión procedt, 
acompañó o siga otro crimen .... , como ocurrió en la 
ci.e; que, en consecuencia, al condenar al acus..'l.do recllffl9, 
te a siete años de trabajos públicos después de decl 
culpable, acogiendo el principio de no cúmulo de penas, 
Corte a-qua le aplicó una sanción inferior a la indicada pcl'¡ 
la ley; pero, la sentencia impugnada no puede ser casada 
por su solo rtx:urso; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado • 
sus demás aspectos en lo que concierne al interés del IClt 
sado recurrente, él no contiene vicio alguno que justifiqlll 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de CIII' 
sión interpuesto por Rafael García Serrano, contra la -
tencia de fecha 23 de octubre de 1975, dictada en sus a 
ciones criminales, por la Corte de Apelación de San i"l,,;"i.-• 

bal, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago 
las costas. 

Finnados: Néstor Contín Ayb81".- Fernando E. Ra,e
lo de la Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Joaquín .._ 
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ez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máxi
i.ovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez,.

to Curie! hijo, Secretrurio General. 

L,a presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figurar: 'en stt encabezamiento, en la au

ia pública o'el día, mes y año en él expresados, y fue 
da, leída y public:a.da por�. Secretario General, que 

· · co. Firmado: Ern'esiX> Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE OCTUBRE DEL 1971 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera In¡5tancia de San e,_ 
tóbal, de fecha 2 de abril de 1976. 

l\lat.eria: Trabajo. 

Recurrente: Marcos Medina. 
Abogado: Dr. Freddy Zabulón Diaz P. 

Recurridos: Panadería Ruth y/o José Rafael Duvergé Mateo. 
Abogado: Dr. Rafael S. Ruiz Báez. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominican� 

En Nombre de la Re¡:,ública, la Suprerm. Corte de J• 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con,. 
tín Aybar, Presidente; Fernando E Ravelo de la Fuen&,t, 
Primer Sustituto de Presidente; Mant1el A. Amiama, S.. 
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Ber8I. 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al.mán,, 
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernándel 
E!spaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala dondl 
celebra sus aud:encias, en la ci�dad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 21 de octubre del 1977 
años 134' de la Independencia y 115' de la RestauraciÓlli 
dicta en audiencia pública, como Corte, de Casación, la si
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuiesto por Marcol 
Medina, dominicano, mayor de ec.ad, obrero, cédula 34961. 
serie 2, domiciliado en la ciudad de San Cristóbal, contra la 
sentencia dictada el 2 de abril de 1976, por el Juz�ad?! 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San CrJ.Sto 
como tribunal de trabajo de segundo grado, cuyo dispositi
vo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oídos al Dr. Freddy Zabulón Díai, cédula 23721 serie 
gado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Rafael Salvador Rufa Báe.z, abogado del 
ido José Rafael Duveirgé Mateo, mayor de edad, casa

eoroerciante, cédula 28638, serie 2, en la lectura de sus 
tusiones; 
Oído el di�n del Magistrado Procurae10r General 

la República; 
Visto el memorial d'e casa.ción del recun·cnte del 21 de 

· de 1976; en el que se proponen los medios de casación 
luego � indican; 
Visto el mem()lrial de defensa del recurrido, José Ra
Duvergé Mateo, del 21 de mayo de 1976, suscrito por 

abogado; 
Lá Suprema Corte de Justicia, después de h�ber deli
o, y vistos los textos legales invocados por el recurren

que se mencionan más adelante; y los artículos¡ 1 y 65 
la Ley os!bre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
entos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 

motivo de una reclamación lahcral que no pudo ser 
ciliada, el Juzgado de Paz del Municipio de San Crist& 
dictó el 18 de diciembre de 1975, una sentencia cuyo 

IPISposi'tivo dice así: 'Falla: Primero: Se diedara buena y vá
lida en cuanto a la fonna la presente demanda J.aiboral in
tentada por el 'Señor MaTcos Medina contra José Rafael Lu

ge Mateo, por haber sido incoada en tiempo hábil y de 
rdo a la Ley, y se rechaza en cuanto al fondo por no 

maposar en prueba legal e improcedente y mal fundada. 
do: Se condena a Marcos Medina al pago de las costas, 

tll distracción del Doctor Rafael Salvador Ruíz Báez, quien 
� haberlas avanzado en su mayor parte'; y 1b) que so-
11ll! la apelación interpuesta, el Ju.zgado oe Primera Instan
t!la del Distrito Judicial de San Cristóbal, dictó el 2 d'e 
lllru de 1976, la sentencia ahora impugnaóla, de la que es 
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el disposi��o siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara .., gular y valido en ,cl!anto a la fonna el recurso de apel� 
interpuesto por el señor Marcos Medina, �ontra la sen� 
cia dictada por el Juzgado de Paz, como tribunal de Tr� 
jo, en fecha 18 de diciembre de 1975;- SEGUN])o; � cuanto al fondo, confirma en todas sus partes la sentellcia 
rendida por el Juzgado de Paz de este Municipio que recba,. 
zó la demanda laboral intentada por el señor MnJ:1CC>s Medi,. 
na;- TERCERO: Se condena a Marrcos lv.'4ed.ina, al pago de 
las costas de s u  recurso de alzadas, con distracción de las 
mismas ien prover-J:o del Doctor Rafael S. Ruíz Báez., quien 
afüim:a haberlas avanzado en su totalidad."; 

Considerando, que el recun-enúe propone en su rneni. 
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio, 
!ación del artículo 141 del Código die Proc.,edtmiento Civil, 
por falta de moti.vos y por contener la sentencia recurrida, 
una motivación falsa y contracii'!toria que dejan sin fundl¡. 
mento lógico el fallo¡ viola-ción en su segundo aspecto, del 
artículo 141 del rr..ismo Código en cuanto se ha desconocida 
el efecto jurídico de un instrum�nto legal emanado de un 
funcionario público a quien hay que darle fe. Segundo Me, 
dio: violación al principio IV y al artículo 37 del Código de 
TiI'abajo; violación al artículo 1315 del Código Civil. Tereer 
Medios: falta de base legal; 

Considerando, que en los medtos de su memorial, reo
r..idos, el recunente sostiene, en síntesis, y 'en definitiva. 
que él aportó por ant.e el Juzgado a-quo, aparte de la sen
t.encia ap\�lada, tanto el acta dte no conciliación levantada 
por el agente local de Trabajo, como un acta anterior tam
bién levantada por el mismo funcionario, antes del despido, 

así como también la de la comparecencia r,ersonal de laS 
partes por ante el Juzgado de Paz; documentos de los que 
resulta que el actual recurrente, Marcos Medina, estaba 
vinculado al ahora recurrido, José Rafael Duvergé, con Ull 
contrato de trabajo por tiempo indefinido, de duración de 
unos 9 años, y qt.:(e fue despedido sin caw,,a justificada; que 
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Juzgado a-quo, no solamente omitió, al dictar su senten
Ja Ponderación de dichos c:ocumentos, sino que tampo

dio motivos suficientes y �rtinentes que justificaran lo 
el decidido en la sentencia impugnada,' puesto que se 

'tó a expresm- que el demantlante· no había hecho la 
eba de sus alegaciones; resultando estas establecidas tan 
del contenido de la sentencia del Juzgado de Paz, ya 

tes citada; que, por otra parte, solamente una parte de 
conclusiones fueron transcritas en la ser.tencia impug
' contrariamente a lo prec�ptuado legalmente al res

o; que por lo tanto la setenciu impugnada debe ser ca
por haber incwTido el Juzgado a-quo, al dictarla, en 

vicios y violaciones denunciados;; 

Consi�rando, que rel examen de la sentencia impugna
pone de manifiesto que, ¿:¡¡ pronw1ciarla, el Juzgado 
o dio como único motivo de la misma, el siguiente: "que 

en la audiencia de primer grado como ante este tri-
1, la parte demandant no se ha di�do presentar los 

entt:>s, las pruebas en que apoya su demanda, razón 
la cual este tribunal tien� que admitir que la sentencia 
ida por el Juzgado de Paz de este Municipio, debe ser 
irmada en todas sus partes"; 

Considerando, que de lo anteriormente transcrito re
'.lalta que el rechaza de la der.1.:mda del trabajador, ahora 
lleCUrrente, se basó, no en que los elementos de juicio apor
�os por él en apoyo de sus conclusiones fueran insuficien-
• para formar la convicción de la citada Cámara, confor

al interés de dicho trabajador, sino en que el demandan
• 

no aportó los documentos y otros elementos justificativos 
�� �cción que no constando en parte alguna ·de la sen
�ª unpugnadas que efectivamente la Cámara a-qua hu-

tenido a la vista, contrariamente a las alegaciones del 
tlcurrente, ninguno de los e]ementos de juicio por él indi
:os, con excepción de la sentencia dictada por el Juzgado 

Paz; ni tampoco probado por ante la Suprema Corte de 
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Justicia, de modo fehacien� que, efectivamente, hub¡ 
hecho t.al aportación documental en provecho de su deni: 
da, es preciso admitir que la sentencia impugnada está ert este punto, al abrigo de toda crítica fundada, pu1�s es in� 
rente, de ser así, en que la sentencia impugnada hub¡es: 
dado por establecidos los hechos significados por el recu,.. 
rrente en su memorial, toda vez que, por el efecto dtevolutt
vo de la apelación, el asunto quedó devuelto, en su totall,. 
dad, a la Cámara a-qua, para su nuevo examen y pondera,. 
ción; e igualmente, que las conclusiones del ahora rectlrn!a. 
te no hubiesen sido tJ:anscritas en su totalidad ya que ello 
encarece de relevancia dados los motivos en que se basa la 
sentencia ahora impugnada; que, por lo tanto, los mediaa 
del memorial deben ser desestimados por carecer de fua,. 
damento; 

Por tales motlivos, Primer� Rechaza el re<'UTSO de ca, 
sación interpuesto por Marcos Medina, contra la �ntencla 
de fecha 2 de abril del 1976, dictada por el Ju·zgado de Pri, 
mera Instancia del Distrito Juciicial de San Cristóbal, en 
atribuciones de tribunal de trabajo de segundo grado, cuyo 
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fa. 
llo; y Segundo: Condena al rect::·rente al pago de las costas. 
cuya distracción se ordena en favor del Dr. Rafael Salvador 
Ruíz Báez, abogado del recurrido, quien declara haberlas 
avanzado en su totalidad. 

Firmados: Néstor Oontín Aybar.- Fernando E Ravelo 
de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Pel'clló.- Juan Bautista Rojll 
Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín Her
nández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo Secretario General 

La prtesente s-entencia ha sido dada y firmada por lOI 
señores Jueces qu� figuran en su encabezamiento, en la au· 
d.iencia pública del día, mes y año en él expresados Y fue 
firmada, leída y pnblicada por mí, Secretario General, que 

certifico. (Fdo.) Ernesto Curie! hijo. 
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iTENCIA DE FECHA 24 DE OCTUBRE DEL 1977 

cía impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de Ma

corís, de fecha 23 de octubre de 1975. 

: Civil. 

nte: Descuento Rodriguez, C. por A. 

o: Dr. Carlos P. Romero Butten. 

ido: Sergio Antonio Espinal. 

: Dr. Luis V. García de Pefia. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de b República, 1:- Suprema Corte de Jus
, regularmente constituída ror los Jueces Nést.or Con-
Aybar, Presidente; Ferna.."l.do E. Ravelo de la Fuente, 
er Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
o Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
uín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
· o Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez 

Joaquín L. Hernández Tupaillat, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu
M de Santo Domingo de Guwnán, Distrito Nacional, hoy 
• 24 del rn,e,s de Octubre del año 1977, años 134' de la In,

dencia y 115' de la Restauración, dic:b en audeincia 
lica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Descuento 

lodríguez, C. por A., sociedad comercial organizada de 
laaerdo con las leyes de la República Dominicana, con su 
domicilio social en la casa No. 88 de la calle Aníba E.5pinosa 
�la ciudad de Santo Domingo, contra la sentencia de la 
-.e de Apelación de San Francisco de Macorís, del 23 de 
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octubre de 1975, dictada en sus atribuciones �iviles, CU)'I dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Licdo. Danilo Abad Polanco, en representacfóa 
del Dr. Carlos P. Romero Butten, quien a s-.: .  vez represe.. 
ta a la recurrente, en la lectura c�e sus conclusiones; 

Oído al Ledo. Félix Jáquez Liriano, en representaci{ia 
del Dr. Luis V. García de Peña, cédula No. 17422, seri,e 56, 
en la lectura de sus conclusiones, abogado del recurrido Ser.. 
gio Antonio E5pinal, domilúcano, mayor de edad, casacto; 
comerciante, domiciliado en la calle Mella esquina Colón da 
la ciudad de San Francisco de Macorís, cédula No. 16322, 
serie 18; 

Oído el dictamen del MagiStrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial d:e casación depositado en la Secre, 
taría de al Suprema Corte de Justicia, el 12 de febrero clt 
1976, en el que sq proponen los medios que se indicarín 
más adelante; 

Visto el memorial de defensa del 8 de marzo de 1915, 
suscrito por el abogado del recu_"Tido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los textos legales citados por la recurrente 
que se mencionan más adelante, y los artícalos 48 y siguien' 
t.es del Código de Procedimiento Civil, modificado por la 
Ley No. 5119 de 1959; y 1 y 65 de la Ley sobre Pi-ocedimieD
to de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y ten lal 
documentoo del proceso a que ella se refiere, consta lo: 
guiente: a) que en los m� de marzo, abril y rnayo de 1 el int.ervinieron una serie de opero.ciones comerciales entre 
recurrido Sergio Antonio Espinal y la hoy recwu-ente 1)e9' 
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to Rodríguez, C. por A., en virtud de las cuales el pri
adquirió por compra de la segunda una cantidad de 

tos electro-domésticos, entre los cuales se contaban cin-
peV'eras de gas marca ''Siera", tipo RW1281, valoradas 

últimas, en la suma de RD$3,250.00, conviniéndose pa
el pago d�l precio de los efecetos comprados plazos de 
60 y 90 días; b) que el i.,ec'crlido ha aliegado que las cin
neveras señaladas ant'.eriormente, afectadas de vicios 
tos que las hacen impo:opiélS para el uso n que están 
· das; c) que frente a esa istuación Sergio Antonio 
mal ofreció anúgablemcnte a la Descuento, Rodríguez, 

Por A., la devolución de las dichas cinco neveras y la de
ión de SJU vavlor del monto de la dimda; d) quie al no 
nder la rec1.uTente a esta oferta, Sergio Antonio Es-
1 intimó formalmente a Descuento Rodríguez, C. por 

, por acto de fecha 4 de junio cie 1973, del ministerial 
Patrocino Ll,uberes, pa:ra que en un plazo de cinco 

retirara las neveras, con la advertencia de que de no 
lo procedería a <.iemandarlo 'en "resolución de la ven

por error en cu�ntu a la sustancia misma de la cosa ven-
, en grurantía por vicios ocultos y no declarados, y en 
ación de daños y perjuicios"; e) qu.c- el 7 de junio de 

1973, tres días d¡espués de la intimidación del comprador, 
� vendedora, Descuento RodríQ!ez, C. por A., solicitó al 
1uez de la Ca.man ... Civil, Comercial y de 'Ia-abajo del Juz
pdo de Primera Instancia del ·Distrito Judicial de Duarte, 
iiltorización pw-a embargar conservatoriamentle los bienes 
llluebles de Sergio Antonio Espinal, solicitud que fue con
tedida medíante auto del mencionado Tribunal, de la mis
Iba fecha; f) que el 9 de junio e� 1973, fueron embargados, 
�rvatoriamente, los bienes muebles de Sergio Antonio 

, -Pinal, según acto del Alguacil Pablo Jiménez Gómez; g) 
que en fooha 13 de junio de 1973, Sergio Antonio Espinal 
demandó, por vía del referimiento, a la Descuento Rodrí
&ue-z, C. por A., a fin de dbtener la canc�lación del embar
go que se había realizado sobre sus bienes muebles; h) que 
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en fecha 15 de junio dd mismo año, Sergio Antonio 
demandó por antie la Cámara Civil y Comercial de la S.. gunda Circunscripción del Distrito Nacional, a la h

oY curren te en resolución de la venta de la cinco neveraa � en reparación de daños y perjuicios, demanda que se .:.. 
cuentra pendiente ante el Tribuna: apoderado; i) que PGt: 
acto de fecha 22 del mismo mes y ano, la recurrente intent¡ 
una demanda contra el hoy recurrido en cobro de los va)o. 
res que alega éste la adeuda y en validez del embargo coa. 
servatorio, de la cual fue apoderada la Cámara Civil, eo. 
mercial y de Trabajo del Juzgaco de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Duarte; j) que este Tribunal dictó -
tencia el 5 de diciembre de 1974, la que ti'ene el dispost 
vo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Condena al señor s., 
gio Antonio Espinal, al p2.go inmediato de la suma de 
(RD$6,985.40) Seis Mil Novecientos Ochenta y Cinco Pesas 
con Cuarenta Centavos, que adec.ea a Descuento Iwdrígua, 
C. por A.; SEGUNDO: Declara válido el embargo CODServt.-" 
torio de muebles trabado, en fecha 9 de junio de 1 
TERCERO: Condena al señor Sergio Antonio Espinal, al pa. 
go de las costas ordenando su distracción en provecho del 
Dr. Carlos P. Romero Butten, quien afirma haberlas avan
zado en su totalidad; CUARTO: Condena al señor Sergio 
Antonio Espinal, al pago de lN>. intereses legales del priJl. 
cipal adeudado a partir d'.e la fecha de la presente demaa
da"; y k que sobre recurso del actual recurrido Espinal, in
tervino la sentencia del 23 de octubre de 1975, ahora im
pugnada, dictada por la Corte de Apelación de San Frad 
co de Macorís, cuyo dispositivo üce así: ''FALLA: PRIMI
RO: D(eclarar regular y válido en cuanto a la forma, el. re
curso de apelación interpuesto oor Sergio Antonio Espinll 
contra sentencia civil de fecha 5 de diciembre de 1974, clioo 
tada por la Cámara Civil, Corn.ercial y de Trabajo del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial ele Duarte 
cuyo dispooitivo dice así: 'Primero: Condena al señor Sel" 
gio Antonio Espinal al pago do inmediato de la sU]llB de 
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985.40) Seis Mil Novecientos Ochenta y Cinco Pe.sos 
cuarenta Centavos, qu¡e adeuda a Descuentos Rodrí

C· par A.; Segundo: Declara válido el embargo con
ario de muebles trabado, en fecha 9 de junio de 1973; 

ro: Condena al señor S'.ereio Antonio Espinal, al pago 
)as costas ordenando su distracción en provecho del Dr. 
los P. Romero Butten, quien afirma haberlas avanzado 
su totalidad; Cuartlo: Conc!ena a l  señor Pedro Antonio 
· al, al pago de los intereses legales del principal adeu-

3 partir de la fecha d� la pr€:1Sente demanda; SEGUN
se declara nulo y sin ningún valor ni efeclo jurídico, ,.J 

go conservatorio practicado por Descuentos Rodrí
C. por A., sobre los muebles de Sevgio Antonio Espinal, 

no existir peligro en el cobro del crédito; TERCERO: 
e el conocimiento del fondo de la htis hasta tanto el 

al apoderado de la demanda en resolución decida por 
cia definitiva sobre dicha demanda, a fin de evitar 

tencias contradictorias; CUARTO: Conclpna a Descuen
Rodriguez, C.  por A., al pa�o ele las costas del procedi
to de embargo tanto en primer como en segundo grado, 

110man1do su distracción a favor de los Dres. José M. Mo
M., y Luis Víctor GaTcía de Peña, abogados qt;e afir
haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Se reser
las costas del fondo para ser falladas conjuntamente 
este"; 
Considerando, que la recurrente propone en su rnemo-

1fal de casación, los sig:lientes medios: Primer Medio: Des
flluralización de los hechos de la causa; Segundo Medio: 
:rlolación del derecho de defensa; Tercer l\ledio: Violación 
t_l� artículos 1185 y 1650 del Código Civil; Cuart¡o Medio: 
•IOJación al artículo 141 del Código de Pr::.cedimientos Ci
tll Y en consecuencia, falta de bru:;e l1egal, en este aspecto; 

Considerando, que en el desarrollo de su primer medio, 
Ja l'ecurrente expone y alega lo siguiente: "que en su cuar-
1o Considerando la sentencia recurrida, afirma erróneamen-
11, l>ara justificar su dispositivo lo siguiente: 'Considerando: 
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que, el presunto peiigTO ha surgido cuando Sergio An 
Espinal emplazó a 'SU vendedora para que retirru:a cinco 
veras que según él adruce adolecen de vicios ocultos qi..� 1-inhabilitan para el 'l.1SO a que están destinadas y al no ob,i temperar su contra-parte, la demandó en resolución 
contrato de compra-venta', lo cual implica desnaturaUz., 
ción de los hechos en virtud de que en ningún momento 
recurrente afirma tal cosa; que la  recurrente consideró II 
peligro su crédito, en razón de que todas fos deudas COllr 
traídas por el señoT Sergio Antonio &pinal al momento di 
trabarse el embargo conservatorio, y sino todas, la tnaya. 
ria, eran exigibles, por tanto, su término había llegado, li,. 
tuación que impulsó a la recun'ente a tratar d,c preserv.r 
su acreencia; que existe además desnaturalización de los be, 
chos en la sentencia impugnada, cuando señala una su� 
ta armonía entre la recurrente y Sergio Antonio EspinaJ, 
estando éste último en falta G.e pago de todas las oblig• 
nes vencidas"; pero, 

C.onsiderando, que lo que la recurrente considera C<IIIO 
desnaturalización de los hechos d¡e la causa, no son más que 
hechos comprobados por la Corte a-qua, a los cuales les fue. 
ron dados sus verdaderos sentidos y alcc.4;.ce, y deducida 
de los mismos las cuestiones de hechos de la so�rana apre. 
ciación de los Jueces apoderados del asunto, y la decisión 
que tomaron al respecto no puedo ser censurada en casaciÓII 
a menos que se il1cunra en otro tipo de violación de la UJ 
lo que no ocurre en la espectie; que al considerar la Corfl 
a-qua que no existe el peligro a que el artículo 48 reforma
do del Código de Procedimiento Civil se refite·re para QUI 
Descuentos Rodríguez, c. por A., pue<la cobrar su acreenda 
y considerar injustificado el embargo conservatorio practi
cado sobre los bienes mult'.?'blcs de Sergio Antonio Espi.Jll). 
es una cuestión de hecho que entra dentro de los p<>derd 
soberano!> de la apreciación de los Jueces y escapa, par tan
to, a la censeUTa de la Casación; por lo que, el medio� 
se examina carece de fundamento y �be ser desestUJUldo, 



BOLETIN JUDICIAL 1955 

considerando, que en cuanto al segundo medio, la recu
te ex¡xme y alega lo sigl:iente: "que no obstante haber 
itado la recurrente, todas las facturas (Nos. 0580, 3544, 
2802 3653, 3578, 3696 y 3691) debidamente r®stra

'aceptadas y no negadas, las cuales constituyen deudas 
' ·))!es; por tanto todas están vencidas, la  Corte a-qua 
¡,ondera dichos documentos, en los motivos de su sen
. , ni las acepta, n i  las rechaza, lo q�e constituye una 
ación al derecho de defensa, ya que de haberlos ponde

O como lo hiciera el Juez de Primera Instancia, natural
te, hubiera conducido el proceso a otra solución, esto 
en razón de que el solo hecho de constatar dicha deu-

en estas facturas, era suficie'!ltc para ccmsicierar el cri-
·o de la recurrente exigible y en evidente peligro"; pero, 

Considernndo, que lo que la recurrente alega como 
!ación al derecho de defensa no es más que en definí
a, la no pondración por la Corte a-qua de los documentos 
rtados po'I" la recurrente donde consta la deuda que ti,e
contraída Sergio Antonio Espinal con la Descuentos Ro-
'guez, C. por A., que ha dado lugar a la demanda en cobro 
valor'eS intentada, por la recurrente contra el recurrido; 

la exigibilidad del crédito es una cuestión completa
te independiente de la condición de �ligrosidad para 

� cobro; que el artículo 48 reformado del Código de Proce
timiento Civil, faculta a los Jueces a autorizar el embar
JO conservatorio de los muebles del deudor, en todas las 
4'0Sas en que el coibro del crédito se encuentra en peligro, 
ldn tomar en cons1deración que el referido crédito sea exi
gible o no; que la no ponderación por parte de la Corte a-qua 
de los dooumentos aducidos por la recurrente, no tePian in
ddencia en la solución a que llegó, la Corte a-qua, ya que 
-ia consideró en su sen(encia, que el cobro de dicho crédi
to no estaba en peligro; que consecuencia, y por todo lo ex
JIUest.o, el medio que so examina carece d-e fuudEmiento y 
debe ser desestimado; 
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Considerando, que en su tercer medio la �u 
alega, en síntesis, lo siguiente: "que en la especie, la 
manda en cobro de pesos incoa<ia por la concluyente y 
culminara con la snfuncia hoy recurrida, no tiene e 
fundamento exclusivo, las ventas que se realizaron de 1-
citadas neveras; que de los documentos depositados sedea, 
p1'ende qu_e entre las merc�cías, la _mayor c�tidad no 11': 
neveras ru mucho menos, sino, teleV'lSores, 1·ad1os, tocadil. 
co, respuestos y accesorios, muebles, etc.; que la demanda ea 
resolución <re las ventas de las neveras jamás podrá influu, 
en la demanda en cobro de pesos Ql!e culminó con la seni. 
cia hoy recUITida; que en tal virtud es justo señalar que • 
cuanto a la obligación p:rincipal �l comprador, la misnaa 
no ha sido cumplida por el señor Espinal, según lo prevee el 
artículo 1650 del Código Civil"; pero, 

Considerando, que en el desarrollo dlel medio señalado 
anteriormente, la recurrent� se lirr.ita a transcribir los ar
tículos 1185 y 1150 del Código Ciiil, y a comentar, encueta
mente, su contenido, sin indicar en que aspecto han sido 
violados por la sentencia impugnada; que al declara la nuli· 
dad del embargo conservatorio practicado por Descuentos 
Rodríguez, C. por A., sobre los muebles de Sergio Antonio 
E5pinal, no hay necesidad de ar licar los textos legales qQe 
ge dicen violados en la sentencia impugnada, po:r ser extra
ños a esta situación; y que, al ordenar el sobreseimiento del 
conocimiento del fondo de la litis, o sea, de la demanda en 
cobro de valores, hasta tanto el tribunal apoderado de la de
manda en resolución decida por sentencia definitiva sobre 
la misma, a fin de evitar sentencias contradictorias, la Cor
te a-qua no tenía que hacer aplicnción die los aludidos tex· 
tos legales que la recWTente alega fueron violados, par tan
to, el medio que se examina carece de funda.rnento y tam
bién qebe ser desestimado; 

Considerando, que en �u cuarto y último medio la recu
rrente expone y alega que: "la Corte a-qua incurre en vio
lación al artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, en 
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de que sobresee el conocii_-.iento del fondo del proce
base a la demanda en :r,esokción de las ventas de las 

sin dar explicaciones alguna, sobre la deuda ori
par las compras de otros efectos de comereio; que 

cuanto al sobreseimiento, también se incurre en falta de 
¡egal, pues no se pondera la seriedad de mia demanda 

sólo tiene por objeto neutralizair los efectos de una ac
en cobro de pesos bien fundamentada y avalada por dc

tos que hacen fe Cfi! la mism.o.';; pero, 

Considerando, que contrariamente a lo alegado por la 
nte, la Corte .a-qua da motivos suficientes para orde

el sobreseimiento C:e conocimien1 o del fondo de la de
da, y contiene una explosición de los hechos y circuns
' as de la litis que han permitido a esta Suprema Corte 

Justicia establecer que en la especie la Ley ha sido bien 
ada y constatar que la dem9.nda en resolución de venta 

incC'ada con anterioridad a i� demanda en cobro de pe
cuando en uno de sus considerando se ezpresa lo siguien-

''Considerando: que, en otro orden de ideas, son constan
y no controvertidos los hechos de que Sergio Antonio Es

demandó a Desct'.ento Rodríguez, C. por A., en fecha 1'.5 
junio de 1973, en resolución de contrato por ante la Cá

de lo Civil, Comercial y de Trabajo de la Segunda Cir
ripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

'onal; y que Descuentos Rodríguez, C. por A., demandó 
aau vez a Sergio Antonio Espinal en cobro de pesos, por an

la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de 
lrim.era Instancia del Distrito Judicial de Duarte, en fe
eba 22 de junio die 1973, es decir 7 dias después de la d� 
llanda incoada por Sergio Antonio Espinal, demanda esta 
tltima de que está apoderada esta Corte en virtud de la 
li>elación de Sergio Antonio Espinal"; que, por todo 10

1 

'ex
l!Uesto, este cuarto y últhno medio también cax�ce de fun
dunento y debe ser desestimado; 

Por tale'S motivos, Primero: Rechaza el re<:urso de ca
llción intlerpuesto por Descuentos Rodríguez, c. por A., 
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contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación. 

San Francisco de Macoris, en sus atribuciones civiles, el 
de octubre de 1975, cuyo dispositivo se ha copiado en 
anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la D 
tos Rod!ríguez, C. por A., al pago de las costas, distrayénd.; 
las en favor del Dr. Luis V. García de Peña, abogado del 
currido, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. E fui.velo de 
Fuente.- Manuel A. Amia.ma,- Francisco Elpidio Bera,. 

Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juau Bautista Rojas Ahnla, 
zar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo p 
m.o Báez.- Joaquín L. Hernández Tupaillat.- Ernesto C.. 
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y f innada por ICI 
señores J�es que figuran en s-:.t encabezamiento, en la q.¡ 
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y r. 
firm.ada, leída y publicada por r.ú, Secretario General, que 
certifico- Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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ia impugnada: Corte d'e Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 18 de julio de 1975. 

a: Correccional. 

entes: La Mercantil Antillana, C. por A., y Sergio B. Gómez. 

do: Dr. Angel Flores Ortiz. 

inientes: Antonio Goris Medin;a y compartes. 

o: Dr. Manuel Labour. 

Dios, Patria y Libertad: 
República Dominicana 

En Nombre dle la República, la Suprema Co� de Jus
. , regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
er Sustituto dre Presidente; Manuel A. Amiama, Segun.-

Sustituto de Presidente; Francisco Elpiclio Beras, Joa
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 

lipe Osvaldo Perdomo Bácz y J oaqmn L. Hernández Es
lat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 

ebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de 
�án, Distrito Nacional, hoy día 26 de octu:bre de 1977, 
das 134' de la Independencia y 115' de le J:testauración, 
ben audiencia púhlka, como Corte �ie Casación, la si
l'liimte sentencia: 

Sobre los irecU1-sos de casación interpuestos: por la Mer-
4111.til Antillana, C. por A., con su domicilio principal en la 
ta.lle 30 de Marzo NQ 110 de esta capital, y Sergio B. Gó

lle'z, cédula 26376 seri'e 54, contra la sentencia dictada el 18 
4e julio de 1973 por la Corte de Apelación de S,anto Domin-
1> en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se 
� más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. M anuel Labot:T, cédula 9851 �eTie 22 a 

gado de loo intervinientes, en lé' . lectura de sus conclusio: 
intervinientes que son: Anto�� Goris Mcdin?, dominicano 
mayor de edad, soltero, identificado con la cédula No. 
serie 51, domiciliado y residente en la calle lra. No. 2 dtl 
Barrio Cristo Rey de esta ciudad, padre de la fenecida 
María Goris; Ana Amantina Marte, dominicana, mayor dt 
edad, soltera, idtentlificadn con ls. cédula No. 7481, �rie lra., 
domiciliada y residente en la calle Fray Bartolomé de i... 
Casas No. 93 del Ensanche Los Mmas, madre de la f�necida 
Ana Julia Marte; Ramón Antonio Marte, dominicano, ma, 
yor de edad, soltero, obrero, identificado con la cédula pU. 
sonal No. 800084 serie 31, residente en la calle Fray Barto. 
lomé de las Casas· No. 93 del Ensanche Los Minas, hernia
no de la fenecida Ana Julia Marte; Cleotilde Infante, cto. 
minicana, mayor de edad, soltera, d0 quelrncercs domést' 
identificada con la cédula No. 7202 serie 55, domiciliada 
residente en la calle San Últis No. 127 del barrio Domin¡ID 
Sabio de esta ciudad, madre del fenecido Lucas Infante J 
hermana de la fenecida Ma..-ía Diómedes Infante de Gómea¡ 
Juan Ramón Carpio Infan�, dominicano, mayor de edad. 
soletero, empleado privado, icientificado con la cédula N 
1499·5 serie 55, domiciliado y resident,e en la calle Respaldo 
8 No. 25 del Barrio Simón Bolívar de esta ciudad, hermano 
del fenecido Lucas Infante; AH.agracia Arias, dominicana. 
mayor de edad, soltera, de quehaceres dom&.iticos, identifi
cada con la cédula No. 76272 serie lra., domiciliatla y rai
dente an la calle Hermanas Miraba! No. 26, también de el' 
ta ciudad, madre y tutora de los menores Félix Anoonio 

Juan Infar,te Arias, hijos del fenecido Lucas Infante; Edel
berto Infante, dominicano, m..'lyor de edad, casado, chofer: 
identificado con la cédula personal No. 126768 serie lr&t 
domiciliado y residente en la calle San Luis No. 127 del: 
rrio Domingo Sabio, también de ezta ciudad, hermano 
finado Lucas Infantle; y, Sergio B. Góm.ez, dominicano. _. 
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de edad, viudo, agricultor, identificado con la cédula 
o. 26376 serie 54, residente ten el sector 'El Bonito' de San 

O de esta misma ciudad, esposo de la fenecida María ' 
es Infante de Gómez y pn.dTe legítimo y tutor de los 

ores Cristenes Francisco de Jesús, María DiOIIllel, Ma
Eusebia, Francisca Ramo na y Sergio de Jesús Góm¡ez 
te, hijos procreados con su esposa fenecida señora Ma-

Diómedes Infante de Gómez, los primeros intervinien
y el último señor Sergio B. Gómez, recurrente; 

Oído el dictamen del Mag,is�rado Procurador General 
la República; 

Vista el Acta del recurso de la Mercantil Antillana, C. 
A., levantada en la Secretaría de la Corte a-qua el 31 de 

de 1975, a requerimiento del Dr. Angel Flores Ortiz, 
ula 610 94 serie lra., Acta en la cual no se propone nin-

� medio deteTm.inado de casación; 

Vista el Acta del ·recurso de aergio B. Gómez, levanta
en la Secretaría de la Corte arqua el lro de agosto de 
5 a requerimiento del Dr. Manuel Labo1:11', Acta <en la 

se exponen agravios contra la sentencia impugnada 
e serán expuestos más· adlclante; 

Visto el �morial de la compañía recurrente, del 30 
.ile ag01Sto de 1976, suscrito por se. abogado, en el cual se pro
�e contra la sentencia impugnada el medio único que se 
-indica más adelante; 

Visto el escrito de los intervinientes ya nombrados, del 
30 de agosto de 1976 así como su ampliación dlel lro. de sep
'tlembre del mismo año ambos S'l.!.S(.Titos por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después dei haber deli
tliirado, y vistos el texto legal invocado por la Mer.cantil An-
11llana, C. por A., que se cita más adelante, y loo artículos 
l, 42, 43, 62 y 65 de la Ley sol>re Procedimiento de Casa
Ción 

> 
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Considerando, que, en la sentencia impugnada y en lcia 
documentos a que ella $ refiere, consta lo siguiente: a) 
que, con motivo de un ª:cidente de tránsi�, ocurrido en la 
madrugada del 22 de juho de 1973 en el kilometro 28 de la 
Autopista Duarte en las inmediacioJll� de la Sección RUl'll 
de Pedro Bran, que ocasionó la muerte de varias personas, 
la Segundai Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional dictó el 13 cie diciembre da 
1974 una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelllJltl 
inserto en el de la ahora impugnada; b) que, soibre las ape. 
laciones interpuestas intervino ,el 18 de julio de 1975 la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: FA
LLA: PRilUERO: Declara regulares y válidos en la forma 
los recursos de apelación interp1:estos: a) por 'el Dr. Angel 
Flores Ortíz, a nombr.e y representación de Juan Bautista 
Carpio y la Mercantil Antillana C. por A., b) por el Dr. Ma
nuel Labour a nombre y representación de las partes civi
les constituidas Antonio Goris Molina, Ana Amantina 
Marte, esta por sí en representación del menor Eddy Mir 
nu,el Marte, Ramón Antonio Marte, Cleotilde Infante, Juan 
Ramón Carpio Infante, Altagracia Arias ( en nombre y re
presentación de sus hijos menores Félix Antonio y Juu 
Infante Arias, Edelberto Infante, Sergio B. Gómez, por IÍ 
y en representación de sus hijos menores; Crisóstomo Fran
cisco de Jesús, María Diómedes, Maria Eusebia, Francisel 
Ramona y Sergio de Jesús Gómez Infante, contra sentencia 
dictada por la Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de 
Primera l1lS!tancia del Distrito Nacional, de fecha 13 de cli
ciembre de 1974, cuyo dispositivo c:.ice así: 'Falla: Primert: 
Se pronuncia el defecto contra el coprev.enido Joaquín B11' 
tardo Garrido, por no haber compcrecido a la audiencia P8" 
ra la cual fue legalmente citado; Segundo: Se descarga I 
Joaquín Bastardo Garrido, por no haber \<iolado la ley 241, 
Tercero: Se declara al nombrado Juan Bautista earpio cul· 
pable de violar los artículos 49, 61 y 65 de la Ley 241, el 
perjuicio de quienes en vida respondían a los nombres de 
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María Goris, Ana Julia Maxte, Lucas Infante y Dióme- • 
¡nfante de Gómez y aplicado el principio del no cúmu-

de penas se condena al pago de una multa de Trescientos 
s Oro (RD$300.00) acogiendo circunstancias atenuantes 

su favor; Cuarto: Se or<l:ena la suspensión de la licencia 
manejar vehículo de motor el co-prevenido Juan Bau
Carpio por el término de Un año (1) a I-'artir de la 

tencia; Quinto: Se condena al co-prevenido Juan Bautis-
Carpio al pago de las costas penales y se declaran de ofi
en cuanto a Joaquín Bastarcio Rodríguez; Sexto: Se de

buena y válida en ·cuanto a la forma la constitución en 
civil hecha por los señores Antonio Goris Medina, 

Amantina Marte, Ramón Antonio Marte, Clotilde In-
re, Juan María o Juan Ramón Carpio Infante, Altagra
Arias, Edelberto Infante y Sergio B. Gómez, a través del 

. l.1anuel Labour con11.m la Mercantil Antillana C. por A., 
su calidad de piersona civilmente responsable, por ajus

a la Ley; Sé,ptimo: En cuanto al fondo de la reiierida 
titución en parte civil, se condena a la Mercantil Anti

C. por A., al pago de las siguientes inder.nnizaciones·: 
la suma de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00) ien favor del 

. Antonio Goris Medina, b) la suma die Dos Mil Pesos Oro 
$2,000.00) en favor de Ana Amantina Marte; c) Un Mil 
Oro (RD$1,000.00) para el menor Ed.c1y Manuel Mar-

' representado por su abuela Ana Amantina Marte, d) la 
a de Un Mil Pesos Oro (RD$1,000) para el señor Ra

� Antonio Marte, e) la suma de Tres Mil Pesos Oro 
$3,000.00) en favor de Clotilde Infante, f) la suma de 

Mil Pesos Oro (RD$1,000.00) para cada rmo de los me
Félix Antonio y Juan Infante Arias, representados 

r su madre y úutora Altagracia Arias, y h) la suma de Un 
Pesos Oro (RD$1,000.00) en favor del señor Ed!elberto 

ante; i) la suma de Un 1\fill PC'\Sos Oro (RD$1,000) en fa
'ft>r del señor B. Gómez y j) la suma de Un Mil Pesos Oro 
�$�,000.00) para cada uno de los menores Crisóstomo 

cisco de Jesús, María Diómeciles, Mada Eusebia, Fran-



1964 BOLETIN JUDICIAL 

cisca Ramo na y Sergio d� Jesús Gómez Infante, rep 
tados por su padre y tutor señor Sergio B. G&mei, a 
como justa reparación por los daños y perjuicios moral 
materialies que les fuieron causados por las muertes de 
deudos. Octavo: Se c011<lena a la Mercanat Antilb.na c. 
A. al pago de los intereses legales d e  las sumas acordacill¡ 
a partir de la demanda a título de indemnización suplemea. 
ta.ria. Noveno: Se condena a la Mercantil Antille11a c. PGf 
A. al pago de las costas ,civiles con distracción de las mi� 
en favor del Dr. Manuel La:bou.r, quien afirma haberla¡ 
avanzado en su totalidad, 'por estar dentro del plaz.o 

cl.emás formalidades legales'.- SE.GUNDO: Modifica la 
sentencia 11ecurrida en su orclinal séptimo (7mo.) en lo que;; 
respecta a las indemnizaciones acordadas y la Corte Por: 
propia autoridad las fija en las sumas siguientes: 1) 
Mil Pesos Oro (RD$6,000.00) en favor de Antonio Gorit 
Medina¡ 2)  Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00) en favor 
Ana Amantina Marte; 3) Tres Mil Pesos Oro (RD$3,00. 
00) en favor de Eddy Manuel Marte, representado por 
abuela Ana Amantina Mart'e, 4) Mil Pesos Oro (RD$1, 
00) en favor de Ram.ón Antonio Marte,; 5) Mil Pesos Ore 
(RD$1,000.00) a favor de Clotilde Infante¡ 6) QuinientGt 
P!esos Oro (RD$500.00) a favor de Juan María o Juan Ra, 
món Carpio Infante; 7) Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00) a 
favor del menor Félix Antonio Infante Arias, representado 
por su madre y tutora AH.agracia Arias, 8) Dos Mil Pesol 
Oro (RD$2,000.00) a favor de Juan Infante; representado 
por su madre Altagracia AriBs, 9) Quinientos Pesos Oro 
(RD$500.00) a favor de EdJelberto Infante¡ 10) :Mil Ped 
Oro (RDSl,000.00) a favor de Crisóstomo Francisco de Je, 
sús Gómez Infan� (menor de edad) representado por • 
padre Sergio Gómez; 11) Mil Pesos Oro (RD$1,000.00l I 
favor de María Diómedes de Gó'mez Infante, (menor de 
edad), representada por su padre Sergio de Jesús Gómez; 
12) Mil Pesos Oro (RD$1,000.00) a favor de Maria EJusebi' 
Gómez Infante (menor de iedad) representada por su padre 
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·0 de Jesús Gómez; 13) Mil Pesos Oro (RD$1,000.00) 
favor de Francisca Ramona Górr:ez Infante, (menor de 
d), representada por su padre Sergio ele Jesús Gómez; 

(Mil Pesos (RD$1,000.00) al menor Sergio de 
ús Gómez Infante, representado por su padre Sergio de 
· Gómez, en su calidad d'e esposo de la víctima Ana 

tina Marte, por estar estas sumas más ajustadas y 
acorde con los daños expert.rrentados con el accidiente 
las partes civiles constituic:.as;- TERCERO: Confirma 

sentencia recurrida 'en sus de.más aspectos;- CUARTO: 
dena a Juan Bautista Carpio y Mercantil Antillana al 

de las costas pendes y civiles de la alzada con diistrac-
n de las civiles en prov€cl1o ciel Dr. Manuel Labou:r, abo
º de las partes civiles constituídas, quien afirma haber
avanzado en su totalidad."; 
Considerando, que, contra la serüencia qwe impugna, la 

cantil Antillana, C. por A., propone el sigtúente único 
io: Violación, por errónea o falsa aplicación, del párrafo 

. del artículo 1384 del Código Civil. Desnaturalización 
los hechos y testimonios die la causa y falta de base legal. 

ficiencia o carencia de motivación; 
Considerando, que el recurrente Sergio B. Gómez pro
que la Suprema Corte d.P Justicia corrija un er,ror co

tido en la sentencia impugnada en cuanto a los nombres 
ele él mismo y de su esposa; 

Considerando, que la recürrente Mercantil Antillana, 
por A., en apoyo del medio único de su memorial, expone 
alega, en síntesis, lo que sigue: que, en todo el curso del 

litigio ocurrente fueron hechos no controvertidos que el ac
i!ldente se produjo ien la madrugada de un domingo, o sea 

una hora fuera del tiempo habitual para ejercicio de las 
"fllnciones de Carpio Infante como empleado de la empresa 
l'ecurrente; que en ese momento y desde las horas labora
-bles del sábado, Carpio Infante andaba de paseo y por tanto 
111 una actividad puramente personal, ajena a las funciones 
que le correspondían como trabajador de i.a empresa; ,que 
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las personas que ocupaban el carro de Carpio In! 
acompañaban a este en su paseo como participantes 
en esa recreación eran familiares del conductor, y que 
tanto no podían ignorar que aquel -estaba actuando Por 
propia cuenta personal y no en una actividad o misión 
fiada a él por la empresa; que ha sido siempre juzgado 
los tribunales que la responsabilidad de los amos y 
tentes a que se refiere el artículo 1384 párrafo 3ro. 
Código Civil no es aplicable cuando los empleados o 
gados actúan totalmente fuera del ejercicio de SUs f 
nes; que la Corle a-q� no obstante haber sido no con 
vertidos los hechos expresados, como consta en la sen 
cia, ha aplicado el �xo legal citado en con1ra de la 
rrent.e, por lo que l1a hecho del núsmo una interpre 
errónea o falsa, todo sin dar motivos de he:ho y de d 
cho suficientes; 

Considerando, que, en vista de las circunstancias 
hecho señaladas por la recurrente, que realmente res 
reconocidas en la sentencia impugnada, para aplicar co 
ta.mente el párrafo 3ro. del artículo 1384 del Código 
era deber de la Corte a-qua dar motivos suiicientes y 
tinente.s, fundados en debidas pruebas, docm1:entales, 
moniales o indiciarias, que justificaran la solución dada 
caso de que conocía, dsda la especial situación e� que tra 
ba; que esos motivos especicles sobre cuestiones de h 
indispensables por la evidencia particularidad de ieste 
.no se han dado en la sentencia impugnada, lo que unnn1mm• 
lita a la Suprema Corte de Justicia decidir si en la es 
se ha aplicado, dentro de W1a buena administración de j 
ticia, 'el texto de ley cuya violación afirma la Compañía 
currente; que por tanto, la sentencia que se impugna 
ser casada por falta de 'base legal sobrie una cuestión 
tal para la solución del litigio; 

Considerando, que el ziecurrent:e Sergio B. Górne'Z 
ma en su memorial, que en la sentencia impugnada se 
signa en forma incorrecta tanto su propio nombre coxnD 
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su espooa María Di�da Infante de Gómcz., muerta en 
accidente; pero, 

Considerando, que el pedimento del recunente Gómez 
refiere a una cuesti001. de hecho y que, como en la es,. 
ie se dispone el envío del caso, en la medida del recurso 

· ipal, a otra Corte de Apelación, el recurrente puede 
vechar esa ocasión para pres1entar y haceir juzgar su pe
ento; 
Considerando, que los recursos de casación interpues

se limitan a los condenaciones civiles y que por tratarse 
una casación por falta de hase legal las costas pueden 
compensadas; 
Por tales motivos, P�ro: Admifu como intervinien
a Antonio Goris Medina, Ana Amantina, Marte, Ramón 

tonio Marte, Cleotilde Info.nte, Juan Ramón Carpio In
te, Altagracia Arias Edelberto Infante y Sergio B. Gó
, en el recurso de casación ü1tl€'lpuestos por la  Mercan-

Antillana, C. po1� A., ,contra la sentencia dictada por la 
e de Apelación de Santo Domingo el 18 de julio de 1975 
sus atribuciones correccionales, cuyo dispo�itivo se ha 
· do en parte anterior del presente fallo; Segundo: Ca.
dicha sentencia únicamente en lo relativo al aspecto de 
conclusiones civiles y 'envía el asunto por ante la Cor

de Apelación de San Pedro ne Macorís; y T,ercero: Com
Jensa las costas entre las partes. 

(Firmados) : Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo 
ill la Fuente- Manuiel A. A.Ir.Jama.- Francisco Elpidio Be
fPIB.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautb-ta Rojas 
.Ahnánzar.- Felipe Osvaldo Pe:rdomo Báez.- Joaquín L . 

..,IICl"lta.ndez Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge
leral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
1':fiores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
111111!1lcia pública del día, mes y año en él e�-presados y fue 
lnnada, leída y publicada ,por mí, Secretario General, que 
'-tifico, (Fdo.) IDrnesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 2G DE OCTUBRE �EL 1977 

Sentencia impugnada: Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Pr¡. 
mera Instancia del Distrito Nacion,al, de fecha 8 de di. 

ciembre de 1975. 

:\Iateria: Correccional. 

Recurrentes: Ramón Expedito Jiméne-z, Giordano A�tacio Lópeg 

y Dominicana de Segw·os, C. por A. 

Abogado: Dr. Digno Sánchez. 

Intervinientes: Luis D. Troncoso y Marino Paredes Núñez. 

Abogado: Dr. Manuel Antonio Sepúlveda Luna. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombr<:' de la República. lo Suprema Corte de Jo. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con,. 

tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen, 
Primer Sustituto de Presidente; Francisco E1pidio B� 
Joaquín M. Alvarez Perclló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Joag1ún L. Hernándel 
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad die Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26 de Oct.rhre de 1971: 
años 134' de la Independench y 115' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la li
guiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Raail,a 
Expedito Jiménez, dominicano, mayQlr de edad, soltero, dlO' 
fer, domiciliado en la Marcos Adón No. 216 de esta ciudad, 
cédula No. 131525, serie lra., Giordano Astacio López, do
minicano, mayor de edad, domiciliado en la casa No. 31 
la calle 31 Oeste, del Ensanche Luperón de esta ciudad; 
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· cana de Seguros, C. por A., contra la sentencia dic
en sus atiibuciones correccionales el 8 de diciembre de 
por la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera 
cía del Dist•rito Nacional, como Tribunal de Segundo 

0, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Doctor Manuel Antonio Sepúlveda Luna, cédu
o. 30288, serie 2, 'en la lectura de sus conclusiones; abo
de los intervinientes Luis D. Troncoso y Marino Pare

Núñez, don!inicanos, mayores de edad, domiciliados y 

entes en esta ciudad; 

Oído el dictamen del Ma6istrado Procurador General 
República; 

Vista el acta de los recursos de casación del 23 de di
re de 1975, levantada en la Secretarfa de la Cámara 
a req�rimiento del Doctor Digno Sanchez, e.n repre

ción de los recurrentes, en la que no se indica ningún 
determinado de casación; 

Visto el memorial del� de julio de 1976, suscrito por <!1 
r Digno Sánchez, cédula No. 2819, serie Ira., abogado 

recurrentes, en el cual se proponen los medios que 
'carán más adelante; 

Visto el escrito del 9 de julio de 1976, firmado por el 
o de los intervini¡entes; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
' Y vistos los textos legales inrncad0:> por los Tecu
que se mencionan más adelante; y los artículos 1, 

¡a, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 

tos a que ella se refiere, consta: a) que con moti
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad ca

el 29 de junio de 1974, el Juzgad.o de Paz de la Terce-
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ra Circunsoripción del Distrito Nacional, dict.ó el 2 de 
y o  de 1975, una sentencia correccional, c:iyo <iisPosit.iv0, 
copia más adelante; b) que sobre los recursos interp 
la Cámara a-qua dictó la sentencia impugnad.a, cuyo 
sitivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara 
lar y válido en cuanto a la forma, iel recurso de ape 
interpuesto por el Lic. Digno Sánchez a nomln-e y rep 
tación del co-prcvenido Expedido Ji.ménez, contra la 
tencia dictada por el Juzgado de Paz de la Tercera e· 

cripción del Distrito Nacional, en fecha 2 de mayo del 
1975, la que en su dispositivo ¿ice así: 'PRIMERO: 
al nombrado Ramón Expedido Jiméne-z, de generales 
constan, Culpable de violar el artículo 139 de la Ley 
241, sobre Tránsito de Vehículos y en consecuencia se 
dena al pago de una multa de RD$50.00 y costas; S 
DO: Se pa-onuncia el Defecto contra Benjamín Gómez 
ro, de generales anotadas, y se Descarga por no ha 
comprobado violación alguna a la Ley de Tránsito de 
hículos; TERCERO: Declara buena y válida en cuanto 
forma la constitución en parte civil, formulad.'lS por los 
ñores Luis D. Troncoso y Marino Paredes Núñez, pOI" 
berse hecho ajustadas a los preceptos legales y en e 
al fondo Condena a Ramón Expedito Jiménez (cond 
y a Giordano Astacio López (perscna civilmente res 
ble) solidariamente al pago de la suma de RD$500.00 ( 
nientos Pesos) como justa reparación por los daños y 
juicios materiales sufridos por la parte civil consti 
más al pago de los intereses legales a partir del día 
demanda, como justa indemnización suplementaria; CU 
TO: Condena a Giordano Astacio López y Ramón 
Jiménez, al pago de las costas con distracción de las 
mas en provecho de los Dres. Manuel Sepúlveda y 
Sosa T., abogados que afirman haberlas avanzado en• 
talidad; QUINTO: De<:lara la P�"'Gente sentencia 
a la Cía. de Seguros SEDOMCA, C. Por A., entidad 
radora del viehículo que ocasionó los daños". (Fdos. 
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a Musa ler. Suplente del Jnez de Paz; Ramón Martí-
'Jl{oya, Secretario. En cmmto al fondo, Se confirma 'en 

sus parte la sentencia recurrida objeto del presente 
; SEGUNDO: Se Condena a .la parto xecurre:nte al 

de las costas penales''; 

Considerando, que los recurrentes proponen en su m�
'al, los siguientes medios: Primer Medio: Violación del 
culo 141 del Código de Procedimiento Civil; Falta de 
·vos y de base legal; Segundo Medio: Violación del ar-
o 1315 del Código Civil por falta ·<:le pmeb� en cuanto 
calidad de los demandantes; Tercer Medio: Violación 

artículo 2271 del Código Civil combinado con el 1384, 
er párrafo del mismo código y 49, 51 y 235 de la Ley 
241, sobre Tránsito de Vehículos; Cuarto Medio: Viola
del artículo 1384 párrafo del Código Civil, 3 del Código 

Procedimiento Criminal, así como de las reglas relativas 
procedimiento civil, que sigue en materia civil; 

Considerando, que en cuanto al primero y segundo me-
' los recurrentes alegan: lro. que la sentencia, carece de 
'vos y de base legal, porque ella es completamente mu

en cuanto a les conclusiones die las partes; 2do. que co
la demanda en daños y perjuicios es acogida, sin que los 

dantes originarios hayan probado a quienes perte-
los vehículos envueltos ei! el accidente, ni con quien 

asegurado el del demandado, a pesar de la oposición 
en tal -sentido formularon los exponentes, resulta claro 
se ha incurrido en las violaciones señaladas; 

Considerando, en cuanto al número uno; que los recu
tes concluyeron 'en grado de apelación que se declara

nula la sentencia del primer grado porque era una sen 
ia dada en dispositivo; que tal como alegan los recu
tes la sentencia apelada por ellos fue fallada en dispo-
o Porque no contiene todos los requisitos exigidos por 

Ley en los artículos 195 del Código de Procedimiento 
· al y 141 del Código de Procedimiento Civil; perp 
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que sin ¡embargo, wr el efecto de la apelaci�n del r 
el asunto fue devuelto al Tribunal de Segundo Grado 
suplió todas las irregularidades de la primera sentenc� 
contiene una relación de los hec!hos de la causa y Inoti 
suficientes respecto del accidente de tránsito de que 
trata; en efecto, el iexamen de la sentencia impugnada 
ne de manifiesto, que conforme la declaración del p� 
do ahora irecul'l'ente en casación Ramón Expedito J' 
la Cámara a-qua dio por ¡establecido que el accidente 
rrió porque el vehículo conducido por éste no frenó; 
mando que dicho prevenido era el único culpable al 
car a 1 otro �hículo que 1Jransitaba delante en la m· 
vía, por aplicación del artículo 139 de la Ley 241 anteIÍOll, 
mente citado, que establece que: "todo vehículo de m 
que transite por las vías públicas deberá estar equipado Cllll 
frenos capaC'eS de moc1erar y detener su movimiento de 
do seguro, rápido y eficaz, cualquiera que sea la carga 
lleve y la pendiente en que se halle"; el Vjehículo que 
tenga frenos en esas condiciones y que fuere conducido 
las vías públicas y ocasionare daños a otros vehículos, e 
sucedió en la especie, cae dentro de las previsiones de 
artículo y su conductor incurre en el deltio previsto por 
cho texto y sancionado con multa c1e RD$10.00 a RD$25. 
por el artículo 169 de la mencionada Ley; en consecuencia 
el medio que se exanúna carece de fundamento y debe • 
desestimado; 

Considerando, en cuanto al sezundo medio; que es de
ber de los jueces dar motivos pertinentes respecto de las peo 
ticiones formuladas por las pa:ri<es en sus conclusiones; que 
los actuales ,recurrentes pidieron al Juez ,a-quo que rechaJI. 
ra la demanda interpuesta por Luis D. Troncoso y � 
Paredes Nuñez, por no haber estos establecido sus callda
d'es y no .ha�r suministrado pruebas de la pe1 tenencia del 
vehículo chocado ni de la compañía en que está asegurada 
que, cie·rtamente respecto de estos puntos expresameni' 
propuestos en las conclusiones de los recurrentes la stflk' 
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cia impugnada no da ningún motivo; en consecuencai el 
·0 propuesto debe ser acogido; 

considerando, en cuanto al tercer med'i.o del recurso, 
los recurrentes alegan en síntesis, que la sentencia im-
ada ha violado el artículo 2271 del Código Civil, com
do con el 1384-1 del mismo Código, y 49, 51 y 235 de la 
241 sobre Tránsito de Vehículos; porque: a) según el 
policial, el hecho ocurrió el 29 de junio de 1974, en el 
no hubo personas lesionadas, y el conductor Jiménez 

condenado a cinco pesos de multa por violación al ar-
lo 139 de la Ley 241, mencionada; que la demanda civil 
introducida el 15 de enero de 1975, después de los seis 

de ocurrido el hecho y se full(ia en los artículos 1382, 
y 1384 párrafo lro., aplica,bles los dos primeros al in

-1pado JLrnénez por su hecho personal y el último artícu
a Giordano Astacio López, demandado como presunto 
ardián de la cosa inanimada que se dice produjo el da
¡ que, en consecuencia, la colisión de que se trata, gene

radora de la acción civil, constituye un cuasi-delito, tanto 
rque en el caso no hu'bo lesionado como porque le sanción 
puesta al inculpado Jiménez fue por violación al artícu-
139 ya mencionado; como consecuencia, la acción civil 

JI está prescrita a los términos del artículo 2271 del Códi
lO Civil, ello asú porque el último párrafo del artículo 51 
de la Ley 241 expresa, que la comisión de los hechos san
tionados por los artículos 49 y 50 se reputarán delitos pa
ra todos los fines legales; b)  que, "a contrario �nsiu", 'se 
entiende que la comisión de los demás hechos sancionados 
por los demás artículos de la referida Ley, se reputarán, o 
deben reputarse como contravenciones, y pD:ra los fines de 
leciones civiles como la pre5ente, como cuasi delitos; que 
la consecuencia lógica y jurídica que resulta de la combi
llación de estos tres art.ÍJCulos, 49, 50 y 51, este último que 
f!lige en delito, los hechos pr-evistos e n  los dos primeros, se 
l'tfiere a que sólo estos son de la competencia de los Tribu
llales de Primera Ir.stancia, a execpción de los previstos en 
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la letra a) del artículo 49, que son de la competencia de 
Juzgados de Paz, como las demás 'infracciones Prt?visvtaa 
la referida Ley 241, que juzgarán y fallaran conforme 
procedimiento eontrovencional, situación jurídica que 
firma el artículo 235 de la misma Ley cuando expresa 
salvo lo dispuesto en los artículos 51 y 220, los Juece, 
Paz serán competentes para el conocimiento de las 
ciones a la Ley 241 sobre Tránsito de V�hículos; c) 
en consecuencia, cuando un a rechunación en daños y 
juicios se apoya en una infracció11. a la Ley 241, precisa 
terminar, para fines de la prescripción, si esta se encu 
enmarcada en los artículos 51 ó 220 de la referida 
"caso en el  cual la prescripción es de tTes años, o si está 
marcada fuera de esos artículos, entonces la prescripción 
de seis meses"; ''la razón es obvia; es que les hechcs 
sanciona la indicada Ley, fuera de los artículos 51-220, 
infracciones que no lesionan la integridad física de las 
sonas, y como tal.es no pueden erigirse, como la Ley no 
erige en delitos; que, en consecuencia el medio prop 
debe ser acogido; pero, 

Considerando, que la Ley 241 de 1967, sobr,e Trá 
de vehículos, es una Ley penal que reglamenta el 
d,e vehículos en las vías públicas, sancion?.ndo con penas 
presivas, las violaciones que a esas reglamentaciones se 
metan; que, para el mejor cumplimiento de la referida 
penal establece en los artículos 49 y 50, que todo acci 
te que cause golpes o heridas involuntarias con el 
de un vehículo de motor será sancionado con las penas 
según la gravedad del daño experimentado el artículo 
indica par.a cada uno de los casos que prevee en dicho 
to; que como en el inciso lro. del mismo artículo 49 se 
dica una pena de mayor gravedad que las de p · 
correccional señaladas en el Código Penal, para esa mat 
el .artículo 51 de la Ley 241, en su párrafo expresa lo 
guiente: "Con excepción de la infraccción comprendida 
e l  inciso (a )  del artículo 49 de esta Ley, que es com 
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de los Jueces de Paz, las infracciones previstas en los ar
os 49 y 50 S'erán de la competencia de los Tribunales da 
era Instancia y ciichas causas se juzgarán y fallarán 

0rme al procedirniento que se sigue en materia correc-
1"; lo que de ningún modo puede interpretarese que 
de los hechos previstos en esos artículos y en el 220, 

�ben considerarse como correccionales porque la i:ndí
Ley les da competencia a los Juzgados de Paz para co

r de esos casos, puesto que, tal como lo dispone el C� 
Penal en su artículo lro.: "La infracción que las Le-

castigan con penas de policía � una contrm·ención. La 
cción que las Leyes castigan con penas correccionales, 

un delito"; independientemente del Trfüunal que para el 
, la Ley le atribuya compietencia; que el artículo 139 de 

Ley 241 mencionada, dispone que: "todo vehículo de mo
que transite por las vías públicas deberá estar equipa

con frenos capaces de moderar y detener su movimiento 
modo segwro, rápido y eficaz, oualqui¡era que sea su car
"; que en la especie la Cámara a-qua estableció que el ve

o conducido por Ramón Expedito Jiménez tenía fre-
que no respondieron a las especificaciones de la L'ey 
to que no obstante haberlos usado el vehículo no se de-

o y chocó con el que iba delante, hiecho que dicha Ley 
·ona en el artículo 169, con una pena die RD$1.0·. a 
25.00; que por otra pc.rte, si bien la Cámara a-qua. le 

licó una multa de RD$5.00, ese error no puede transfor
el hecho en contravenC'ionaJ; que, de todo lo expresado 

teriormente, resulta que en el caso no puede aplicarse el 
ículo 2271 del Código Civil ·porque se trata de una in
ción correccional, cuya prescripción se rige por las leyes 

es; que, como consecuencia la acción en responsa:bili
d deducida de un hecho sancionado con penas coIWeccio

no p'.l'escribe por seis meses como lo pretenden los re
entes; en consecuencia, el medio propuesto carece de 

damento y debe ser diesestimado; 
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Considerando, que los recurrentes aJ.egan en sín� en su cuarto y último medio, que la acción chil accesoria.. 
mente a la acción pública solo puede llevai-se y sólo es ad,. 
misible: a) cuando se trata de lesiones físicas a las pe� 
nas, ya qu,e las cosas no son objeto de delito"; b) cuando el 
propietario y conductor es quien causa el daño, todas las 
acciones se puieden ejercer contra él, tanto en la jurisdic,. 
ción civil como en la penal  no sólo porque él es el r� 
sable de su propio hecho, sino porque es parte en el proce. 
so penal; e) en todo otro caso por daños a la cosa la denia. 

da corresponde al tribunal civil, conforme al procedimien. 
to civil, y d) siempre a condición de que el demandado o¡:,on., 
ga en su oportunidad, la irrecibilidad de la demanda, ya que 
no se trata de una cuestión de orden público que puede set 
suplida por el Juez, y que los Jueces están obligados a fallir 
confo� a lo que las partes le pidan en sus conclusiones, 
pero, 

Considerando, que en la especie se trata de un acciden
te de tránsito en que la falta delictual sólo puede imputár
sele al pl'.evenido P<Yr ser este un preposé del dueño del ve
hículo, que en ese caso, la parte civil tiene b opción de de
mandar fundado en el hecho delictual o en la obligación de 
guardián que corresponde al propietario en primer término, 
independientemente de que el accidente haya producido le
siones corporales a la parte civil; en la es)?\eCia no se ha � 
tablecido que las partes civiles constituídas hayan fundado 
su demanda en la obligación de guarda; por el contrario to,. 
da la sentencia se apoya en la presunta condición de propilt
tario y comitente de la persona puesta en causa como civil
mente responsable y en la responsabilidad del chofer por su 
hecho personal, por lo que condena a Ramón Expedido Ji
ménez conductor del vehículo, y a Giordano Astacio Lópel 
( como propietario y comitent€, ¡en consecuencia, el medio 
que se examina carece de fundamento y debe ser desesti
mado; 
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considrando, que cuando se casa una seutencia por fal

base legal, las costas podrán ser compensadas; 

por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
a Luis D. Troncoso y 'Marino Paredes Núñez, contra los 

de casación interpuestos por Ramón Expedido Ji
, Giordano Ast.acio López y Dominicana d'e Seguros, 

¡,or A., contra la sentencia dictada por la Cuarta Cáma
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na· 

, como Tribt:nal de Segundo Grado, cuyo dispositivo 
sido copiado en part.e anterior del presente fallo; Segun
Casa dicha sentencia en .el pw1to relativo a las calida
y envía el conocimiento del asunto así delimitado a la 
era Cámara Penal de dicho Juzgado y rechaza en los 
aspectos los recursos interpuestos; y Tercero: Conde

ª Ramón Expedito Jiménez al pago de las costas pe
y compensa las civiles entre las partes. 

Firmados: Néstor Contín AY'bt'r.� F. E. Ravelo de la 
�e.- Francisco Elpidio B,cras.- Joaquín M. Alvarez 
lió.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máximo Lo

' Pittaluga.- Joaquín L. Hernández Espaillat-- Er
Curiel hijo, Secretario General 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
res Ju,eces que figuran en su encabezamiento, en la au
cia pública del dlía, mes y año, en él expresados, y fue 
ada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
· ico.- Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE OCTUBRE DEL 1977 

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Distrito Judi- 
cial de La Vega, de fecha 6 de octubre de 1975. 

Materia: Correccional 

Recurrente: Perfecto An,tonio Sánchez. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidnete; Joaquín M. Alvarez Perelló. 
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipé Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
hoy día 26 de Octubre del 1977, años 134' de la Indepen-
dencia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Perfecto 
Antonio Sánchez, dominicano, mayor de edad, soltero, cho-
fer, cédula No. 2411, serie 47, domiciliado y residente en la 
Sección El Pino, del Municipio de La Vega, contra la sen -
tencia de fecha 6 de Octubre de 1975, dictada en sus atri-

buciones correccionales, y como tribunal de segundo grado, 
por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega, cuyo dispositivo se 

copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la  República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 6 de Octubre de 
1975, a requerimiento del Dr. Ramón A. González Hardy, 
cédula No. 24562, serie 47, a nombre del recurrente, en 
la  cual no expone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49, 52 y 74 de la Ley No. 241, 
de 1967; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa- 

sión:Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente de tránsito ocurrido el día 25 de Diciembre 
de 1974 en la autopista Duarte, en la Sección del Pino en 
el cual resultó una persona con lesión corporal curable an-
tes de diez días, el Juzgado de Paz de la Primera Circuns-
cripción de La Vega dictó en fecha 19 de febrero de 1975, 
una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME-
RO: Se declara al nombrado Perfecto Antonio Sánchez, de 
las generales anotadas, culpable de violar ley 241; en conse-
cuencia se condena a RD$5.00 de multa y costas; SEGUN-
DO: Se Descarga de toda responsabilidad penal al nombra-
do Celestino Antonio Peña, de las generales anotadas, por 
no haber violado la Ley 241; se declaran las costas de ofi-
cio"; b) Que sobre el recurso de apelación interpuesto, la 
Cámara a-qua dictó la sentencia ahora impugnada en casa-
sación, con el siguiente dispositivo: "PRIMERO": Se acoge 
como bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por 
Perfecto Antonio Sánchez por ser regular en la forma; 

SEGUNDO: En cuanto al fondo se confirma en todas sus 
Partes la sentencia recurrida que lo condenó al pago de una 
Multa de RD$5.00 por Violación a la Ley 241, acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes; TERCERO: Se le conde-
na además al pago de las costas"; 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE OCTUBRE DEL 1977 

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Distrito Judi- 
cial de La Vega, de fecha 6 de octubre de 1975. 

Materia: Correccional 

Recurrente: Perfecto An,tonio Sánchez. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidnete; Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
hoy día 26 de Octubre del 1977, años 134' de la Indepen-
dencia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Perfecto 
Antonio Sánchez, dominicano, mayor de edad, soltero, e».  
fer, cédula No. 2411, serie 47, domiciliado y residente en la 
Sección El Pino, del Municipio de La Vega, contra la sen -
tencia de fecha 6 de Octubre de 1975, dictada en sus atri-

buciones correccionales, y como tribunal de segundo grado, 
por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de  la  República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 6 de Octubre de 
1975, a requerimiento del Dr. Ramón A. González Hardy, 

cédula No. 24562, serie 47, a nombre del recurrente, en 
la  cual no expone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte dle Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49, 52 y 74 de la Ley No. 241, 
de 1967; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
sión; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente de tránsito ocurrido el día 25 de Diciembre 
de 1974 en la autopista Duarte, en la Sección del Pino en 
el cual resultó una persona con lesión corporal curable an-
tes de diez días, el Juzgado de Paz de la Primera Circuns-
cripción de La Vega dictó en fecha 19 de febrero de 1975, 
una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME-
RO: Se declara al nombrado Perfecto Antonio Sánchez, de 
las generales anotadas, culpable de violar ley 241; en conse-
cuencia se condena a RD$5.00 de multa y costas; SEGUN-
DO: Se Descarga de toda responsabilidad penal al nombra-
do Celestino Antonio Peña, de las generales anotadas, por 
no haber violado la Ley 241; se declaran las costas de ofi-
cio" ;  b) Que sobre el recurso de apelación interpuesto, la 
Cámara a-qua dictó la sentencia ahora impugnada en casa-
sación, con el siguiente dispositivo: "PRIMERO": Se acoge 
como bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por 
Perfecto Antonio Sánchez por ser regular en la forma; 

SEGUNDO: En cuanto al fondo se confirma en todas sus 
Partes la sentencia recurrida que lo condenó al pago de uña 
Multa de RD$5.00 por Violación a la Ley 241, acogiendo en 
sti favor circunstancias atenuantes; TERCERO: Se le conde-
na además al pago de las costas"; 
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Considerando, que mediante la ponderación de los ele  
mentos de juicio regularmente administrados en la instruj 
ción de la causa, la Cámara a-qua para declarar culpable del 
hecho puesto a su cargo, al prevenido Perfecto Ant enlo 

 Sánchez, hoy recurrente en casación, dio por establecido;  a , 
que el día 25 de diciembre de 1974, mientras el carro placa 
pública No. 200-746, conducido por Celestino Antonio pe-
ña de Sur a Norte por la Autopista Duarte, tramo Bonao-La 
Vega, al llegar al cruce de la carretera que va a Cotuí, de 
improviso se le cruzó la Station Wagon placa pública 200-
096, conducida por Perfecto Antonio Sánchez, quien en ese 
momento salía de la bamba de gasolina del señor Isidro Pi-
mentel, con fines de cruzar dicha carretera y penetrar por 
la carretera que va a Cotuí; b) que el accidente se produjo 
en el instante en que la Station. Wagon interceptó el paso 
del carro público que se dirigía por la Autopista Duarte; 
e) que ambos vehículos sufrieron abolladuras y roturas al 
estrellarse la Station Wagon contra el carro público, resul-
tando este con el lado izquierdo totalmente distinto; d) que 
el accidente se debió a la imprudencia del prevenido Perfec-
to Antonio Sánchez al cruzar la autopista sin tomar las 

precauciones necesarias en estos casos, como era por ejem-

plo el percatarse hasta estar seguro, de que en la otra vía no 

estaba próximo ningún vehículo; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran el delito de golpes y heridas por imprudencia, produci -

dos con el manejo de un vehículo de motor, hecho previsto 

por el artículo 49 de la Ley No. 241, de 1967; y sancionado 
por ese mismo texto legal en su letra a) con las penas de 

6 días a 6 meses de prisión y multa de RD$6.00 a RD$ 180. 
 00, si del accidente resultare al lesionado una enferme-

dad o imposibilidad de dedicarse a su trabajo por un tiem -

po menor de diez días, como ocurrió en la especie; que, e n 
 consecuencia, al condenar al prevenido recurrente a 

RD$5.00 de multa, después de declararlo culpable, y ac<>" 

circunstancias atermuantes, la Cámara a-qua le apli-

có una sanción ajustada a la ley. 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
,us demás aspectos, en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, no contiene vicio alguno que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación del prevenido Perfecto Antonio Sánchez, contra la 
sentencia dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
de fecha 6 de Octubre de 1975, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Con-
dena al prevenido recurrente al pago de las costas. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Joaquín M. Alvarez 
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osval-
do Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en s u encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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Labor de la Suprema Corte de Justicia, durante 
el mes de Octubre del año 1977 

A SABER: 

Recursos de casación civiles conocidos 	 12 
Recursos de casación civiles fallados 	 8 
Recuprsos de casación penales conocidos 	 30 

Recursos de casación penales fallados 	 17 
Causas disciplinarias conocidas  	1 
Causas disciplinarias falladas  	1 
Suspensiones de ejecución de sentencias 	 2 
Declinatorias 	  2 
Desistimientos  	1 
Juramentación de Abogados 	  5 
Nombramientos de Notarios 	  4 
Resoluciones administrativas 	  18 
Autos autorizando emplazamientos 	  23 
Autos pasando expediente para dictamen 	- 62 
Autos fijando causas 	  42 

Recursos de apelación sobre Libertad bajo fianza 5 

111 	

233 

ERNESTO CURIEL HIJO, 
Secretario General, 

de la Suprema Corte de Justicia. 

Santo Domingo, D. N. 

 

Octubre del 1977. 
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